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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de noviembre de 1952 por 
la Ljite se tc  suelve el recurso de agra~ \
rios vTovwvido don Alfredo Zuricaldy ; 
de Otctota ij Arana contra acuerdo que t
le desestima pensión en ¡a Placa de San i
Hermenegildo. <

1

Excnio. Sr.: El Consejo de Ministros, * 
con lecha 23 de octubre último, ha to
mado o1 acuerdo que dice asi:

«En ti recurso tí*: agravios promovido 
por cü'.i Alfredo Zuricaldy de Ot*ola y 
Arana. Coronel de Artillería. retirado, 
contra acuerdo que le desestima peti
ción ele que le sean concedidas 5.000 
peseras c> pensión en la placa de San 
Heimenegilda: y 

iCcsulraodu que don Alfredo Zuricaldy 
cb Ota oía y Arana. Coronel de Artille
ría. retira ̂ o, elevó repetidas instancia^ 1 
a la Asamblea de San Hermenegildo so- 
licitanio la pen.sici*. de 5.000 pesetas ane
ja o la placa de Sau Hermenegildo; que 
la referida Asamblea, por acuerdos de 8 
cíe ab: 1 Os 1948. 5 de marzo de 1948 y 
n  da julio cié 1950, resolvió desestimar 
la petición porque «el recurrente no 
reúne los requisitos exigidos por la Cir
cular de 15 de marzo de 1947, ya que no 
llegó a desempeñar ningún tiempo des
tino con el empleo efectivo de Coronel, ! 
puesto que ascendió a este empleo por ' 
Orden de G de febrero de 1941. con anti
güedad de 28 de abril de 1936, y por 
otra disposición de 22 de febrero de 1941 
pasó a retirado por haber cumplido la 
edad el 2 de diciembre de 1940:

Resultando que el interesado interpu
se recursos tíe reposición y agravios, ale
gando que «desde el momento en que te* 
r.emos cue ser considerados como rein*- 
tegrados. o sea, desde agosto de 1937, 
tuvimos, prestando servicio de Coronel y 
devengando antigüedad de Coronel, con 
derecho a serlo y con vacante, y esto 
durante cuatro años y medio. Y la tar
danza en la publicación no afecta a un 
derecho, regún el Decreto de la conce
sión de las mencionadas 5.000 pesetas», 
y asimismo <cque se publicaron las acia- 
lociones C«D. O.» núm. 6$ de 1947) qúe 
dicen que se considerará cumplida la 
condición tíe dos años en el empleo cilan
co retí y efectivamente se haya ascen
dido a Coi ene.’ (como nosotros) y. ade
más. se haya prestado destino <ya no 
cice empleo» en Coronel (como nos
otros)»:

Resultando que fué denegada la repo
sición porque «el interesado no aporta 
nuevos documentos que hagan variar las 
negativas anteriores y aun subsisten las 
mismas causas»;

Vistas )a Ley de 31 de diciembre de 
2L'4d: la Orden circular de 15 de marzo 
de la Ley de 18 tíe marzo tíe 1944
‘v demás disposiciones aplicables:

Cciihicterando que la cuestión plantea
da en ei presente recurso de agravies
(v:isi:,te en determinar si el recurrente 
reúne las condiciones eligidas para la
anees ion de la pensión de 5.000 pesetas 
aneja a la placa pensionada tíe San
H e r m c n e g i i c i c .  que solicita:

Co:;M':s;i-rdr« que h  recia tercera tíe! 
ni sruuio A • de la Orden tíe 15 de mar- 

. vo tíe 1947. dictada pava la ejecución 
tíe la Lev de 3i de diciembre tíe 1^il. 
dispone que «:*. los efectos de estima/sn 
cuñvpbcio la condición de dos años de 
empleo eíecnyo, en destino de la co
rrespondiente categoría, ser¿ necesario,

en primer  término; haber sido   promovido 
real y efectiva mente al empleo tíe tío- t
rcneC Capitein de Navio o asimilado, sin \
que. en su consecuencia, pueda tomarle ]
m consideré alón, a los fines indicados. \
el empleo orre nido con carácter horro- <
rifleo o provisional, n» las habilitaciones <
de empleo, y en segundo lugar...»: (

Considerando que según se deduce de ( 
’a Hoja de servicios del interesado, fué 
promovido real y efectivamente al en> , 
pleo de Corcne; 'por Orden de 6 de fe
brero de 1941, y retñado el 22 del mismo ;
mes y año. por lo que no puede eiti- ¡
msu*se cumplida la condición preri£¡ta. y 
sin que pueda computarse, porque el '
precepto transcrito lo excluye expresa
mente, el tiempo servido por el recu
rrente con anterioridad, habilitado para 
el mtotno empleo de Coronel, per todo 
Jo cual eá forzoso denegar la pretensión 
del recurrente.

De conformidad con lo consultado por 
el Conseje tíe Estado, el Consejo tíe Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen- 
fe recurso tíe agravios.»

Lo oue se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al inte
resado, de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 22 de 
abril de 1945.

Dios guarde fc V. E. muchos afros. 
Madrid, 9 de noviembre de 1953.

CARRERO , 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de diciembre de 2953 por 
la que se resuelve el recurso úe agra
rios promovido por don Pabló úe Vi
cente Afaeztu cóntra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar reía- l 
tivo a su haber pasivo» |

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 tíe octubre último, ha to
mado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Pablo de Vicente Maeztu, Oficial 
primero tiel Cuerpo Patentado de Ofici
nas, eñ situación de -«reserva», contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo: 

Resultando que por Orden ministerial 
de 26 de abril de 1951 se dispuso, con
forme a lo establecido en la Ley tíe 25 
de noviembre de. 1940. creadora d"el Cuer
po Patentado de Oficinas tíe la Armada, 
el pase del- recurrente a la situación de 
reserva, por cumplimiento de la edad re
glamentaria,, haciéndole seguidamente el 
Consejo Supremo de Justicia Militar la 
correspondiente clasificación y señala
miento de haber pasivo:

Resultando que como por otra Orden 
ministerial tíe 30 tíe septiembre tíe 1951, 
y en cumolimiento de lo dispuesto en 
la tíe 14 de enefo de 1949. en relación 
con el’artículo primero de la Ley de lo 
de diciembre tíe 1950, le fuera concedido 
al recurrente un nuevo trienio, el undé
cimo. a efectos de mejefra de haber pa
sivo. solicitó del Consejo Supremo de v 
Justicia Militar nuevo señalamiento tíe 
pensión, que le fué denegado en acuer

do de la Sala de Gobierno de 29 de fe
brero de 1952, fundándose en que el.ex
presado trienio no lo percibió ni pudo 
percibir el interesado en situación de ac
tividad y en que tanto la Ley de BaSes 
como el Estatuto de Clases Pasivas pre
ceptúan que sólo tendrá validez, a  to
dos los efectos, el tiempo servido como 
de reserva en campaña;

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso el interesado oportunamente 
recurso de reposición, v como transcu
rrieran más tíe treinta días sin que se 
le notificara resolución alguna, enten
diéndolo desestimado por el silencio ad
ministrativo. recurrió en tiempo y for
ma en agravios, alegando, en apoyo de 
su pretensión, la aplicación errónea del 
articulo 19 del Estatuto de Clases Pasi
vas. así como la diferencia existente des
de el punto de vista legal entre las si
tuaciones de actividad, reserva y retiro, 
diferencia consagrada por la jurisdicción 
de agravios por referencia a la Orden de 
7 de julio de 1933 en los acuerdos del 
Consejo tíe Ministros de 2 tíe febrero y 
25 de septiembre de 1951 citando la Or
den de Marina de 14 de enero de. 1949. 
-el artículo primero de la Ley tíe 18 de 
diciembre de 1950' y el articuio 20 tíe 
la Ley de 25 de noviembre de 1940;

Resultando aue el Fiscal Militar infor
ma. a propósito del recurso de reposi
ción. que como no se anortaban nuevos 
hechos ni se invocaban disposiciones aue 
no se hubieran tenido en cuenta entre 
ei acuerdo recurrido, procedía desestimar, 
aquel recurso;

Vistos el artículo 20 de la Ley tíe 23 
dé noviembre de 1940. la Orden ministe- 

’ Hal de 14 de enero de 1949. el Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, la Ley de 
18 tíe diciembre de 1950 v demás dispo- 

’ siciones de general aplicación:
Considerando que la cuestión plantea

da en el presente recudo de agravios 
L consiste en determinar si son acumula- 
* bles al sueldo regulador los trienios re

conocidos al interesado desoués de su 
pase a la reserva y antes de su retiro 
forzoso por edad:

Considerando que para la acertada so
lución tíe la cuestión suscitada es deci
siva la norma contenida en el apaña
do h) de la ba¿e octava tíe la Ley tíe 
Reformas -Militares, de 29 tíe junio de 
1918. en el que se dispone textualmente 
que «los Jefes. Oficiales y asimilados _aue 
pasen a • situación úe reserva seguirán 
perteneciendo al Ejército y a su Arma 
o. Cuerpo correspondiente, aunque con 
separación de los tíe activo, se conside
rará como de disponibilidad para cam
paña y maniobras: estarán afectos du
rante la paz a unidades de reserva o 

'! territorial, según su residencia, edades, 
aptitudes y condiciones: gozarán tíe las 
consideraciones y preeminencias que por 
sus empleos o servicios les correspondan:

, disfrutarán del sueldo a que. como ha
ber pasivo, tengan derecho y les esté 
concedido: en caso conveniente o nece
sario, tomarán parte en iguales condi
ciones que si estuviesen en activo, en 
campañas, maniobras y movilización, go
zando en estos casos de igual sueldo df 
activo inherente a sus empleos, con to
cas las gratificaciones y emolumentos 
anejos al cometido o cargo aue desem
peñen; se les computará el tiempo qu<
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sirvan en campaña para la  mejora de 
sus derechos pasivos y para los corres- * 
pendientes a la Orden de San Herme
negildo, y curante ella obtendrán las 
recompensas a  que se hiciesen acreedo
res por sus méritos y,servicios del mis
mo modo que si perteneciesen a  la escar' 
la activa; el restante tiempo que per
manezcan en situación tíe reserva se les 
computará por mitad para las mejoras 
üe sus derechos en la Orden de San Her
menegildo. sin que el abono por este 
concepto pueda exceder de un  año;

Resultando que del precepto antes 
transcrito se deduce, sin dejar lugar a 
dudas, que la situación de reserva—̂ dis
tin ta  tíe la de actividad o retirado, se
gún el apartado f) de la misma base— 
produce- característicos efectos, y entre 
ellos, el cobrar una pensión pasiva^ies- 
de el momento en que el personal .mili- 
la r pasa a dicha situación: percibir las 
diferencias entre esta pensión y el ha
ber de activo cuando prestan "servicios 
üe actividades en campaña, maniobras o 
movilización, y únicamente lés es compn- 
xable el tiempo servido en situación de 
reserva, a efectos tíe mejora de su ha
ber pasivo, cuando io . sea por razón de 
campaña;

Considerando, por elle, que las mejo
ras 'económicas que pretende obtener el 
recurrente al amparo de la  Lev de 18 
de diciembre de 1S50. promulgada cuan
do se encontraba en situación tíe reser
va. no pueden beneficiarle, en buenos 
principios de hermenéutica jurídica, en 
r u  actual clasificación pasiva, toda vez 
que los sueldos u otros emolumentos re
conocidos al personal en activo son dis
frutados efectivamente, y así lo h an  si
d o , en este caso, por imperativo tíe la 
repetida Ley de Bases de Reformas Mi
litares. por el personal en reserva, pero 
sin oue los mismos puedan trascender a  
la  mejora tíe los haberes tíe retiro, cuan
do el funcionario m ilitar en reserva pa
sa definitivamente a situación de reti- I 
rado.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros-ha resuelto desestimar el presen
te  recurso de agravios.»

Lo eme se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO tDara conocimiento 
tíe V  E y notificación al interesado, de 
conformidad con lo disouesto en el nú
mero primero de la Orden tíe esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 tíe diciembre de 1953.

CARRERO

Exctno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de diciembre áe 1SS3 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Capitán de In
genieros don José Luis G o n zá lez Y  á- 
güez solicitando la Cruz del Mérito Mi
litar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de junio último, h a ’ tomado 
el acuerdo que dice así:

<dEn el expectitne tíe recurso de agra
rios Interpuesto por el Capitán tíe Inge
nieros tíón José Luis* González Yágttez 
solicitando la Cruz del Mérito M ilitar.

Resultando que el Capitán tío Ingenie
ros don José Luis González Yágüez pre
sentó a la Presidencia del Consejo tíe 
Ministros un escrito, fechado ri 4 ríe 
rnavo tíe 1952, en el que decía que .hacía  
cursado instancia en 20 tíe enero tíe! 
miamo año. solicitando la Cruz del Mé
rito  M ilitar con distintivo blanco sin 
pensión y la misma Cruz pensionada, 
por creerse comprendido en el Decreto 
tíe 15 de julio tíe 1948, le fué devuelta

por el Capitán General de la VI Región, 
per afirmar no serle de aplicación 
tiempo servicio dentro tíe la Zona Ja'o- 
nada en el Regimiento de Ingenieros o el 
Ejército*, y que, comoquiera que por Or
denes Circulares tíe 27 de marzo tíe 1950 
y  11 tíe diciembre tíe 1950 le fueron con
cedidas dichas dos recompensas al Ca
pitán o e  su misma Arma don R afaei'Fa- 
indini Cuadrado, al que ie íué abonado 
para ello el tiempo denegado al recu
rrente, cursó instancia en 4 tíe abril si
guiente. como recurso tíe reposición, que 
no  ̂ h a  sido resuelto, por lo que. enten
diéndolo desestimado por silencio admi
nistrativo, presentaba el actual escrito, 
al que llamaba recurso de agravios, so
licitando las mencionadas recompensas 
en igualdad de condiciones con el refe
rido Capitán Palatíini;
' Resultando que la Dirección General 

de Reclutamiento y Personal del Minis
terio tíel Ejército ha  informado en 15 
de junio de 1952 que no existen antece
dentes de haber recaído anterior reso
lución por dicho Ministerio porque el so
licitante no remitió allí instancia origi
naria  alguna, sino únicamente su recur
so de reposición, que le fué devuelto en 
28 de abril por el indicado motivo:

Visto el artículo l.o tíe la Ley de 1S de 
marzo de 1044:

Considerando que el recurso de agravios 
h a  de referirse necesariamente a una re
solución concreta de la Administración 
Central en materia de personal, coutra 
la que se entabla la reclamación, y que 
en el caso presente falta  esa decisión 
determinada, puesto que el Ministerio iel 
Ejército no ha recibido aquella primera 
petición tíel reclamante, ni ha esueíio 
acerca tíe ella, por lo qúe tan to  el re
curso previo de reposición como éste de 
agravios, ahora intentado, carecen de 
esa base necesaria que es el acto admi
nistrativo tíel que se recurre;

Considerando que faltando la  resolu
ción recurrida no puede entrarse a re 
solver en el recurso planteado: sin que 
sea preciso, en consecuencia, examinar 
si por razón de la  m ateria seria o no 
competente esta Jurisdicción tíe agravios: 

De conformidad con la  propuesta del 
Consejo de Estado, el Consejo tíe Minis
tros h a  Resuelto declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
tíe V. E. y notificación al interesado, tíe 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero tíe la Orden de esta Pre
sidencia tíel Gobierno de 12 tíe abril 
tíe 1945,

Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid, 9 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministre tíel Ejército.

ORDEN ñe 9 de'diciembre de 1553 por 
id que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Arturo Gon
zález Estévez contra resolución del Mi
nisterio del Ejército relativa a rectifi- 
cacical de cntigüedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 tíe septiembre, h a  tornado 
el acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso tíe agra
vios interpuesto por el Sargento de In 
fantería don Arturo González Estévez 
contra resolución del Ministerio tíel E jér
cito, que le desestima petición relativa 
a rectificación tíe antigüedad; y 

Resultando que en 15 de enero de 1947. 
el Sargento d o . Infantería  don Arturo 
González Estévez no solicitó tíel Minis
terio del Ejército*se; le rectificase la  an ti
güedad en el ser:: ido de ser clasificado en 
el prim er llamamiento de la norm a cuar
t a  que determina la Orden de 28 de ene
ro de 1944, por encontrarse en las mis

mas ciicunstancias que otros Sargentos 
que cita:

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito. en resolución de 20 de febrero tíe 
1947. denegó su petición porque el re 
currente fué clasificado en el segundo 
llamamiento al qué por su puntuación 
por méritos de campaña le correspondía;

Resultando que el interesado insistió 
en su pretensión ante el Ministerio del 
Ejército elevando nuevo escrito tíe fecha 
12 de enero de 1952. al amparo de la 
Ley de 17 de julio tíe 1951:

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito. en 9 de febrero de 1952. volvió a 
desestimar su petición, toda vez que por 
su puntuación de camoaña le correspon
de el ségunno llamamiento:

Resultando que .el recurrente, en 26 de 
: marzo de 1952. elevó recurso de reposi

ción reproduciendo la pretensión aduci
da. en sus anteriores escritos;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito. en 23 de abril de 1952. desestimó 
el recurso, por no haber existido error 
per parte de la  Dirección de Enseñanza 
Militar en el cómputo de sus méritos de 
camoaña que le clasificó en el segundo 
llam am iento:

Resultando arue ante el silencio admi
nistrativo el Sargento don' Arturo Gon
zález Estévez interpuso, en 15 de mavo 
de 1952. recurso de agravios. insistiendo 
en los mismos argumentos tíe sus escri
tos anteriores v manifestando que los 
Sargentos don Isaac Martín Luis y don 
Pedro Sánchez Pilo, pertenecientes am 
bos a la norma cuarta, oue fueron cla
sificados en el Drimer llamamiento tie
nen menos méritos oue el interesado por 
haber ingresado con posterioridad a él 
y tener menor antigüedad en el empleo 
de Cabo:

Resultando que la Dirección General 
de Enseñanza Militar del' Ministerio tíel 
Ejército inform a aue el haber ingresado 
el recurrente en el servicio antes oue los 
Sargentos aue cita v el ser más anticuo 
en el empleo ele Cabo no surte efecto 
para el escalafonamiento, viniendo éste 
en función de ios méritos de camoafia. 
además de oue estos Sargentos tienen 
más ountu'ación que él:

Vista la Lev de 13 de marzo de 1944: 
Considerando que lo que ahora pidió 

el recurrente en 1952 y so le denegó en 
dicho año. ya lo había solicitado en 1947 
en oue. por Orden de 20 de febrero, se 
desestimó su solicitud, por lo cual es 
acuerdo contra el que ahora reclama 
no es sino reproducción del otro anterior 
consentido;

Considerando, por lo expuesto, debe 
declararse imoiocetíente el presente re
curso de agravios.

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo tíe Estado, el Consejo de Mi
nistros h a  resucito declarar imoroceden- 

! te el presente recurso de agravios.»
Lo que se publica en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo tíiSDuesto en el nú
mero primero tíe la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dics guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 9 de diciembre de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de diciembre de 1933 por 
iu que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Ignacio Her- 
naiz Ñuño. Capitán de Oficinas Mili
tares. retirado . cernirá acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 18 
de mayo de 1952 relativo a su haber 
pasivo de retiro.

‘Excmo. Sr : n  Consejo tíe Ministros, 
con fecha 25 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice así;



172 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 350

«E n el recurso de agravios !nterpue¿:"í 
por don Ignacio Hern&L Muño. Capitán 
de Oficinas Militares, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo cié Justi
cia Militar, sobre su haber pasivo de 
retiro:

Resultando que por acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar ele 9 
de juniO'de 1950, fué mejorado el haber 
pasivo de retiro que anteriormente per
cibía el Capitán de Oficinas Militares 
don Ignacio Hemoiz Ñuño, a la cuantía 
de 1.522.50 pesetas mensuales, por ha
berle sido concedido un séptimo quin
quenio por Orden de 22 de marzo de 
1950, dictada a consecuencia de haberle 
sido reconocido abonable el tiemoo de 
servicies prestados a les rojos durante 
la Campana de Liberación, en aplicación 
de la Orden ministerial de 30 de iunio» 
de 1948;

Resultando que por acuerdo de la pro
pia Sala tíe Gobierno de 18 de marzo de 
1952 fué revocado el anterior señala
miento y repuesto en el disfrute del que. 
en la cuantía de 1.447.50 pesetas men
suales. anteriormente percibía. a conse
cuencia de haberse anulado, por Orden 
de 18 de diciembre de 1051. el tíe 7 de 
julio de 1950. de concesión al interesado 
del séptimo quinquenio, por entenderse 
que. por haber prestado servicio a los 
rojos en la Camoaña de Liberación, no 
le era computable dicho tiempo;

Resultando que contra el último acuer
do citado interpuso el interesado recur
sos de reposición y agravios, por enten
der que debía declararse subsistente el 
derecho al percibo del séptimo quinque
nio. por serle de abono el tiempo de per
manencia en zona roja;

Resultando que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar desestimó tácitamen
te la reposición pretendida;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra* 
vics se reduce a determinar si el acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar impugnado se encuentra o no ajus
tado a derecho;

Considerando que siendo el Consejo 
Supremo de Justicia Militar la única au
toridad competente para la clasificación 
de derechos pasivos del personal militar 
y, en consecuencia, para el reconocimien
to de los servicios que deben ser o no 
abonados a los interesados: y habiendo 
revocado dicho Consejo Supremo su an
terior acuerdo, por el que mejoraba la 
pensión de retiro al recurrente, en aten
ción a los servicios ürestados por el mis- 
tnG en zona roja, dentro del plazo pre
ceptivo de cuatro años y siendo legal 
dicho acto revocatorio, toda vez que el 

'recurrente prestó servicios a los rojos, y 
éstos no pueden serle abonados, confor
me a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 30 de junio de 1948. según ha 
venido interpretando reiteradamente es
ta jurisdicción, es a todas luces evidente 
que el presente recurso de agravios ca
rece de todo fundamento legal y debe, 
por ende, ser desestimado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V  E. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de diciembre de 1953 por 
la que se /L-sueive el recurso de agravios 
interpuesto por el Oficial tercero del 
C, .4. S. T. A.. retirado, don Andrés 
Hernández Castellón contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
referente ct su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha. 23 de octubre ultimo, tomo 
el acuerdo que dice así: '

«En el expediente del recurso de agra
vios interpuesto por el Oficial tercero del 
C. A. S. T. A., retirado, don Andrés Her
nández Castellón, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, refe
rente a su haber pasivo: y 

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, por acuerdo de 18 de 
marzo de 1952, denegó lá mejora de haber 
pasivo del Oficial tercero del C. A. S. T. A., 
retirado, don Andrés Hernández Caste
llón, respecto del cual había comunicado 
el Ministerio de Marina, en 30 de no
viembre de 1951 (conforme solicitó el in
teresado en 30 de junio de 1951;, que le 
sean* aplicables los beneficios de la Orden 
ministerial tíe 24 de julio tíe 1945 («Diario 
Oficial» 171). promulgada después de su 
retiro, por haber prestado serv icios en las 
Aeronáuticas: el Consejo Supremo fundo 
su denegación en que el interesado tiene 
reconocido el abono de tiempo servidora 
los rojos durante la Guerra de Libera
ción (como, en efecto, consta que le fué 
i'econocido el tiempo de permanencia y 
servicios en zona roja con arreglo a la 
Orden de 13 de enero de 1949, «Diario 
Oficial» 26, por acuerdo del propio Con
sejo Supremo de 9 de junio tíe 1950), 
por lo cual el Consejo fué de parecer que 
procedía se le descontase dicho abono, 
con lo que resultaba que si por úna parte 
se le abonaba el tiempo servido en la 
Aeronáutica y por otra se le descontaba 
el tiempo de zona ro ja  no llegaba a al
canzar los treinta anos necesarios para 
variar el porcentaje que ahora tiene apli
cado;

Resultando que contra el referido acuer
do, que le fué certificado en 18 de abril 
de 1952, interpuso el interesado recurso 
de reposición, fechado en 21 de ^bril de 
1952, alegando que el tiempo de zona 
roja lo tiene reconocido por acordada del 
Consejo Supremo de Justicia Militar y 
que dicho recurso fué desestimado por 
acuerdo del Consejo Supremo de 23 de 
mayo de 1952, fundado en que el recu-, 
rrente sólo alegaba lo que ya tuvo en 
cuenta la Sala;

Resultando que antes de donocer este 
acuerdo, pero teniendo por desestimada 
la reposición en virtud del silencio ad
ministrativo, formuló el interesado recur
so de agravios en escrito fechado en 23 
de mayo de 1952 (que tuvo entrada en 
la Presidencia del Gobierno el 26 siguien
te). en el que alegaba que el reconoci
miento de su tiempo en zona roja se 
halla en vigor y ha de surtir plenos efec
tos. no ya porque se trata de una resolu
ción declaratoria de derechos en materia 
de personal, sobre la que no puede volver 
la Administración sino a través de un 
expediente en el que sea oido el intere
sado, sino porque no se ha dictado Orden 
revocatoria alguna que contradiga ni se 
oponga a la que le reconoció la validez 
del tiempo de servicio prestado ** i zona 
roja, en uso tíe las facultades que reco
nocía la Orden de 13 de enero de 1949, 
a la que hay que estar como reglamenta
riamente dictada y no revocada en forma;

Visto ei último párrafo del articulo 
octavo del Decreto de 11 de enero de 1943;

Considerando que* la cuestión plantea
da en el presente recurso de ¿^ravios se 
reduce a determinar si el abono del tiem
po en zona roja del recurrente, recono
cido por resolución administrativa firme 
de 9 de junio de 1950. conforme a la Or
den de 13 de enero de 1949, puede ser 
ahora dejado sin efecto en el cómputo de 
haberes pasivos, puesto qu; el derecho de

abono del tiempo servido en Aeronáutica 
no sé le discute en ei acuerdo recurrido: 

Considerando que, no siendo proceden
te, según repetidamente se ha declarado, 
el abono del tiempo servido en zona roja, 
y que én este caso el Consejo de Justicia 
Militar ha dejado sin efecto dicho abo
no antes de transcuridos los cuatro aros 
desde la resolución que lo. acordó y ha 
mantenido su criterio después del recurso 
de reposición del interesado, con lo cual 
pueden estimarse cumplidos los requisitos 
del expediente y audiencia del interesado. 

De conformidad con ei dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios!»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
dedp. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de íbril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 9 de diciembre de 1953 por 
la gue se resuelve el recurso de agra- 
vios interpuesto por el Guardia civil, 
retirado, don Pablo Añapa Martínez, 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército gue le desestima su petición de 
abono de tiempo permanecido en zona 
roja.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros 
con fecha 2 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso tíe agra
vios interpuesto por el Guardia Civil, 
retirado, don Pablo Anaya Martínez con
tra resolución del Ministerio cel Ejér
cito que le desestima su petición d* abo 
no de tiempo de permanencia en zoní 
roja; y

Resultando que el mencionado Guaráis 
civil, retirado, permaneció en zona roja 
-n sei vicio activo, todo el tiemp< de ¡s 
campaña hasta el 20 de febrero tíe 1939 
fecha en la que fué retirado’ sin qu< 
en la  determinación de su haber pasiv< 
se computasen como servicios los de di 
cho pe. iodo de tiempo;

Resultando que dictada la Orden di 
30 de tunio de 1948. solicitó el cómput» 
de tíi.uio tiempo, ya que uo había su 
ír:dc ninguna sanción oor los servicio; 
prestado^ a loo rojos, y ñor Orden ó- 
28 de agosto de aquel año se accedii 
a su uptición. Fero posteriormente, e: 
28 de diciembre de 1951, *e resolvió re 
visar el reí cride acuerdo, por tratan 
de persona que permaneció al sjrvjt: 
tíe »os rejos du'.ante toda .a guerra. : 
por eilo, al abono de dicho iiemp< «h 
oponía el aitíc^k octavo leí Decrete tí 
11 de enero de 1943, acordándose en ce 
finitiva revocar la anterior resolución 
. Resultando que al comunicársele ta 
resolución <en i de abril de-1952) torm’j 
ló recurso de reposición contra la mi> 
ma. por entender que la Administradói 
no puede volver sobre sus propios acto 
declarativos de derecho, y desestimad 
con fecha 1 de mayo, promovió ei tí 
agravios el 20 de mayo, alegando nr e 
aplicable a su caso el expresado ariici 
lo octavo del Decreto de 11 de ^ner 
ae 1943. aparte de invocar ei princioi 
ce; carácter irrevocable de ios actos ac 
ministrativos;

Resultando que en fecha 15 de Julio ( 
1952 informó el recurso la Dirección Ge 
r.eral de la Guardia Civil, en el sentid 
tíe que procede su desestimación lud 
vez que la revisión de que se rec*irr 
fué en cumplimiento de las normas dic 
tadas por el propio Ministerio en 2 

[ de marzo de 1951;



que el expresado Brigada fué ascendido 
al empleo de Sargento por méritos de 
guerra, por lo cual no ha sido transfor
mado, a pesar de proceder de movilizado 
como el recurrente, razones por las cua
les, el primero de marzo de 195? se re
solvió desestimar su petición:

Resultando que por escrito de 10 de 
marzo interpuso recurso de reposición 
contra ese acuerdo, alegando que en la 
relación y la copia adjunta figuran el 
Brigada ál que se refiere y el recurren
te ún especificar que. aquél ascendiese 
per méritos de guerra, y que en 15 de 
abril se le comunicó al interesado reso
lución que desestima su solicitud:

Resultando que interpuso recurso de 
agravios el 9 de marzo de 1952 insistien
do en sus anteriores peticiones, y en el 
que la Dirección General de Recluta
miento y Personal informa que con pos
terioridad a  la propuesta de ascenso a 
Sargentos, que comprendía al recurren- 

v al Brigada al que viene refiriéndo
se. en el expediente de este último se 
aprobó con fecha primero de mayo de 

una propuesta en la que fué pro
movido al empleo de Sargento por mé
rito > do guerra, con antigüedad de di
cha fecha, por lo que son distintas la 
situación de uno y otro, ya que. en cam
bio. consta en la "segunda subdivisión de 
su filiación, que para aclarar las dudas 
surgidas acerca de varios ascensos con
cedidos en abnl de 1937. se dispuso que 
dichos ascensos se consideren como pro
visionales. razón por la cual el recu
rrente tuvo que transformarse, y la an
tigüedad que como máximo le corres
ponde es la de 1 de abril de 1939. sin 
que esté tampoco en el mismo caso, co
mo pretende, otro Brigada al que se re- 
fie. e también, y que no tuvo que trans- 
fc:mavst por ser va Brigada antes de 
enr;rj de 1944. en que apareció la dis
posición oue señalaba las antigüedades 
en el empleo de Sargento:

Vistas la Ley de .18 de mar2o de 1944 
y disposiciones de aplicación:

Considerando que el recurso de agra
vios debe fundarse en la infracción ex
presa de una Ley. un Reglamento u otro 
preceotc administrativo, y en el presen
ta caso toda la argumentación .del re- 

, cúrrente se basa en la comparación de 
su wtvación con la de dos Brigadas que 
cita, y no en haberse infringido norma 
alguna, lo que da a-entender que, en todo 
cas-j sólo se invoca la existencia de un 
agiavio comparativo, que no puede ser- 
vi? de apoy' legal al recurso;

Considerando que ni aun desde el pun
to de vista de la comparación de dichas 
respectivas situaciones, pueden estimar
se análogos los casos que se comparan, 
pues en su dia se aclaró que el ascenso 
del recurrente a Sargento fué a título 
provisional. Que es por lo que tuvo que 
tran.sñ rmarse y se le señaló acertada
mente la antigüedad de 1 de abril de 
1939. mientras los otros dos interesados 
nc p re c ise n  dicha transformación, el 
uno por haber ascendido en 1937 per 
méritos de guerra, y el otro por ser Bri
gada ant‘!3 de 1944. por todo lo cual 
debe ser desestimado el recurso.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen’ emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al inte
resado. de conformidad con lo dispuesto t 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1953.

CARRERO
Exorno. Sr Ministro del Ejército.

Suplemento al  núm. 350 'Boletín Oficial del Estado >173_________

Vistes la Ley de 18 de manzo de 
1944: el Decreto" de 11 de enero de 1943: 
Orden de 30 de junio de 1948 y demás 
disposiciones de aplicación:

Considerando que se suscitan en el 
expediente dos cuestiones: una. relativa 
a si puede la Administración volver so
bre sus propios actos declarativos de de
rechos como lo ha hecho en *el presente 
caso, al revocar la Orden anterior de 
abono de tiempo de servicio al recurren
te, y. otra, relativa a la procedencia de 
¿idía revocación, en cuanto al fondo:

Considerando que. por lo que se re
fiere a la primera cuestión, se ha segui
do e-.i numerosos acuerdos relativas a 
la mateiiv.. la doctrina directa, desapare
cido en materia de personal el recurro 
de lesividad, la Administración puede 
volver sobre sus propios actos declarati
vos de derechos, siempre que lo haga 
dentro del plazo de cuatro años, en ex
pediente en que el interesado sea oído 
y por apreciación de un error de dere
cho. y en el presente caso, las exigen
c ia  de orden formal a que se aluden, 
se encuentran cumplidas, por lo cual la 
revocación contra la que se reclama es 
procedente:

Considerando que conforme se ha de
clarado reiteradamente en esta Jurisdic
ción. tan sólo procede abonar a  efectos 
pasivos y al amparo de la Orden de 30 
de junio de 1948 que se invoca, el tiem
po en que hubiese permanecido en zona, 
roja el personal militar sin prestar en 
ella ninguna clase de servicio, pero no 
en modo alguno aquel durante el cual 
hubiera venido realizando servicio acti
vo a los rojos, que es el cáso en que 
se encuentra el recurrente.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
e j o  de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci- 
mieifio de V. E. y notificación al‘ inte
resado. de conformidad con lo dispues- 

x to en el número primero de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Ayudante de 
Oficinas Militares don Marcial Garda 
Calvo contra resolución del Ministerio 
del Ejército que desestima petición re- 

, lativa a mejora de antigüedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, tomó • el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpues
to por el Ayudante de Oficinas Milita
res don Marcial García Calvo, contra 
resolución del Ministerio del Ejército 
que desestima petición relativa'a mejora 
de antigüedad: y

Resultando que corr fecha 11 de junio 
de 1951, el Ayudante de Oficinas Mili
tares don Marcial García Calvo solicitó 
se le asignase, en el empleo de Sargen
to de Artillería la antigüedad de 1 de 
mayo de 1937. en lugar de la de 1 de 
abril de 1939. que le fué señalada al 
finalizar el curso de transformación de 
Sargento, al que hubo de asistir como 
procedente de movilizado, fundándose en 
que se encuentra en el misino caso que 
el Brigada al que cita, que conserva en 
el empleo de Sargento dicha antigüe
dad Esta Instancia fué informada por 
la Sección de Artillería en el sentido de

ORLTEN de 9 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Ramón Ma- 
nciro Blanco contra resolución del Mi
nisterio del Ejército que le desestima 
petición sobre rectijicación de anti 
güedad.
Excmo. Sr : El Consejo de Ministres, 

con fecha 30 de octubre último, Lomo d 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente del recurso de agia- 
» vios interpuesto por el Brigada de Inge

nieros don ,losé Ramón Maneiro Bianco 
contra resolución del Ministerio uei ejer
cito que le desestima petición sobre i-o 
tificación de antigüedad;

Resultando que con fecha 9 de octubre 
de 1950 el Brigada don José Ramón Ma 
neiro Blanco elevó instancia al señor Mí 
nistro del Ejército, en la cual soheitaba 
se dejara sin electo la Orden vircuiar elf 
13 de julio de 1950. en la que se le Mia
ba (como comprendido en .la norma 4 1 
de la Orden de 28 de enero de L944̂  
antigüedad como Sargento desde 1 de 
abril de 1939 y se le dejaba sin antigüe
dad en el actual empleo de Brigada;

Resultando que tras tener conocimien
to de la resolución de fecha 8 de marzo 

; de 1952. en cual se desestimaba su c u- 
licitud. interpuso recurso de reposición 
por escrito de 21 de marzo de 1952, en o  
que repite los fundamentos de la primera 
instancia, alegando, además, que estima 
han transcurrido los plazos para proce
der a  las rectificaciones de su antigüe
dad. de acuerdo con lo dispuesto por jh- 
Reales Ordenes de 13 de junio de 1881, 
17 de noviembre de 1914, Orden de 28 c c- 
octubre de 1937 y articulo séptimo de 
Real Orden de 22 de junio de 1894. que 
limita a cuatro años el plazo concedido 
a  la Administración para rectificar erro
res:

Resultando que en aplicación del prin
cipio del silencio administrativo elevó re
curso de agravios en escrito de fecha 19 
de mayo de 1952. en el que reproduce 
los escritos anteriores, consignando, *ue 
más. en defensa de sus aspiraciones, ol 
artículo 17 del Fuero de los Españoles, 
citando resoluciones favorables de otros 
recurrentes anteriores, que estima se en
contraban en i d é n t i c a  situación a  La 
suya:

Vistos el Decreto de 18 de agosto de 
1936, la Orden de 28 de enero de 1944, 
la Ley de 18 de marzo de igual año 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que se suscitan en el ex
pediente dos cuestiones: i.» Si la Orden 
de 13 de julio de 1950 pudo revocar la 
de 16 de julio de 1943. en que se señala
ba al recurrente la antigüedad de §ai- 
gento de 20 de mar20 de 1937. o si no 
existían ya términos hábiles para sunsa- 
nar el error que se dice cometido por 
aquélla, dado que entre una y otra ion 
transcurrido ya más ce cuat;o años, ro
mo alega el recurrente. 2.* En el caso de 
no existir la dificultad formal de haber 
transcurrido el expresado plazo de cua
tro años, si realmente corresponde al 
recurrente la antigüedad que le señaló 
l_a Orden primeramente citada, o debe se
ñalársele la que le fija la Orden que se 
impugna:

Considerando que por lo que se refie
re a la primera cuestión, ha de tenerse 
en cuenta que en realidad la antigüedad 
de 20 de marzo de 1937 que se le señaló 
a  este Brigada en 1943 ya fué rectifi.a- 

. da y sustituida por la de 1 de abril 
de 1939, en la Orden de 4 de enero ce 
1945, en que. según señala la Adminis
tración, vino relacionada con esta anti
güedad: por lo cual el error que se dice 
cometido en 1943 no se ha subsanado en 
1950. es decir, transcurridos más de cua- 
t t o  años de la primitiva Orden, ¿ino 
en 1945, en fecha en que la Administra-
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ción estaba todavía dentro del referido 
plazo;

^Considerando que por lo que se refí?- 
re a la antigüedad que se le señala <?* 
evidente que es ia que corresponde a ®s;e 
Brigada, que no estando comprendido :ü 
en el apartado o  ni en el b) de la Or
den de 28 de enero de 1947. "y habiéndo
sele aplicado indebidamente y por error 
ti Decreto de 18 de agosto de 1936. no 
tiene derecho a la antigüedad de 20 üe 
marzo de 1937;

Dé conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Conse
jó de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Domingo Me
ca Martínez, ex Cabo fogonero de la 
Armada, contra acuerdo del Consejo
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha U de agosto último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Domingo Meca Martínez, ex 
Caoo Fogonero de la Armada, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo; y

Resultando que don Domingo Meca 
Martínez ingresó al servicio del Estado 
en el año 1922 y fué dado de baja en 
13 de Julio de 1940, según Orden publi
cada en el «Diario Oficial de Marina» 
número 4 del año 1952;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 26 de febrero de 
1952. acordó que el interesado carecía 
de derecho a pensión, de conformidad 
con lo prevenido en las Leyes de 7 de 
julio y 31 de diciembre de 1921, toda 
vez que, con arreglo a estas disposicio
nes, tan sólo los retirados, por cumplir 
la edad reglamentaria o a consecuen
cia de inutilidad, tienen derecho a pen
sión;

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, aue fué desestimado en 
23 de mayo de 1952 por los propíos fun
damentos de la resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión de 
que se le señalase el derecho a una pen
sión ele retiro;

Vistas las Leves de 7 de julio de 1921 y 
21 de diciembre de 1921:

Considerando que, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 31 de diciembre de 
1921, por la cual se rigen las pensiones 
tic retiro de las Clases de Tropa, a te
nor de lo establecido en la Ley de 7 
de julio de 1921. tan sólo los empleados 
que hubiesen pasado a la situación de 
retirados por edad o por inutilidad físi
ca tienen derecho a pensión;

Considerando, por ello, que debe ser 
desestimado' el presente recurso de agra
vios. toda vez que el recurrente íué da
do de baja en la Armada en el año 
1940, sin. que se le pueda aplicar tampo

co la Ley de 5 de Junio de 1912, ya que ] 
ingresó al servicio del Estado cuando ya 
había sido promulgada la Ley de 31 de 
diciembre de 1921, y el último párrafo 
de la disposición adicional segunda de 
esta norma tan sólo reconoce los dere
chos adquiridos con anterioridad a ta 
fecha de su vigencia.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E, y notificación al inte
resado. de conformidad con lo dispuesto 
en el rúxnero primero dé la Ori-»n gp 
esta Presidencia del Gobierno de 12 ce 
abril de 1945 

Dios guarde a V. E. muchos o ños 
Madrid, 10 de diciembre de 1953

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Luis Garda 
Gómez, Brigada de Infantería, contra 
resolución del Ministerio del Ejército 
que le desestimó la'petición de pro
puestas de ascenso una vez informado 
por dicho Ministerio.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 30 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Luis García Gómez. Brigada de 
Infantería, contra reáoiución del Minis
terio del Ejército, que le desestimó la 
petición de propuestas de ascenso* una 
vez informado ¡>or dleno Ministerio; y

Resultando que con fecha 22 de febre
ro de 1952 don Luis García Gómez for
muló instancia en súplica de que le fue
ra resuelta su propuesta de ascenso a 
Sargento por méritos de guerra, que en 
unión de otros supervivientes fué formu
lada en *1 año 1942 por su actuación en 
la defensa del cuartel de Simancas, en 
el sentido de que el ascenso sea a Bri
gada o Sargento, con antigüedad ante
rior a 13 de agosto de 2936, antigüedad 
que tenía asignada en este último em
pleo por aplicación de los beneficios del 
Decreto de 18 de agosto de 1936, núme
ro 50, y que no fué resuelta la anterior 
propuesta, remitiéndose al Consejo Su
perior del Ejército por si procedía la con
cesión de la Cru2 de Guerra con Palmas 
por aplicación del artículo transitorio del 
vigente Reglamento de Recompensas en 
tiempo de guerra, de 14 de marzo de 
1942;

Resultando que el interesado interpuso 
recursos de reposición y agravios solicU 
tando que sean resueltas las dos propues
tas elevadas «por aplicación de los pre
ceptos del Reglamento de Recompensas 
en tiempo de guerra, de 10 de mar2o de 
1920, que estima sea el único que le com
prende, concediéndosele el ascenso a Sar
gento por méritos 'de guerra con fecha 
17 de agosto de. 1936, que es el último día * 
que ostentó el empleo de Cabo y. por tan
to. hasta el día que deben considerarle 
los méritos de la primera propuesta o 
por aplicación del artículo 59 del Regla
mento citado, y como resolución a la se
gunda se le confiera el de Brigada, por 
dichos méritos, con la fecha de la pri
mera vacante dé este. empleo, producida 
a continuación del hecho de armas Que 
motivó la propuesta»;

Resultando que fué denegada la repo
sición así como informado desfavorable
mente el recurso de agravios por no cs- 

, tar comprendido en la Ley de 18 de mar

zo de 1944 ¿obre restablecimiento de ia 
jurisdicción contencioso * administrativa, 
para poder interponer recursos de agra
vios por encontrarse en tramitación 1» 
propuesta formulada al interesado por s-i 
actuación en la defensa del cuartel ve 
Simancas;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones* aplicables;

Considerando que procede examinar en 
primer término si en el caso presente 
concurren los presupuestos de admisibili
dad del recurso de agravios;

Considerando que se plantean dos cues
tiones distintas: uua relativa al ascenso 
por méritos de guerra que solicita el in
teresado, el cual fué denegado con ante
rioridad al establecimiento de la vía de 
agravios, sin que posteriormente haya te
nido lugar ningún otro hecho relacionado 
con aquél, por lo que es forzoso declarar 
improcedente el recurso en cuanto este 
extremo, ya que la, jurisdicción de agra
vios carece de efectos retroactivos:

■Considerando que la segunda cuestión 
suscitada, relativa a la concesión al in
teresado de la recompensa a que se re
fiere el expediente, no ha sido resueno 
por el Ministerio, por lo que no existien
do resolución definitiva en cuanto a.esta 
petición es forzoso igualmente declarar 
la improcedencia del recurso: 

Considerando que la falta de los píe- 
supuestos d e admisibilidad expresados 
.acarrean, como ha quedado dicho, por aí 
sola la improcedencia del recurso impi
diendo que se dicte pronunciamiento al
guno sobre los problemas de fondo da 
este recurso.

De conformidad con el dictamen .emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agr;v* 
vios.» _ •

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTaIX) para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, da 
conformidad con lo dispuesto en ^  hú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril -e 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de diciembre de 1953 VOf 
la que se resuelve el recurso de cora* 
ríos interpuesto por doña Candelaria 
Caballero Rodríguez, viuda del General 
de Artillería, en reserva. don José de 
Rozas Fernández, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
fijando su pensión de viudedad,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de octubre último, tomó el 
acuerda que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Candelaria Caballero Rodrí
guez, viuda del General de Artillería don 
José de Rozas Fernández, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Milita? 
de 18 de marzo de 1952, señalando su 
pensión de viudedad: y 

Resultando que con fecha 8 de abril 
de 1952 se notificó a la recurrente que 
por Orden de ig de mar2o anterior le 
había sida asignada por él Consejo Su
premo de Justicia Militar la pensión 
anual de cuatro mil quinientas pesetas: 

Resultando que en 17 de abril siguiente 
la interesada interpuso contra dichc 
acuerdo recurso de reposición alegando 
que la cantidad señalada no correspondí* 
a las veinticinco centésimas partes de: 
sueldo íntegro que percibía su esposo 
según establece el articulo 15 del Eetatutc
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de Clases Pasivas, ya, que dicho s-íeMo 
se componía de 1.425 pesetas mensuales, 
según señalamiento aprobado por Orden 
de 22 de marzo de 1945. más 5.009 pesetas 
anuales correspondientes a la Grau Cr uz 
de San Hermenegildo, que le íué conce
dida po» Orden de 30 de marzo de 1943.
!o que hace un total anual de 22.100 pe
setas cnespondlendo a la pensión 5.525 
y no 1&¿ i.500 señaladas;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en sesión celebrada en 
i»7 de mayo de 1952, de conformidad ccn 
io informado por el Ministerio Fiscal, 
acordó desestimar el mencionado .ecur- 
so de íeposición. fundándose en aue al 
pasar a situación de retirado percibía el 
causante el sueldo que sirvió de regula
do** para señalar la pensión y aunque 
per leyes especiales posteriores íe fueron 
mejorados sus haberes pasivos antes de 
su fallecimiento, tales mejoras no pue
den repercutir en el señalamiento de pen
siones de viudedad y orfandad puesto 
Que el artículo 19 del Estatuto de Clases 
Pasivas determina que servirá de sueldo 
regulador para toda clase de pensiones 
el que percibiera el causante en el acto 
del retiro, no riendo tampoco de aplica
ción la reforma introducida en la redac
ción de dicho articulo por la Ley de 16 de 
junio de 1942 en el sentido de tomar 
como regulador en los casos de. muerte 
el sueldo que se percibiera al fallecimien
to. lo que contrae exclusivamente a los 
fallecidos en activo que son los que real
mente perciben sueldo, interpretación 
confirmada por la jurisdicción de agra
vios en repetidos casos:

■Resultando que no habiéndose notifi
cado a la interesada* la resolución recal
da en el recurso de reposición transcurri
dos treinta días desde la interposición 
de éste, en 23 de mayo de 1952 promovió 
el de agravios reproduciendo las alega
ciones formuladas en el de reposición;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, 
de 26 de octubre de 1926. y la Ley de 16 
de junio de 1942;

Considerando que el señalamiento acor
dado por el Consejo Supremo de Justi
cia Militar ha tomado por base el suel
do que el causante disfrutaba en el ac* 
to del retiro;

Considerando que dicho señalamiento, 
al efectuarse en esa forma, se acomoda 
a lo establecido por el artículo 19 del Es
tatuto de Clases Pasivas, sin que puedan 
tomarse como base para la fijación de la 
pensión incrementos de haberes pasivos 
reconocidos al causante per virtud de 
disposiciones posteriores a su retiro, pues
to que los haberes pasivos no tienen na
turaleza jurídica de sueldo ni sus incre
mentos vienen a aumentar la cuantía del 
sueldo reconocido en el acto del retiro, 
principio que no ha sido rectificado por 
la Ley de 16 de junio de 1942 al dar nue
va redacción, entre otros, al articulo 19 
del Estatuto de Mases Pasivas, según doc
trina establecida por esta jurisdicción 
de agravios al resolver los recursos in
terpuestos por doña Luisa Rodríguez Ve
lasco. viuda del Comandante de la Guar
dia Civil don Fermín Ruiz Farrona. y por 
doña Isabel Sancho Sureda, viuda del 
Teniente Coronel de Artillería don Joa
quín Izquierdo Oteiza.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E v notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953,

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de diciembre de 1S53 por 
la que se resuelle el recurso de agra
vios interpuesto por don Bienvenido 
Barrios Navarro, Teniente de Infante
ría. retirado, contra acuerdo ce la 
Asamblea de la Real y  Militar Orden 
de San Hermenegildo, de 13 de marzo 
de 1952. que le denegó la del expediente 
para la concesión de la Placa de dicha 
Orden.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 13 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravias interpuesto 
por don Bienvenido Barrios Navarro. Te
niente de Infantería, retirado, contra 
acuerdo ce la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo de 13 
de marzo de 1952. que le denegó la revi
sión del expediente para la concesión de 
la Placa de dicha Oiden, y 

Resultando que por acuerdo de la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo dé 25 de marzo de 
1943 fuá desestimada la propuesta de 
concesión de la Placa al recurrente por 
no reunir en la fecha de su retiro forzo- 

,fio los veinte años de Oficial que exigía 
el antiguo Reglamento, sin oue tampoco 
pudiera acogerse a la Ley de 6 de no
viembre de 1941. que los rebajó a diez, 
porque dicha Ley es posterior a !a fecha 
en que el recurrente cumplió la edad pa
ra el retiro forzoso y no tieti3 efectos re
troactivos;

Resultando que al publicarse el.nuevo 
Reglamento de la Orden, de 25 dé mayo 
de 1951. en cuyo artículo 13 se mantiene 
la exigencia de los diez años en el empleo 
de Oficial para la obtención de la Pla
ca. el Teniente Barrios solicitó la revi
sión de su expediente, acordando la 
Asamblea en 13 de marzo de 1952 que 
no había lugar a la revisión por subsis
tir las mismas circunstancias que deter
minaron el anterior acuerdo;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso el interesada den
tro de plazo, recurso de reposición, y en
tendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y for
ma en agravios, alegando, en primer lu
gar. que la publicación del Reglamento 
es una circunstancia nueva, y én sesju* - 
do término, que cuando la tercera dis- 

| posición transitoria del vigente Regl*- 
| mentó de la Orden dice que los benefi- 
! cios derivados del mismo no tendrá i efec

to retroactivo, se refiere a las beneficios 
de orden económico, los cuales ro podrán 
devengarse sino a partir *a fecha de 
publicación del repetido Reglamento, pe
ro en modo alguno quiere de^r que no 
alcancen a los que se encontraban va re
tirados;

Resultando que el Fiscal militar Infor
mó. a propósito del recurso de reposición, 
que como no se acortaban nuevos hechas 
ni se invocaban disposiciones legales que 
no hubieran sido tenidas en cuenta por 
la Sala al dictar la acordada recurrida, 
procedía desestimarlo;

Vistos el artículo tercero del Códteo 
Civil y el Reglamento de la Real y Mi
litar Orden de 8an Hermenegildo, de 25 
de mayo de 1951;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si las disposicio
nes del vigente Reglamento de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 
de 25 de mavo de 1951. cu cuanto esta
blecen el pla2o de diez años en el empleo 
de Oficial para obtención de la Placa, 
son aplicables al recurrente, que había 
cumplido la edad para el retiro forzoso 
y se hallaba retirado en el año 1941: 

Considerando que según el artículo ter
cero del Código Civil, de aplicación ge
neral a todos las normas Jurídicas, «las 
leyes no tendrán efectos retroactivos si 
en ellas no se dispusiere lo contrario», y 

, como el Reglamento de 25 de mayo de

1951 no contiene ninguna disposición da 
contrario, debe entenderse, de acuerdo 
con este principio general, que no tiene 
efectos retroactivos y. por lo tanto, que 
sus preceptos no alcanzan a los que. como 
el recurrente, se hallaban ya retirados en 
la fecha de su publicación:

Considerando que cuestión distinta de 
la retroactlvidad es la de la antigüedad 
con la que los comprendidos en el Regla
mento han de disfrutar los beneficios de
rivados del mismo, y para resolver este 
problema es para lo que se añadió la ter
rera disposición transitoria, que invoca 
el recurrente, en el sentido de que dicha 
antigüedad no podrá ser nunca suoerior 
a la fecha de la publicación riel Regla
mento. sin que pueda deducir de este 
precepto que en todo lo demás el Regla
mento tiene efectos retroactivos, ya que 
dicha disposición no se refiere a la re- 
troactivídad. sino a la antigüedad.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse- 
;o  de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado, de 
conformidad ron lo dispuesto en el nú- 
mpro primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid; 10 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 
la ove se resuelve el recurso de agra- 
vios promovido por doña Concepción 
Lara Cuevas contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar reía- 
tivo a pensión de viudedad.

Excmo. S r : El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de noviembre último, ha 
tomo do el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Concepción Lara Cuevas, viuda 
del Alférez de Infantería don Nicolás 
Cerda Espina, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 15 
de abril de 1952, que le deniega pensión 
de viudedad; y 

Resultando que el Alférez de Infante
ría don Nicolás Cerdá Espina falleció 
en 5 de agosto de 1922. llevando a la sa
zón once años de servicios, no solicitán
dose por su viuda, doña Concepción Lara 
Cuevas, hasta el 4 de febrero de 1952. la 
pensión correspondiente, acordándose por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
de conformidad con lo informado por el 
Ministerio Fiscal, denegar la petición por 
haber transcurrido, en la fecha en que 
íué formulada, con exceso el plazo que 
para la reclamación de pensiones señala 
el articulo 92 del Estatuto de Clases pa
sivas y disposición transitoria cuarta del 
mismo, ampliado a cinco años por la 
Ley de 9 de Julio de 1932;

Resultando que notificado el anterior 
acuerdo a la recurrente en 30 de abril 
de 1952, promovió con el mismo recurso 
de reposición en 8 de mayo siguiente, ale
gando que no solicitó la pensión al tiem
po del fallecimiento de su marido por 
tener entendido que entonces se exigían 
doce años de servicio como mínimo para 
causar derecho a la misma, no habiendo 
sabido, hasta que formuló la petición, 
que la legislación vigente reconoce dere
cho a la pensión transcurridos diez años 
de servicio, lo que estima explicable, por 
no estar al corriente de la legislación, 
dada su condición de mujer y su estado 
de pobreza;

Resultado que el Consejo Supremo de 
, JuBticia Militar, en sesión celebrada el
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6 de junio de 1952, acordó, de conformi
dad con el informe del Ministerio Fis
cal. desestimar ei recurso, fundándose en 
que el Real Decreto de 22 de enero de 
1924 redujo a diez el tiempo mínimo de 
servicios para causar derechos a pensión 
de viudedad u orfandad, reducción que 
fué acogida por el vigente Estatuto de 
Ciases Pasivas, sin que se diera a  este 
precepto carácter retroactivo, por lo que 
la recurrente carece de derecho a pen
sión, ya que su marido falleció en 1922, 
cuando se exigían, como mínimo, doce 
años de servicios y, por otra parte, de 
existir este derecho en principio tampo
co podría ser reconocido, por haber trans
currido con exceso el plazo legal esta
blecido para la reclamación de pensio
nes ;

Resultando que no habiéndose notifi
cado a la interesada resolución alguna 
recaída en ei recurso de reposición, in
terpuso. transcurridos treinta dias, en 
4 de junio de 1952, recurso de agravios, 
reproduciendo en su fund&mentación las 
razones alegadas en la reposición;

Vistos el Decreto de 22 de enero de 
1924 y el Estatuto de Clases Pasivas de 
26 de octubre de 1926;

Considerando que el plazo señalado por 
el articulo 92 dei Estatuto desdases Pa
sivas para la reclamación de pensiones, 
ampliado a cinco años por la Ley de 9 
de junio de 1932, había transcurrido, 
como es notorio, al formular su petición 
la recurrente, casi treinta años después 
del fallecimiento de su marido;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que las disposiciones vigentes en la fe
cha dél fallecimiento del marido de la 
recurrente exigían, para el derecho a 
pensión de viudedad u ‘orfandad, el ha
ber prestado, cuando meno£. doce años 
de 'servicio al Estado, reuniendo el Al
férez de infantería, entonces sólo once 
años, por lo que no reunía los requisitos 
precisos para el reconocimiento de dicho 
derecho; no siendo de aplicación el Real 
Decreto de 22 de enero de 1924. que . re
dujo a diez años el tiempo de servicios 
mínimo, por ser posterior a la fecha del 
fallecimiento de aquél, no aplicándose 
con efectos retroactivos,

De conformidad con lo dictaminado 
por el Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministres ha acordado desestimar el pre
sente recurso de agrarios.» ____

Lo que se publiha en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conodimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

Ca r r e r o

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vias interpuesto por don José Belmente 
de Alarcón Comandante de Infantería, 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 23 de abril de 1952 que le 
denegó petición relativa a trienios.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Belmonte de Alarcón, Co
mandante de Infantería, contra resolu
ción del Ministerio del Ejército, que le 
denegó petición relativa a trienios; y 

Resultando que con fecha 31 de mar- 
£0 de 1952 don José Belmonte de Alarcón, 
Comandante de Infantería de la Escala 
Complementaria» elevó una instancia al 
Ministro del Ejército- alegando que cum
plía la. edad .reglamentarla para el reti

ro forzoso el 4 de abril de 1952, y que. 
aunque contaba ya con doce trienios acu 
raulables, reunía condiciones para obte
ner el decimotercero el I de mayo si
guiente, y solicitaba que le fuera con- 
:edido. pues le faltaban tan sólo vein
tiséis dias para perfeccionar derecho al 
mismo;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito resolvió, el 23 de abril de 1952, de
negar ix expresada petición, porque el 
reclamante carecía de derecho a lo pre
tendido ;

Resultando que contra la resolución 
expresada el interesado interpuso recur
sos de reposición y agravios, insistiendo 
en ambos en su primitiva pretensión y 
alegando en fundamento de la misma 
que, aunque al principio había solicita
do la concesión del décimotercer trienio 
cómo gracia especial, ahora se creía con 
derecho a su concesión, puesto que si 
bien era cierto que había cumplido la 
edad reglamentaria para el retiro el 4 
de "abril de 1952, su hoja de servicios no 
se había cerrado hasta el 30 del propio 
mes y había percibido todos los deven
gos correspondientes al mismo, por lo 
que entendía que había cumplido los 
treinta y nueve años de servicios desde 
su ascenso a Sargento en 1 de mayo de 
1913. y que tenía derecho, en consecuen
cia, al reconocimiento del trienio Que so
licitaba ;

. Resultando que • la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal del Minis
terio del Ejército, en su reglamentario 
informe, ha propuesto la desestimación 
dei recurso de agravios, por entender que 
el recurrente no había perfeccionado du
rante su vida militar más que doce trie
nios;.

Resultando que de la hoja de* servicies 
del interesado se desprende aue ascendió 
a Sargento el 1 de mayo de 1913 y que 
pasó a la situación de retirado, por edad, 
el 4 de abril de 1952;

Vistas las disposiciones y demás requi
sitos de pertinente aplicación: 

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el recu
rrente tiene o  no derecho a que se le 
conceda un nuevo trienio sobre los do
ce que ya tiene reconocidos;

Considerando que con arreglo a la le-' 
gíslación vigente en la materia, sólo es 
computabie, a efectos de perfecciona
miento de trienios acumulables al suel
do. el tiempo d? servicios prestados desde 
la primera revista administrativa pasada 
por los interesados con el empleo de Sar
gentos, y en ningún caso se computa a 
los mismos efectos más que los servicios 
electivamente prestados en el E jército;.

Considerando que en el presente caso 
es evidente que el recurrente no ha per
feccionado derecho más que a doce trie
nios, y le faltan veintiséis días para acre
ditar derecho al décimotercero, como 
acertadamente ha resuelto el Ministerio 
del Ejército, sin que quepa invocar en 
contra de esta conclusión el que la hoja 
de servicios del recurrente no se haya 
cerrado hasta el 30 de abril de 1952. o 
que haya percibido la totalidad de los 
haberes correspondientes a dicho mes. 
toda vez que. según dispone el vigente 
Estatuto de Clases Pasivas, en ningún 
caso puede servir Dara mejorar derechos 
pasivos los servicios prestados por los 
empleados públicos con posterioridad a 
la fecha en que cumplieron la edad re
glamentaria para la jubilación o el retiro 
íoizoso;

Considerando, en . conclusión, que el 
presente recurso de. agravios carece de 
todo fundamento legal y debe, por ende, 
ser desestimado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»____

Lo que se publica en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y- notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 10 de diciembre de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 10 de diciembre de 19S3 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vies promovido por don Juan Pérez Ha- 
varrete contra acuerdo del Consejo Su- 
prerrvQ'de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 23 de octubre último, ha to
mado el acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Juan Pére2 Na- 
varrete. Policía Armado, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, relativo a .su haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 27 de marzo de 1952. 
le fué señalado al recurrente, retirado 
por edad después de haber tomado parte 
en la campaña de Liberación, el haber 
pasivo mensual de 386.75 pesetas, que son 
los 0,65 céntimos del sueldo que percibía 
en activo, por contar con más de vein
tiséis años de servicios .efectivos, de con
formidad con la Ley de 21 de diciembre 
de 1921:

Resultando que contra este acuerdo In
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo recurrió en tiempo y forma en agra
vios. alegando que por creerse, compren
dido en el párrafo segundo, artículo 4 ,J 
de la Ley de 13 de diciembre de 1945, 
toda vez que tomó parte activa en la gue
rra de Liberación, y por razón de sus 
años de servicios, le corresponde una 
pensión equivalente al 90 por 100 del 
sueldo regulador:

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó en 23 de mayo de 1952 desesti
mar su petición, toda vez que el artícu
lo 4.°. párrafo secundo de la Ley de 15 de 
diciembre de 1943 se refiere taxativamen
te a Jefes, Oficiales. Suboficiales y asi
milados y a los Cuerpos subalternas de 
los Ejércitos, pero no a las clases de 
trona. aue es la categoría del recurrente: 

Vistos el párrafo segundo de la Ley de 
13 de diciembre de 1943. y demás de apli
cación:

Considerando que la cuestión que plan
tea el recurso se circunscribe a determi
nar si las clases de tropa pueden bene
ficiarse de lo dispuesto en la. Ley de 
13 de diciembre de 1943. y por lo oue se 
refiere a este extremo, esta jurisdicción 
tiene sentada ya reiteradamente la doc
trina de que en msteria de derechos pa
sivos es obligada la interpretación res
trictiva de las disposiciones oue otorgan 
mejoras o beneficios, y. en consecuencia, 
como el párrafo segundo del artículo 4.a 
de dicha Ley no comprende a las men
cionadas clases, hay aue entender oue 
no se encuentran incluidas en sus pre
ceptos. por lo que procede desestimar tal
recurso: ■

Conformándose con lo consultado ñor 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente
recurso de agravios.»  _

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con. lo dispuesto en el nú-
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mero 1.° de la Orden de esta Presidencia  
del .Gobierno de 12 de abril de 1945. . 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de dicte?nbre de 1953 por 
la Que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Antonio Pujol 
Sanz contra resolución del Ministerio 
del Aire relativa a su ascenso a Co
mandante.

Excmo. Sr.: El Conseja de Ministros, 
con fecha 6 de noviembre último, ha to
mado el acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por el Capitán de la Es- 
cnlá Complementaria del Arma de Avia
ción don Antonio Pujol Sanz contra re
solución del Ministerio del Aire/ que le 
denegó su petición de ascenso a Coman
dante de. dicha Escala:

Resultando que el Capitón de la Esca
la Complementaria del Ejército del Aire 
don Antonio Pujol Sanz, solicitó del Mi
nistro del Ramo, en 1 de marzo de 195*2. 
que le fuera concedido el empleo de Co
mandante de su Escala, por haber alcan
zado en 18 de agosto de 1951 las condi
ciones necesarias para el ascenso al em
pleo superior, de acuerdo con lo que de
termina la legislación -viséate, v que el 
Ministerio denegó lo pedido en 21 de mar
zo de 1952. por entender que se opone a 
ello el artículo 5.° del Decreto de 26 de 
mayo de 1943, el cual exige ia existencia 
de vacante en el empleo a alcanzar;

Resultando que, con fecha 7 de abril 
de 1952. el solicitante formuló recurso de 
reposición, invocando el artículo 2.<>éeJa 
Ley de 14 de octubre de 1942. Que^queoq, 
invalidado si no se produce el ascenso, 
lo . que no ocurre en el Ejército de Tie
rra. donde además no hay la necesidad 
de permanecer siete años en el empleo, 
con lo oue. ascendiendo los miembros de 
este Ejército más modernos que el soli* 
citante, quedando disponibles forzosos si 
no hay vacante en sus Armas, vienen a 
ouedar antes ascendidos Que el recurren
te los que eran más modernos en su Es
cala de procedencia, aparte de que. no 
existiendo plantilla en la Escala Com
plementaria del Ejército del Aire, no; 
pueden existir vacantes, y llegaría el caso 
de no ascender jamás sus componentes;

Resultando que habiéndose formado en
tre .tanto las plantillas, en las que el 
empleo de Comandante tenía cuatro pla
zas. estando todas. cubiertas, la Asesoría 
Gcreral del Departamento informó en 
24 de mayo de 1952 que debía ser deses
timado el recurso de reposición, si bien 
no llegó a dictarse resolución al efecto;

Resultando que. teniendo por desesti
mado el recurso de reposición en virtud 
de silencio administrativo, formuló el in
teresado recurso de agravios, insistiendo 
en que la Ley de 14 de octubre de 1942, 
que es la constitutiva de la Escala Com
plementaria para los tres Ejércitos, no 
requiere para los ascensos la existencia 
de vacante, haciendo notar la manifiesta 
desproporción que tal exigencia en el del 
Aire produce con relación a los otros dos 
y señalando las desproporciones que, a su 
juicio, presenta la plantilla: en conclu
sión. solicitaba que se invalide el articu
lo 5.° del Decreto de 26 de mayo de 1943. 
que introduce la desigualdad.. invocando 
el artículo 3 ° del Fuero de los Españoles, 
o. en su defecto, oue se iguale el número 
de los Comandantes de la Escala Com
plementaria del Arma de Aviación, con 
lo que él ascendería a Comandante: 

Resultando que acerca de tal recurso 
ha informado el Ministerio del Aire, en

28 de junio de 1952, en el sentido de que 
la Ley de 14 ae octubre de 1952 no su~ 
prUnió el requisito de la vacante en el em-  
pleo.para el ascenso, que ya exigía ei an
terior Decreto, de 22 de septiembre de 
1939. estando, pues, en armonía con la 
legislación general el Decreto de 26 de 
mayo de 1943, al exigirlo también.en su 
articulo 5.° concretamente para el Ejér
cito del Aire, está constituida por este 
Decreto, por lo que todos los derechos 
que puedan alegar sus componentes na
cen del mismo*. habiéndose ya Tesuelto 
varios recursos- de agravios semejantes 
con este criterio;

Vistos la Ley de 14 de octubre de 1942 
y el Decreto de 26 de mayo de 1943;

Considerando: 'l.o El artículo 5.° del 
Decreto de 26 de mayo de 1943, al reque
rir la existencia de vacante para el as- 

' censo en la Escala Complementaria, no 
infringe la Ley de 14 de octubre de 1942. 
porque ésta fué dictada para el personal 
dél Ejército de Tierra, como se despren
de de su preámbulo ,y del articulado, que 
sólo hablan de Oficiales del Ejército, sin 
referencia alguna a los del Aire y de 
la Armada, lo que suele hacerse cuando 
se quiere comprender a los-tres Ejércitos, 
y así se ha entendido al dictar el Decre
to del Ministerio del Aire de 1943. en 
cuyo oreámbulo se dice oue se promulga 
para hacer extensivo al Ejército del Aire 
cuanto se disoone en el Decreta del Mi
nisterio del Ejército de 22 de septiembre 
de 1939 v Ley de 14 de octubre de 1942. 
2.° También es cierto que los requisitos 
de tiempo y prestación de servicias y 
de aue haya ascendido el inmediato que 
le siga, los califica la  Ley de 1942 de con
dición precisa, pero no suficiente, pues 
sismare hay que sobreentender aue la 
efectividad deV ascenso queda supeditada 
a las necesidades del servido, ya . ven- 
can determinadas éstas automáticamen- i 
te por la existencia de vacantes en una . 
plantilla oreestablecida. ya se dejen a la ‘ 
apreciación de ia autoridad competente 
cuando tales plantillas no se han for
mado

De conformidad -con lo consultado ñor 
el Conseio de Estado, el Consejo de M i
nistros ha acordado desestimar el pre
sente recurso de agravios.» - 

Lo que se oublica en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
d? V : E. v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero 1.° de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios cruarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

~CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Aire*
. _ * 4

ORDEN de ib  de diciembre1 de 1953 por 
la que $e resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Guardia civil, 
retirado, &on Nicolás Granado Sanz 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército que le denegó el abono del
tiempo permanecido en zona roja.

*

Excmo. Sr.: El- Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por el Guardia civil, re
tirado, don Nicolás Granado Sanz, con
tra, resolución del Ministerio del Ejército, 
que le denegó el abono del tiempo perma
necido en zona roja:

Resultando que habiéndose anulado 
por el Director general, de la Guardia 
Civil, en virtud de facultades delegadas, 
en 24 de marzo de 1952, y mediante expe
diente en el que íué oído, la concesión 
del abono del tiempo en zona roja, aue le 

, había sido hecha al amparo de la  Orden

de 30 de junio de 1948. el Guardia civil, 
retirado, don Nicolás Granadado Sanz, 
formuló, en 19 de abril de 1952, recurso 
previo de reposición, y entendiéndolo, dene
gado por silencio administrativo, «en 26 de 
mayo siguiente, recurso de. agravios con 
tal acuerdo, fundándose en que la Orden 
de 30 dé junio ae 1948, en virtud de la cual 
fué concedido ese abono, es posterior 
Decreto* de" 11 de eneró de 1943, en 
se funda la revisión del mi^mo;

Resultando que sobre su recurso d* re
posición se resolvió en sentido aenega- 
tofio, por Orden de 14 de junio de 1952, 
de acuerdo con los.informes de la.Direc
ción General y de la Asesoría Jurídica* 
por entender que, habiéndose en este .caso 
padecido error, la Administración puede 
volver sobre su propio .acuerda dentro de 
los cuatro años, con expediente individual 
y audiencia del interesado*

Resultando que sobre su recurso de 
agravios se ha emitido por la Dirección 
General, en 15 de julio de 1952, informe 
desfavorable y que durante la. tramita
ción de dicho recurso, el interesado, al 
serle aplicada 'la medida- recurrida a 
efectos de ia cuantía de sus haberes pa
sivos. recurrió también . suite el Consejo 
Supre::o de Justicia Militar y la comu
nicó asi a la Presidencia del Gobierno 
en 28 de julio de* 1952, como complemento 
de sus recursos de agravios planteado;

Vistos*el artículo cuarto'de* la Ley;de 
18 de marzo de 1944 y los acuerdos del 
Consejo dé Ministros de 17 de febrero de 
1950, 17 de agosto de 1951 y 11 de enero 
de 1952, la Orden de 30 de junio de' 1948 
y demás disposiciones que se citan: 

Considerando que, según ha declarado 
esta Jurisdicción en numerosos acuerdos, 
entre los que pueden citarse Tos de 17 de 
febrero de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de marzo), 17 de 

{ agosto de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
i DEL ESTADO de 22 de* octubre)., 17 de 

enero de 1952 (BOLETIN OFIC IAL DEL 
ESTADO de 7 de febrero), desaparecido 
en materia de personal el recurso de 
lesividad. la Administración puede volver 
sobre sus propios actos administrativos 
declaratorios de derechos, siempre que'lo 
haga dentro del plazo de cuatro años, 
mediante expediente en que se oiga. al 
interesado y en fuerza de un error ju
rídico. sin perjuicio de qué lá  nueva re
solución pueda impugnarse en vía de 
agrarios, y  como* en"el presente caso se 
han cumplido' todos esos requisitos, es 
evidente que la Administración, al dictar 
la resolución impugnada, ha obrado den
tro de sus facultades;

Considerando que, según el artículo pri
mero de la Orden de 30 de junio de 1948, 
«los militares y quienes tengan su asimi
lación o consideración qué por haber es
tado en zona roja fueron sometidos % 
información o procedimiento judicial, 
cuando estos actuados hayan sido termi
nados sin declaración de responsabilidad 
o por sobreseimiento o sentencia absolu
toria. se les contará para todos los efec
tos el tiempo pasado en dicha zona», . f  
si se compara este artículo con él octávo 
del Decreto de 11 de enero de 1943, que 
se hallaba en vigor ai publicarse dicha 
Orden, se observa que lejos de existir con
tradicción entre una y otra norma, con
tradicción que de haberla tendría que 
ceder en favor del Decreto por razón de 
rango superior, existe. una clara distin
ción entre tiempo servido a los rojos, que 
en principio no es abonable, y tiempo 
permanecido en zona roja, pero sin pres
tar servicio, que será abonable cuando se 
cumplan los requisitos de la Orden de 
30 de junio de 1948, de donde ->e despren
de claramente que al aplicar los benefi
cios de esta Orden a los que habían ser
vido en el Ejército rojo, siempre aquellas 
actuaciones judiciales hubieran terminado 
sin declaración de responsabilidad, so 
interpretó erróneamente la Orden de 30 
de junio de 1948, por lo cual fué necesario 

, que el Ministerio dictase unas' normas •
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aclaratorias en 21 de marzo de 1951, dis
tinguiendo entre les miliiares que perma
necieron en zona roja sin pregar iucvu- 
na clase de servicios, para los cuales^ e! 
abono es firme y definitivo, y ios que 
prestaron servicio a los rojos c’.e manera 
continuada o interrumpida, a los cuales 
se les revisará la concesión y en vista de 
2. > circunstancias de cada caso y de los 
servicios prestados en favor de ¿  Causa 
Nacional, bien fue: a en la zona roja o 
después de incorporados a los Ejércitos 
Nacionales, resolvería el Ministro lo que 
estimase pertinente:

Considerando que como el recurrente 
prestó servicio a ios rojos, es mdudaole 
que se padeció error jurídico al aplicarse 
los beneficios de la Orden de 30 de junio 
de 1948 y. por tanto, que la revocación 
está bien hecha 210 sólo en la forma, 
sino también en el fondo.

Considerando Que la invocación de ! 
precedentes en contra, aun suponiendo j 
que existan y nc hayan sido rectificados, i 
210 tiene ningún valtfr en el recurso de 1 
agravios que. según el artículo cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de 1944. ha de 
fundarse exclusivamente en vicio de for
ma o infracción de una Ley. un regla- 
1 ento ti otro precepto administrativo.

De conformidad con el dictamen emi
tido por ei Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al Interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en ei nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

✓  *

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agro- 
vina promovido por don Mariano Diez 
Jaro contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a 
abono de tiempo permanecido en zona 
roja.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministras, 
con fecha 22 de mayo ultimo, ha to
mado el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Mariano Díaz Jaro. Sargento 
de la Guardia 'Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a abono de tiempo 
permanecido en zona roja; ,y 

Resultando que por Orden del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 28 de 
noviembre de 1950 fué clasificado con 
derecho al haber pasivo de 787,50 pese
tas mensuales, a percibir desde el 1 de 
septiembre de 1950;

Resultando que. al amparo de la Or
den del Ministerio del Ejército de 39 
de junio de 1948. solicitó y le fué con
cedida la validez del tiempo transcurri
do en zona roja, por resolución de 3 de 
septiembre de 1948:

Resultando que por la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil, en resolución de 
24 de marzo de 1952 y en uso de sus 
facultades delegadas, se rectificó la Or
den de concesión de dicho tiempo, previa 
instrucción del oportuno expediente in
dividual. con audiencia del interesado;

Resultando que contra dicha resolu
ción interpuso recurso de reposición y 
posteriormente de agravios. Alega el in
teresado que la resolución de 13 de sep
tiembre de 1948 es firme y no es sus
ceptible de modificación, infringiendo la 
de 24 de marzo los preceptos de la Orden 
de 30 de junio de 1948:

Resultando que la Secretaría de la Di-

rección General de la Guardia Civil, al 
evacuar su informe, manifiesta que en :n 
1 polución  de 13 ce  sepúmbre de 1948 
fué concedido erróneamente el abono .¿el 
nempo permanecido en zona roja, ha
biéndose efectuado la revisión por apli
cación de las normas dictadas por el .Mi
nisterio del Ejército con fecha 21 re 
marzo de 1951. 11c  existiendo vicio de 
fo¿-ma ni infracción cíe Ley en la tev^- 
c&cion del alxino de tiempo referid.,;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944. 
Orden de 13 dé* junio del mismo año. O r 
den de 30 de junio de 1948 y demás dis
posiciones aplicables:

Considerando que el presente recurso 
de agravies plantea dos cuestiones suce
sivas: 1 ? Si peede la Administración por 
Ja Orden de 24 de marzo de 1952 reedu
car y revocar la de 13 de septiembre iv  
2948 robre abono de servicios: y 2.a ¿1. 
efecto, se padeció error al alm iar al re
currente el tiempo servido en zona roía;

Consi demudo, respecto a la primara 
cuestión, que. según ha declarado esta 
jurisdicción en numerosos acuerdos, en
tre los que pueden citarse los de 17 de 
febrero de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de marzo). 17 de 
agosto de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de octubre» y 11 de ene
ro de 1952 (BOLETIN OFICAL DEL ES
TADO de 7 de febrero), desaparecido en 
materia de personal el recurso de lesi- 
vidad. la Administración puede voUer 
sobre sus propios áctos declarativos de 
derechos, siempre que lo haga dentro c‘eí 
plazo de cuatro años, mediante expedien
te en que sé oiga al interesado y en fuer
za de un error jurídico, sin perjuicio dé 
que lg nueva resolución pueda impug
narse en vía de agravios, y como en el 
presente caso se han cumplido todos esos 
requisitos, es evidente que la Adminis
tración. al dictar la resolución impugna
da, ha obrado dentro de sus facultades:.

Considerando, por lo que se refiere a 
la cuestión segunda, que. según el artici- 
lo primero de la Orden de 30 dé" junio 
de 1948. «los militares y quienes tengan 
su asimilación o  consideración que oor 
haber estado en zona roja fueron some
tidos a información o procedimiento ju
dicial. cuando estos actuados hayan sulo 
terminados sin declaración de respon
sabilidad por sobreseimiento o sentencia 
absolutoria.' se íes contará, para tocios 
los efectos, el liempo pasado en dicha 
zona», y si se compara este articulo con 
el octavo del Decreto de 11 de enero de 
1943, que se hallaba en vigor al publi
carse dicha Orden, se observa que. lejos 
de existir contradicción entre una y otra 
norma, contradicción que. de haberla, 
tendría que ceder en favor del Decieto 
por razón de rango superior, existe una 
clara distinción entre tiempo servido a 
los rojos, que en principio no es abe- 
nable. y tiempo permanecido en zona Toja, 
pero sin prestar servicio, que será abo
nable cuando se cumplan los requisitos 
de la Orden de 30 de junio de 1948. do 
donde se desprende claramente que al 
aplicar los beneficios de esta Orden a los 
que hablan servido en el Ejército rojo, 
siempre que las actuaciones judiciales hu
bieran terminado sin declaración de res
ponsabilidad. se interpretó erróneamente 
la Orden de 30 de junio de 1948. por lo 
cual fué necesario que el Ministerio dic
tase unas normas aclaratorias en 21 ce  
marzo de 1951 distinguiendo entre los 
militares que permanecieron en zona 
roja sin prestar ninguna clase de ser
vicios. para los cuales el abono se con
sidera firme y definitivo, y  los que pres
taron servicio a los rojos de manera con
tinuada o interrumpida, a los cuales 
les revisará la concesión, y en vista r> 
las circunstancias de cada uno y de 
los servicios prestados en favor de tfi 
Causa Nacional, bien fuera en la zona 
roja o después de incorporados a los Ejér
citos Nacionales, resolverá el Ministro lo 
que estimase pertinente;

Considerando que como el recurrente 
prestó servicio a ios rojos durante toda 
la Campaña es indudable que se pade
ció error jurídico al aplicarle los bene
ficios de la Orden de 30 de junio he 
1943. y por tanto oue la revocación erró 
oien hecha, nc sólo en la forma, sino 
tamuié:: e:. c. .'ondo:

Considerando que la invocación de pre
cedentes en contra, aun suponiendo que 
existan y  no hayan sido rectificados, no 
tiene ningún valor en el recurso de agra
vios. que. según el articulo ‘cuarto de la 
Ley de 18 de marzo, ha de fundarse ex
clusivamente en vicio de forma o infrac* 
ción de una Ley, un Reglamqpto u otro 
precepto administrativo.

De conformidad con lo consultado per 
ei Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios-.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril dd 
1945.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

\C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN úe 10 de diciembre de^l953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vio* interpuesto por don Mariano Cre- 
mades Olmos contra Ordenes del Mi
nisterio de justicia de 17 úe abril de 
1952.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En él leeurso de agravios promovido 
por don Mariano Cremades Olmos contra 
Ordenes del Ministerio de Justicia de 17 
de abril del propio año. por las que se 
promovió a la categoría de Jueces Mitni- 
pales de segunda a los de tercera señores 
Sanchis Jiménez. Aragoneses Alonso y 
Campillo Buscarons: y 
. Resultando que por Ordenes de 17 de 
abril de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24) fueron promovidos por 
el tum o primero de antigüedad en el 
Cuerpo a ia categoría de Jueces Muni
cipales de segunda a los de tercera se
ñores Sanchís Jiménez. Aragoneses Alon
so y Campillo Buscarons:

Resultando que en 6 de mayo siguiente 
el señor Cremades recurrió eñ reposición 
las Ordenes referidas, alegando sustan- 
cialmente que. i-egún los escalafones vi< 
gentes, el reclamante. Juez Municipal di 
tercera categoría, t i e n e  acreditado n: 
tiempo de servicios en su carrera de ?reí 
años tres meses y cinco días, superlo: 
al que ostentan los tres funcionarios as 
rendidos, cuya promoción impugna, vj 
crue ninguno de estos llega a contar cor 
das años d e ' servicios: que por ello *n 
tiende que debió de ser promovido coi 
preferencia a aouellos y aue debían se 
revocadas las Ordenes ministeriales el 
cuestión, provevendo las vacantes exis 
tentes. correspondientes al turno prime 
roi con los Jueces Municipales más an 
tiguos en el Cuerpo, según consta ei 
el último escalafón dei mismo: 

Resultando que e:: 12 de mavo ce  
propio año la Subdirección de Justicii 
Municipal manifestó al reclamante uu 
confundía el tum o primero, «antigüeciat 
en el Cuerpo», con el turno tercero, «ar. 
tigüedad de servicios en la carrera», >¡ 
que para el ascenso por el primer mrn 
se tiene en cuenta el orden de Ingres 
en el Cuerpo de Jueces M unicipale 
Comarcales, prescindiendo de las serv: 
cios efectivos que pudieran tener las Fnr 
clonarlos, los cuales son tenidos en cuen
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ta para las promociones por el turno ter
cero;

Resultando que el señor Cremades. al 
no resolverse satisfactoriamente su re
curso de reposición, recurrió en agravios 
en 14 de junio del pasado año. con la 
nusma petición y fundamentos alegados 
en reposición;

Resultando que en su informe la Sub- 
dirección General de Justicia Municipal 
entiende que deoe ser desestimado ei pre
sente lecurso a causa de que. habiendo 
ingresado en el Cuerpo de Jueces Muni
cipales el reclamante y los tres recurridos 
en virtud de la misma Orden m inisterial. 
de 7 de agosto de 1946. el señor Crema- 
des lo hizo con el número 308. mientras 
que los otros tres alcanzaron los nú
meros 32. 33 3’ 38. por lo cual, habiendo 
tomado todos posesión dentro del plazo 
legal, su antigüedad en el Cuerpo, a a 
que se  refiere el tum o primero, aunque 
es la  misma, viene determinada por ?! 
orden de preferencia de su colocación, 
conforme a la propuesta del Tribunal 
examinador y según figuran en el primer 
escalafón, independientemente de qup 
luego los servicios efectivos del señor 
Cremades sean superiores a los de ¡o* 
otros tres, dado que tal circunstancia 
sólo ha de tenerse en cuenta a los efec
tos del turno tercero, que no es el co
rrespondiente a ias promociones de estes 
últimos:

Resultando que. completo el expediente, 
fué remitido al Consejo de Estado para 
emisión del oportuno informe precep
tivo:

Resultando que en la tramitación ’e 
este expediente se han observado las 
precripciones legales;

Vistos el articulo 28 del Decreto Or
gánico de la Justicia Municipal de 23 
de febrero de 1949, las Ordenes ministe
riales de 17 de abril de 1952 y disposi
ciones concordantes:

Considerando que. según el citado ar
tículo 28 del Decreto de 25 de febrero 
de 1949. ios turnos para la promoción cíe 
los Jueces Municipales a plazas de su
perior categoría son tres, a saber: Turno 
primero, antigüedad en el Cuerpo; Tur
no segundo, antigüedad de servicios en 
la categoría, y Tumo tercero, antigüe
dad de servicios en la carrera, asi como 
que los señores Sanchís Jiménez, Arago
neses Alonso y Campillo Buscarons fue
ron ascendidos de la tercera categoría 
a  la  segunda por el tum o primero:

Considerando que para el ascenso por 
este turno es indiferente la existencia 
de un, tiempo superior o inferior de ser
vicios en el Cuerpo o carrera de Jueces 
Municipales, circunstancia que únicamen
te surte efectos a los de la promoción 
por el tum o tercero;

Considerando que para el ascenso por 
el tu m o primero únicamente debe com
putarse la fecha de antigüedad en el 
Cuerpo, y ésta viene, a su vez. determi
nada por la  del primer nombramiento, 
siempre que se tome posesión del cargo 
dentro del plazo legai; y en el caso de 
que fueren nombrados vanos Funciona
rios en una misma* fecha y todos tom a
sen posesión dentro de dicho plazo le
gal.’ la antigüedad en el Cuerpo ha de 
computarse por ei orden con que tales 
nombramientos se verificaron, dada 
propuesta del Tribunal examinador o. 
en todo caso, el puesto que respectiva
m ente ocupasen los nombrados:

Considerando que el recurrente fué 
nombrado para el primer destino en e! 
Cuerpo de Jueces Municipales en la mis
ma fecha que jas recurridos, pero ocu
pando un puesto inferior al de éstos.

D e conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conce
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado., ¿e

conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

CARRERO
i

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por i 
la que se resuelve el recurso de ayra- j 
i-ios promovido por don Francisco Fenoy ¡ 
Blanes contra acuerdo del Consejo Su- j 
premo de Justicia Militar relativo a su • 
aaóer pasivo.

\

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, j 
con fecha 2 de octubre último, tomó e¿ ; 
acuerdo que dice asi: ¡

«En el recurso de agravios interpuesto ! 
por don Francisco Fenoy Blanes. Tenien- j 
te  de la Guardia Civil, retirado, con:.', a ; 
acuerdo del Consejo Supremo de Jusii- ¡ 
cía Militar relativo a su haber pasivo; y i 

Resultando que el interesado paso u • 
la situación de retirado por inutilidad ¡ 
física el 16 de febrero de 1951. reuniendo 
treinta y un años tre? meses y un. cha í 
de servicias y abonas, en atención a ; >s í 
que el Consejo Supremo de Justicia Mi- i 
litar, contra lo dictaminado por el Fiscal : 
Militar, acuerda en 8 de febrero de 1952 ¡ 
fijar el haber pasivo de 963.75 pesei^s. ¡ 
que son las noventa centésimas del suel
do regulador de Brigada más trienios, 
en  aplicación de los artículos octavo v 
noveno, tarifa 2*. a>. del título primero 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
(en atención a que el interesado ingre
só en filas antes del 1 de enero de 
1927. ascendió a Suboficial con posterio
ridad a dicha fecha y mas tarde a G;i- 
cial. aplicándosele la disposición transi
toria segunda del Estatuto, modificada ! 
en la  Ley d é  23 de diciembre de 1948 . 
por serle más favorable que si. como Te
niente que era en el memento del reti- : 
ro. se hubiera aplicado el titulo segm;- 
do del mencionado Estatuto en su articu
lo 34. \ a  oue no estaba acogido a las 
beneficios de derechos m á x i m o s  del 
mismo:

Resultando que el anterior acuerdo fiel 
Consejo Supremo de Justicia Militar es 
recurrido en reposición y en agravios * Mi
el interesado per estimar que el señate- 
m iento hecho es inferior al que le co
rrespondería si se hubiera atendido a 'a 
categoría de Suboficial- y porque cree 
hallarse comprendido dentro de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 y Ley de 15 
de diciembre de 1951. sometiéndose 
caso necesario al descuento de la cuota 
mensual precisa para que pueda acogerse 
a  los derechos pasivos máximos, a les 
que no se acogió cuando ascendió a Ofi
cial porque, a pesar de haberlos solicita
do. no le fueron concedidos:

Resultando que el Conselo Supremo 'ie 
Justicia Militar, a l resolver la reposi
ción. y oontTa el dictamen del Fiscal Mi
litar m antiene su anterior petición, esti
mando. además, que es de aplicación el 
Decreto-lev de 12 de enero de 1951. que 
no ha sido derogado por la Ley de 
de diciembre de 1951:

Vistos la Ley de 18 de mar?r> de 1944. 
Ley de 13 de diciembre de 1943. Lev de 
19 de diciembre de 1951. Decreto de 30 
de enero de 1953. Estatuto de Clases °a  
si vas y demás disposiciones de general 
aplicación:

Considerando que la cuestión Dlant^a- 
da en el presente recurso de agravios es 
la de determimnar si él régimen de ha
beres pasivos del recurrente ha de re
girse por el Estatuto de Clases Pasivas 
o por ei sistema extraordinario aue regu
la la Ley de 13 de diciembre de 1943. 
en relación con la de 19 de diciembre de 
1951;

Considerando que en tre  otros requisi
tos  resulta, preceptivo, para  acogerse 
los beneticios cíe ias Leyes de 13 ue »•.’ 
ciembre cíe 1943 y 19 de^ diciembre ve 
1951, ei haber i ornado p a n e  en la  G ue
r ra  de Liberación, y como de la  hopa 
de servicios del interesado resulta  que 
duran ie cucho periodo residió en  zona 
roía, adoptando una ac ti tud  pasiva res- 
pe.no de ias fuerzas enemigas, en tes qu-¡ 
no sirvió, por lo cual, y en a p l ic a n t.i 
•>el articulo único. C i.  del Decreto :*e 
30 de enero de 1953. hay  que deducir 
que ei eco* rente no toino p a r te  en . i 
G uerra  de Liberación a electos pasivos, 
lo cual no obsta para  que dichos años 
transein ríelos en nona roja puedan com
putarse como años de servicios abona
bles, pero en ningún caso como serv ic io  
de Caiiipsña ai efecto de o cogerse a *os 

¡ beneficies de las Leyes a m e s  sena lacias.
• Considerando que. si bien la inutilicaú
¡ física QU" motivó su retiro ha  sido ca- 
; linead?, como incapacidad notoria, -iii 
¡ que haya medmao culpa  o negligencia 
j por p a n e  del interesa do. tam bién es cier* 
í to que cucha incapacidad «no es conse- 
\ cuencia de penaliuaries su nudas en la 
; G t i - r d e  Lioeraciou». lo cus., además 
: de abundar en las conclusiones del an 

terior considerando, excluye la aplicabi- 
; hd?d del Decreto-lev de 12 de enero de 
! 1951:
! Considerando cue. r.l no reunir  el re

currente los pre.su p uosos  necesarios par 
! pcozerse a los beneficios e x t ra o rd in a r io s  

de las Leves de 1943 y 1951. es p renso  
concluir eme el haber pasivo que pueca 
carrespcr.der a! ime: es'jóo se regula por 
ei vigente Estatuto de Clases Pasivas, 
concretándose ahora e] problema a ne- 
te rm m ar  si ic es ele aplicación el t i
tulo primero o el t i t u l o  segundo del 
mismo:

Considerando oue el interesado ingre
só en filas antes del 1 de enero de 

J 1927. ascendiendo a  Suboficial con d o s  
| terioriciad a  dicha fecha, siendo finai- 
I mente retirado romo Teniente, por lo 
j cual hay que tener en cuenta, para *1 
I señalamiento de su haber  pasivo, la dis- 
: posición transitoria secunda, modificada 

por i a Lev de 23 de diciembre de 1943:
| es decir, que su pensión pasiva será ia 
; cup Io corresponda Dar el titulo segundo 
l de! Estatuto corno Oficial retirado, a no  
i ser que resultase de  mayor cuantía  -\
1 que como Suboficial pudiera correspon- 
I tíerle con arreglo al t í tulo  primero;
! Considerando cue al hacer  aplicación 
¡ el Consejo Supremo de Justic ia  Milita:*.
| dentro de su competencia y en el acuer- 
| do recurrido, de los anteriores p recep tos,
• no ha infringido no rm a  alguna, pue~.
• por lo que hace referencia a la aplica- 
; cien del tirulo segundo del Estatuto. h;«- 
¡ bía de atenerse a la circunstancia cíe 
i ou? el interesado no estaba acogido ai

régimen de derechos pasivos máximo-, 
escapando de su competencia el hecho 
de que en otra  época le havan  sido delin
eados dichos derechos al recurrente, cor 
lo cual, si se retiraba a  este como O fi
cial. ’a  pensión m ín im a a oue t e n d r á

• derecho seria, desde luego, inferior a la 
i cue romo Suboficial ie fué señalada por

el titulo primero:
De conformidad con el dictamen emi

tido por el Conseio de res tado ,  el Ova
se jo de Ministros h a  resuelt-o desestimar 
el presente recurso de agravios.» 

i Lo que se pubhra en ei BOLETIN OFI- 
i CIAL v^EL ESTADO para conocimiento 

de V. E. y notificación ni interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el n ú 
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 c e  abril de 
1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1953.

CARRERO 

, Excxr*o. Sr. Ministro del Ejército.
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-ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 
I(t que se resuelve el recurso de ágra- 
inOs promovido por doña María del Ol
vido Villar Palacio contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de noviembre último, ha 
lomado el acuerdo que dice así:

«En el lecnrso de agravios interpuesto 
por doña María del Olvido Villar Palacio 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Jüsticia; Militar de 11 de marzo de 1952 
que le denegó meiora de pensión de viu
dedad al amparo de la Ley de 19 de di-, 
ciembre de 1951 < v

Resultando aue por acuerdo de la Sala 
de .Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de -11 de octubre de 1950 le 
fué concedida a-la recurrente, viuda-del 
Guardia civil xión 'Joaquín Herrero Mar- 
iiii. fallecido el 3- de junio de 1950, des
pués de haber tomado parte en la Cam
pana de Liberación, la pensión anual de 
785 pesetas, que son las quince centési
mas dei sueldo regulador' del causante, 
con arreglo a los artículos 25 al 29. 37 
y 38 del Estatuto de Clases Pasivas y. Ley 
de 6 de noviembre de 1941:

Resultando que al Publicarse la Lev de 
19 de diciembre de 1951. cuyo articuló 3.°, 
párrafo cuarto, concede una pensión ex
traordinaria a. las viudas de militares que 
tomaron parte en la Guerra de Libera
ción. solicitó del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar la meiora de pensión que 
pudiera corresponder le. acordando la Sala 
de Gobierno del citado Supremo Consejo, 
en 11 de marzo de 1952. denegar la soli
citud por qu? el articulo 3.° aue invoca 
se refiere tan solo a los empleados com
prendidos en el párrafo segundo del ar
ticulo A.° de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943. y éste no alcanza a las clases 
de tropa, a las que pertenecía el cau
sante :

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso la interesada, dentro de plazo, re
curso de reposición, y entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo. * 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose: 1 0 En que la Ley de 6 de 
noviembre de 1941. al reconocer derechos 
pasivos a las familias del personal de 
tropa tie la Guirdia Civil en la forma 
establecida por el Estatuto, vino a equi
parar a los Guardias con los Sargentos 
del Ejército, ya que éste es el empleo más 
modesto que lega pensiones de viudedad; 
’y 2 /’ En que si bien es cierto oue el pá
rrafo segundo del artículo 4.° de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 no enumera 
al personal de tropa de la Guardia Civil, 
ello no ha sido obstáculo para aue se apli
caran a los Guardias los beneficios de la 
citada Ley. y siendo así, no hay ’ azón 
alguna para que se les denieguen a sus 
viudas:

Resultando que el Fiscal militar in
formó, a proposito del recurso de reposi
ción. aue como estas alegaciones va ha
bían sido tenidas en cuenta ñor la Sa‘a 
al dictar la acordada recurrida, procedía 
desestimólo;

Vistos el artículo 3.°, párrafo Cuarto, de 
la Lev de 19 de diciembre de 1951 y el 
prurafo seeundo del articulo 4.° de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943;

Considerando oue la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si la recurrente, viu
da de un Guardia civil fallecido en el 
año 1950. después de haber tomado parte 
en la Campaña de Liberación, tiene de
recho a los beneficios de pensiones extra
ordinarias concedidas por el artículo 3.° 
de la Lev de 19 de diciembre de 1951:

Considerando que el articulo 3.* de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951 se refiere 
tan sólo literalmente «a los empleados 
comprendidos en el párrafo segundo del 
articulo 4.a ce la Ley de 13 de diciembre 
de 1943». y su párrafo cuarto concreta
mente «a la determinación de las pensio

nes que tales empleados causen en favor 
de sus familias», siendo, por lo tanto, for
zosa e ineludible para determinar el ám
bito personal de su aplicación a la remi
sión que se hace al párrafo segundo.del 
articulo 4.° de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, que dice: «Del mismo modo, las 
disposiciones de esta Ley, en cuanto a 
concesión de pensiones extraordinarias, de 
retiro, serán de aplicación a los .Genera
les. Jefes. Oficiales. Suboficiales y Cuerpo 
Auxiliar Subalterno de los Ejércitos que. 
habiendo tomado parte en la Campaña 
de Liberación les correspondiese retirarse 
por edad con menores pensiones de las 
que esta Ley determina»;

Considerando que como las clases de 
tropa .a las que pertenecía el causante, no 
se hallan comprendidas en esta enume
ración, no pueden estarlo tampoco en el 
articulo 3.° de la Ley de 19 de diciembre 
de 1951, ni. por 4o tanto, puede alcanzar 
a sus viudas lo dispuesto en el párrafo 
cuarto de -este mismo artículo;

Considerando que el hecho de que la 
Ley de G de noviembre de 1941 conce
diera derechos pasivos a las familias del 
personal de tropa de la Guardia civil no 
implica en modo alguno, la equiparación 
de los Guardias a Sargentos a efectos pa
sivos, pues esa equiparación no se halla 
establecida en ninguna parte ni se aplica 
tampoco para las pensiones de retiro: 
como tampoco prueba nada en .contra de 
la interpretación que da el Consejo Su
premo de Justicia Militar la circunstan
cia de que se hayan aplicado los benefi
cios de la Lev de 13 de diciembre de 1943 
a personal de tropa de la Guardia Civil, 
porque te trataría de casos comprendidos 
en otros preceptos distintos del párrafo 
segundo del artículo 4.°. que hablan de 
militares en general, tales como los de 
incapacidad notoria derivada de las pená- 
lidades de la Campaña, mientras aue el 
citado párrafo se refiere tan sólo a los 
Generales, Jefes. Oficiales. Suboficiales y 
Cuerpo Subalterno de los Ejércitos:

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»
‘ Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEI, ESTADO para conocimiento 
de v. E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

CARRERO
*

Excmo. Sr, Ministro del Ejército,

ORDEN de 10 de diciémbre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agra- 

■ vios promcn:ido por don Mariano Alcá
zar Palacios, Coronel de Caballería, re
tirado, contra' acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasico,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de junio último, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Mariano Alcázar Palacios, Co
ronel de Caballeria, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Cupremo de Justi
cia Militar de 7 de abril de 1952 relati- 

, vo a su haber pasivo; y
Resultando Que con fecha 7 de abril 

i de 1952 acordó el Consejo Supremo de 
Justicia Militar asignar al actual recu
rrente como pensión de retiro la canti
dad de 2.775 pesetas mensuales a par
tir d e ' 1 ie  dicho mes. con el derecho 
cíe percibir la oenñón y placa de San 

; Hermenegildo, de la que se halla en po
sesión, el cual haber pasivo corresponde

a ios 90 céntimos del sueldo activo, trie
nios y gratificación acumuladle;

Resultando que no conformándose el 
interesado con este acuerdo interpuso 
recurso de reposición ante el mismo Cor.- 

• sejo Supremo de Justicia Militar en 
25 de abril de 1952 por considerar que le 
corresponde el 100 por 100 de sus deven
gos. más la pensión de la Placa de San 
Hermenegildo que posee:

Resultando que el recurso de reposi
ción interpuesto se cimentaba en que. 
de conformidad a los artículos 12 y ]•; 
del vigente Estatuto de Clases Pasiva;, 
el interesado, por haber ascendido a Co
mandante en 31 de diciembre de 1S35. 
llevaba en el momento del -retiro más 
de doce años de Jefe, por lo que le es 
de aplicación el beneficio marginal del 
10 por 100 sobre la pensión de retiro, de 
igual manera que acaece en los casos 
que se refiere a Tenientes Coroneles:

Resultando que ei Consejo Supremo 
de Justicia Militar desestimó el recur
so de reposición por entendeT oue* el ar
ticuló 13 del citado Estatuto 'de Clases 
Pasivas no puede serle de aplicación al 
recurrente por referirse exclusivamente 
a Tenientes Coroneles, y de igual modo 
el párrafo primero del articulo 12 del 
mismo Cuerno legal sólo establece que 
tendrán derecho al beneficio margina: 
del 10 por 100 los Jefes cuando lleven 
más de doce años de efectividad en sus 
emplees, condición aue no .concurre en 
el recurrente, que sólo lleva cuatro me
ses en el empleo de Coronel:

Resultando que el interesado interpu
so en tiempo v forma recurso de agra
vios. insistiendo en el pedimento ante
riormente deducido en base a los mis
mos razonamientos en que fundamentó 
el anterior recurso de reposición;

Vistos la Ley de 18 de marcó de 1944, 
Estatutos ce  Clases Pasivas en sus ar
tículos 12 y 13 y demás disposiciones de 
general y pertinente aplicación;

Considerando que en el presente re
curso se- cumplen los presupuestos proce
sales de admisibilidad relativos a la in
terposición en tiempo y forma del re
curso procesal por el cual es obligado el 
examen de fondo planteado en el mismo:

Considerando que el problema funda
mental suscitado por el presente recur
so estriba en dilucidar si la mejora de 
pensión sobre el haber de retiro corres
pondiente que establece el articulo 12 del 

" Estatuto de Clases Pasivas exige como 
condición indispensable los doce años de 
efectividad en los empleos, utilizada en 
dicho precepto, se refiera o no a todos 
los empleos oue pueden ser calificados 
bajo la rúbrica genérica de Jefes del 
Ejército, o si. por el contrario, es nece
sario que los doce años de efectividad se 
refieran al último que ostente • el inte
resado;

Considerando que el artículo 12 men
cionado preceptúa que los Jefes. Oficiales 
v Auxiliares del Ejército y Armada que 
ál ser retirados por edad cuentan con 
doce años de efectividad en sus empleos 
los primeros y los Capitanes; con diez 
ios Tenientes y con ocho los Alféceres. 
gozarán un aumento del 10 por 100 sobre 
el haber de retiro que les corresponda: 

Considerando que la finalidad de dicho 
artículo 12 del Estatuto de Clases Pa
sivas fué exigir tiempo de efectividad 
concreto en cada uno de los empleos, 
por lo cual no procede acumular el tiem
po de servicio efectivo prestado en otros 
empleos, aunque todos ellos reúnen las 
condiciones de Jefe:

Considerando que el artículo 13 con
firma esta conclusión al establecer, en 
el-caso concreto de los Tenientes Coro
neles y asimilados un régimen particu
lar doblemente privilegiado al admitir 
por una parte la concesión del abono de 
campaña y, por otra, la acumulación del 
tiempo dé servicios efectivos prestados 
en los empleos de Comandante y Temen-
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te Coronel, todo ello a los efectos de la 
cuestión debatida en el presente recurso;

Considerando que, por lo espuesto, 
procede desestimar el recurso interpuesto.

El Consejo de Ministros, de conformi* i
dad con lo consultado por el Consejo 
de Estado, ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios, y en su con
secuencia. confirmar el acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militarj>

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E y notificación ai interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierne de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

CARRERO 
Excino. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 1G de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Cabezón Ba- 
rañano. Brigada de Infantería. retirado. 
contra acuerdo del Consejo Suvremo de 
Justicia Militar de 8 de alnil de 1932
relativo a su haber pasteo de retiro.

/

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 23 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Cabezón Barañano, Brigada 
de Infantería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 8 de abril de 1S52 relativo a su haber 
pasivo de retiro: y 

Resultando que por acuerdo del Conce
jo Supremo de Justicia Militar de 30 de 
octubre de 1950 fué mejorado el haber 
pasivo ce retiro que anteriormente dis
frutaba el Brigada de Infantería retirado 
don José Cabezón Barañano a la cuan
tía de 375 pesetas mensuales, por haber
le sido declarado de abono el tiempo 
permanecido en zona roja, en aplicación 
de la Orden ministerial de 30 de junio 
de 1948;

Resultando que por acuerdo de la pro
pia Sala de Gobierno, de 8 de abril de 
1952, le fué reducida la pensión de reti
ro al interesado a la cuantía de 350 pe
setas mensuales, porque por Orden ir- 
cular del Ministerio del Ejército de 15 
de diciembre de 1951 le había sido ana 
lado el abono de tiempo en zona roJa. 
reconociéndosele únicamente veintisiete 
días de permanencia en dicha zona, sin 
prestar servicios a los rojos:

Resultando que contra el último acuer
do citado interpuso el interesado recur
sos de reposición v agravios solicitando 
el ser repuesto en el disfrute de su ante
rior señalamiento de pensión de 375 pe
setas mensuales, toda vez que entiende 
debía quedar firme el abono de tiempo 
permanecido en zona roja, por no oer 
materia sobre la cual pudiera volver la 
Administración, ararte de que no se le 
hsbía dado audiencia antes de revocar ja 
Orden por la que se le concedió el refe
rido abono:

Resultando oue el Consejo Supremo de 
Justicia Militar cta^estimó tácitamente la 
renosíclón pretendida, por haber sido ce
ñidas en cuenta ya las alegaciones del 
interesado al dictar la acordada recu
rrid*:

Vistas las disposiciones citadas y de
ntó* de pertinente aplicación:

Considerando que la ú n i c a  cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el acuer
do del Conseio Supremo de Justicia Mi 
litar irrruismdo se encuentra o no ajus
tado a derecho:

Considerando oue atando el Congelo 
Sunrprno de Ju*ttaía Militar !a única au- 
tondor1 rompe* ente para la clasificación

de derechos" pasivos del personal militar, 
y en consecuencia, para el reconocimien
to de los servicios que deben ser o no 
abonados a los interesados; y habien
do revocado dicho Consejo Supremo *?u 
anterior acuerdo por el que mejoraba la 
pensión de retiro al recurrente, en aten
ción a los servicios prestados por el mis
mo en zona roja, dentro del plazo pre
ceptivo de cuatro años, y siendo legal 
dicho acto revocatorio, toda vez que el 
recurrente prestó servicios a los rojos y 
éstos no pueden serie abonados, confor
me a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 30 de junio de 194& según ha ve
nido interpretando reiteradamente esta 
Jurisdicción, es a todas luces evidente 
que el presente recurso de agravios ca
rece de toda fundamentación legal y de
be. por ende, ser desestimado:

De conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, el Consejo de Minis
tros ha resuelto desestimar el presen: e 
recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia dei G o bi e r n o de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de diciembre de 1933 por 
la que se resuelve el recurso de agro- 
vios promovido por don Miguel Pañe
ro Rey contra resolución del Ministerio 
del Ejército relativa a abono de tiempo 
permanecido en zona roja.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
PQi don Miguel Pañero Rey. Cabo prime
ro de !a Guardia Civil, retirado, contra 
resolución del Ministerio del Ejército 
que le desestima petición sobre abono de 
tiempo permanecido en zona roja, y al 
que se adjunta escrito de alegaciones 
presentadas por el interesado con poste
rioridad ; y 

Resudando que al amparo de la Orden 
de 30 de junio de 1948 solicitó el recu
rrente. y le fué concedido, el abono de 
tiempo permanecido ín zona roja;

Resultando que por resolución del Di
rector general de la Guardia Civil de 
25 de marzo de 1952 fué rectificada" la 
precedente Orden de concesión de abono 
de dicho tiempo, dictada erróneamente, 
según se declara;

Resultando que contra dicha Orden de 
25 de marzo de 1952 interpuso el inte
resado, dentro de plazo, primero el re
curso de reposición y más tarde el de 
agravios, suplicando su anulación y el 
reconocimiento en firme del tiempo de 
permanencia en zona roja. Alega en apo
yo de su petición la Orden de 30 de ju
nio de 1948. la firmeza de la de 9 de 
septiembre del mismo año. que le dio 
aplicación concreta de la misma, y la 
analogía de la resolución adoptada en 
él recurso de agravios interpuesto por 
el Guardia civil, cabo, retirado, Eutiquio 
Santamaría Herrero:

Resultando que al evacuar su precep
tivo informe, la Dirección General de la 
Guardia Civil manifiesta que procede des
estimar el recurso teniendo en cuenta 
oue no se ha incurrido, en defecto de 
forma ni infracción de Ley. en la revo
cación del abono de tiempo que le fué 
concedido indebidamente. En cuanto a 

i la analogía invocada por el recurrente 
se oon* de relieve oor la misma Direc
ción que las circunstancias del supuesto

son distintas y, por lo tamo, inaplica
bles;

Resultando que con fecha 25 de julio 
de 1952 elevó el interesado un escrito ce 
alegaciones manifestando que el acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 8 ele junio de 1952 le rebaja su haber 
pasivo como consecuencia de la rectifi
cación que ha sido objeto el abono de 
tiempo permanecido en zona roja, por lo 
que encontrándose pendiente de resolu
ción el recurso de agravios que tiene for
mulado contra la Orden de 25 de *nar20 
de 1952, y tratarse de un solo asunto, lo 
amplía al expresado acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar;

Vistas la Orden de 30 de junio de 1948. 
Ley de 18 de marzo de 1944 y demás dis
posiciones aplicables;

Considerando que la petición deducida 
por el recurrente se contrae en síntesis 
a la revocación de la Orden de 25 de 
marzo de 1952 sobre abono de tiempo 
permanecido en zona roja, dado que ts 
consecuencia necesaria de dicha Orden 
el huevo señalamiento de haber nasivo 
hecho ai intersado;

Considerando que baio tal supuesto es 
inoperante el escrito de alegaciones de 
25 de julio de 1952 del señor Pañero, 
ello con independencia del esencial vicio 
de forma que padece;

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea dos cuestiones suce
sivas: primera, si puede la Admir5jtra
ción. en 25 de marzo de 1952, rectificar 
una Orden de 9 de septiembre de 1948 
sobre abono de servicios; segunda, si. en 
efecto, se padeció error jurídico al abo
nar al recurrente el tiempo servido en 
zona roja :
• Considerando, respecto a la primera 
cuestión, que según ha declarado esta 
Jurisdicción en numerosos acuerdos, en
tre les que pueden citarse los de 17 de 
febrero de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de marzo). 17 de 
agosto de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de octubre) y 11 de ene
ro de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de febrero), desaparecido en 
materia de personal el recurso de lesivi- 
dad. la Administración puede volver so
bre sus propios actos declarativas de de
rechos. siemnre aue lo haga dentro del 
plazo de cuatro años, mediante expedien
te en el que se oiga al interesado, y en 
fuerza de error jurídico, sin perjuicio de 
que la nueva resolución pueda impug
narse en vía de agravios, y como en el 
presente caso se han cumnlido todos esos 
requisitos, es evidente que la Adminis
tración. al dictar la resolución impug
nada ha obrado dentro de sus faculta- . 
des:

Considerando, por lo que se refiere a 
la cuestión segunda, aue según el artí
culo primero de la Orden de 30 de jumo 
de 1948, «los militares v quienes tengan 
su asimilación o consideración que. por 
haber estado en zona roja, fueron some
tidos a información o procesamiento ju
dicial. cuando estos actuados hayan sido 
terminados sin declaración de responsa
bilidad por sobreseimiento o sentencia 
absolutoria, se les contará Dara todos los 
efectos el tiempo pasado en dicha zona<>, 
y si se compara este articulo con el 8 del 
Decreto de 11 de enero de 1943. que se 
hallaba en. vigor al publicarse dicha Or
den. se observa que. lejos de existir con
tradicción entre una y otra norma, con
tradicción que. de haberla, tendría que 
ceder en favor del Decreto por razón *1? 
su rango superior, existe una clara dis
tinción entre tiempo servido a los rojas, 
que en principio no es abonable, y tiem
po permanecido en zona roja, pero sin 
prestar servicio, que será abonable cuan
do se cumplan los requisitos de la Ornen 
de 30 de jimio de 1948: de donde se des
prende claramente oue. al aDlicar los be
neficios de esta Orden a los que habían 
servido en el ejército rojo, siemnre que 
las actuaciones judiciales hubieran ter-
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minado sin declaración de responsabili
dad, se interpretó erróneamente la Or
den de 30 de jim io de 1943, por lo cual 
fué necesario que el Ministerio dictase 
unas normas aclaratorias en 21 de mar
zo de 1951, distinguiendo entre los mili
tares que permanecieron en zona roja 
sin prestar ninguna clase de servicio, 
para los cuales el abono es firme y defi
nitivo. y ios que prestaron servicio a los 
rojos de manera continuada o interrum
pida. a los cuales se les revisará la con
cesión. y en vista de las circunstancias 
de cada caso y de los servicios prestados 
ea favor de la Causa Nacional, bien fue
ra en zona roja o después de incorpora
dos a los Ejércitos Nacionales, resolverla 
el Ministro lo que estimase pértinent?;

Considerando que como el recurrente 
prestó servicio a los rojos, es indudable 
que se padeció error jurídico al aplicar
le los beneficios de la Orden de 30 de 
junio de 1943 y, por tanto, que la revo
cación está bien hecha, no sólo en la for
ma sino en el fondo;

Considerando que la invocación de pre
cedentes en contra, aun suponiendo que 
existan, y no hayan sido rectificados, no 
tienen ningún valor en el recurso de 
agravios que. según t\ articulo "uarío de 
la  Ley de 18 de marzo de 1944, ha de 
fundarse exclusivamente en vicio de f.*r- 
ma o infracción de una ley. un regla
mento u otro precepto administrativo.

De conformidad con el dictamen emi
tirlo por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar 
el preseute recurso cié agraviosa

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
ció V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

CARRERO

Excmo, Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de. 10 de díriewzbre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
rios iritei'puesto por don Manuel de! 
Valle Lozano en nombre y representa
ción de don Manuel Blanco y Pérez 
del Camino contra Orden del Minis
terio de ia Gobernación de 9 ác mayo 
de 1951.
Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 2 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpiesto 
por don Manuel del Valle Lozano, en 
nombre y representación de den Manuel 
Blanco y Pérez del Camino, contra Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 9 de 
mayo de 1951 por la que, desestimando 
recurso de alzada, se confirma el r om« 
-bramiento de don Luis Sentís Anfruns, 
como Secretario de la Diputación Pro
vincial de Barcelona: y 

Resultando Que, convocado concurse 
pa r̂a la provisión ce la plaza áe Secre
tario de la Diputación cíe Barcelona, con
currieron al mismo, entre otros, los Se« 
c retarlos de Administración local sefioreí 
Benlloch. Blanco, Gutiérrez Lozano j 
Sentís. Los expedientes de los concursan 
íes fueron remitidos por la Dirección Ge 
neral de Admiitfstración Local a la Dipu 
i ación de Barcelona para la emisión de 
informe previsto por la Ley de 23 de r-o 
viembre de 1940, informe que fué evacúa 
do en el sentido de que «ante la dificul 
tad de establecer una previa graduador 
u orden de prelación entre los méritos., 
cue sirviese de base para una preciaciói 
especifica de los alegados por cada uní 
tí? los concursantes», estimaba convenían

te la Diputación «proceder a una selec
ción entre aquellos concursantes q u e  
unan a sus méritos y circunstancias de 
positiva calificación una actuación pro
fesional en esta misma Diputación..., sin 
oue entre ellos quepa señalar orden espe
cial de preferencia» Añadiendo que «en 
cuanto a los demás concursantes, exa
minados los expedientes y los méritos 
alegados por los mismos, estima esta Cor» 
potación que dichos méritos no son su
periores a los de loa que figuran en la 
re'ación propuesta, por lo que no se *ree 
necesario hacer especial mención circuns
tanciada de tes mismos». En definitiva, 
proponía la Diputación, haciendo cons
tar expresamente que los señalaba por 
orden puramente alfabético y  sin pre
ferencia en favor de ninguno de ellos, a 
los Secretarios de Admirúst ración Lccal 
concursantes señores MándolL Sentís v 
Serrtu el primero y el última. Jefes de 
Sección, y el segundo. Jefe de Negociado 
por oposición, de la Diputación Provin
cial:

Resultando que el Tribunal calificador 
del concurso formó y  elevó a la Direc
ción General de Administración Local 
una terna en la que figuraban: con el 
número 1 el señor Blanco: con el núme
ro 2. el señor Gutiérrez Lo2ano. y con 
el número 3. el señor Sentís, resolviendo 
la Dirección General, en 12 de febrero 
de. 1951. conferir el nombramiento al se
ñor Sentís:

Resultando oue contra esta resolución 
interpuso el señor Blanco recurso de al
zada. alegando que la legislación vigente 
en materia tíe provisión de plazas de Se
cretarios de la Administración Local, in-. 
dudablemente atribuía al Director ger.e-. 
ral de Administración Local, y, en su 
caso, al Ministro de la Gobernación, la 
facultad discrecional de proveer la ola2a , 
concursada en cualouiera de los tres con
cursantes que figurarán en la terna_ pro
puesta por el Tribuna) calificador del 
concurso pero que. en cambio, lo Que no 
era discrecional, sino reglada era 7a for
mación de la tema por el Tribunal ca
lificador. para lo cual habían de tenerse 
en cuenta los méritos relacionados en el 
artículo 5.° de la Le yde 23 de noviembre 
de 1940: que esta Ley habla sido infrin
gida al formar la tema Que dió origen 
a la resolución ímouenada. por cuanto 
en ella se había incluido al señor Sentís 
existiendo, cuando menos, tres concur
santes oue tenían más méritos que él:
4 U O  C ÍO  j - f C 4 U 4 V W A  Jf - v • #  ^

no. y el recurrente. Se hacía una apre
ciación valorada de estos méritos, según 
la cual las puntuaciones resultaban ser: 
Señor Benlloch. 7.87: señor Blanco. 10.40; 
señor Gutiérrez Lozano. 8.24: señor Sen
tís. 7.59. Se insistía especialmente en aue 
el recurrente contaba con veinticinco 
años de servicios y tenía el número 108 
en el escalafón, mientras que el nombra
do no tenia tiempo alguno de servicios y 
figuraba en el escalafón con el número 
629. Y  se concluía pidiendo la revocación 
de lá resolución Impugnada por cuanto 
en ella se había diferido el nombramien
to en Tavor de personas oue no tenían 
derecho a figurar en la tema;

Resultando que la Orden ministerial 
impugnada desestimó el recurso de alza
da, confirmando el nombramiento por 
ser facultad discrecional de la autoridad 
administrativa ia de elegir entre cual
quiera de los figurados en la terna y en
tender el Ministerio bien efectuada la 

. elección Dor la Dirección General, aue, 
además, había recaído a en oulen había 
sido preferido por la propia Corporación 
afectada», y por entender que en la trâ  
mitacion del concurso no aparecieron de
fectos de procedimiento que ou*‘Ucran vi
ciar el expediente:

Resultando aue contra la Orden recién 
citada interpuso el señor Del Valle, en 
nombre y representación del señor Blan

co, en tiempo y forma, recurso de repo
sición. en el que. tras de pedir se tu
viera por reproducidos los argumentos 
contenidos en el recurso de alzada, se 
alegaba que éste no se habla fundado 
en los mayores méritos del recurrente, 
aurume se aludiera a ellos a mavor abun
damiento, sino en que el señor Sentís 
había sido incluido en la tema Indebi
damente; y que si la decisión dentro de 
los incluido? en ésta era discrecional, 
como el Ministerio afirmaba, y  el recu
rrente no discutía, no era discrecional, 
sino reatada y derivada de los méritos 
la inclusión en la terna:

Resultando que e1 Ministerio de la 1o- 
bemación. por Orden de 7 de mavo de 
1951. desestimó expresamente el recurso 
de reposición basándose en aue !a fa 
cultad de formar la terna corresponde al 
Tribunal calificador, sin otra limitación 
oue la de apreciar en su coniun* * las 
méritos á aue se referían los artículos 5 * 
de la Lev de 23 de noviembre de -940 
y é.'* de la Orden ministerial de diciem
bre del. mismo año. facultad oue el Tri
bunal bahía elerritado teniendo en emen
ta los méritos del nombrado y ios 
que con él solicitaron la plaza:

Resultando oue el señor Del Valle os
tentó la representación ya dicha, inter
puso recurso de agravios insistiendo so
bre sus argumentos - anteriores, particu
larmente sobre el carácter reglado de 
la formación de la terna y sobre ir im
procedencia de incluir en la mismo al 
señor Sentís, y afirmando cué la inclu
sión de éste sólo oodía explicarse s! es 
oue se habían tenido en cuenta d( ce
mentos extemporáneos aportados ai con
curso Se acompaña al recurso un bftre- 
rno y módulos tíe puntuación «aue—ai 
decir del recurrente—rigen en la apre
ciación tíe los méritos preferentes apre
cia conjuntamente por el Tribunal cali
ficador en los concursos para Secretarios 
tíe Administración Local de primera ca
tee-orí a»:

Resultando aue por la Sección Prime
ra de la Dirección General de Adminis
tración Local se informa aue las cues
tiones referentes a la formación tíe la 
terna y a la selección dentro de la mis
ma haWan sido va tratadas por las re
soluciones de los recursos de alzada y 
reposición; que los documentos aué el 
señor Sentís aportó fuera de plazo tío 
fueron tenidos en cuenta por el Tribu
nal, precisamente por tal causa: aue del 
baremo aplicado y  de las puntuaciones 
asignadas a cada uno de los tres incluí- 
óós en la tema, así como , al señor Ben
lloch, resulta que aouéllft estaba bien for
mada. y aue, en consecuencia, el recurso 
de agravios, si bien debía ser admitido, 
por concurrir los oportunos requisitos de 
forma, debía ser desestimado por no ha- 
besre cometido las infracciones que se 
alegaban. Se adjuntaban notas detalla
das de las puntuaciones adjudicadas por 
el Tribunal calificador a cada uno de los 
cuatro concursantes mencionados, aue 
eran las de: Señor Benlloch, 7,63: señor 
Blanco. 9,44; señor Gutiérrez Lozano, 
3,79: señor Sentís. 7.84;

Resultando oue interesada por el Con- 
sé.io de Estado la unión al expediente 
del baremo de méritos que hubiera ser
vido para la calificación del concurso, 
por el Ministerio de la Gobernación se 
contestó que tal baremo «no existe pro
piamente». candóse esta denominación 
a la norma oue según las circunstancias 
de coda concurso forma el Tribunal ca
lificador en armonía con la Ley de 23 de 
noviembre de 1940;

Resultando oue, concedida audiencia 
en el expediente al señor Sentís, éste ale
gó cuanto estimó pertinente en defensa 
de su derecho, y. fundamentalmente, 
«oue la formación de tema es discrecio
nal del Tribunal, por cuanto no existe 
precepto legal ni reglamento alguno que
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d e t e r m i n e  l a  f o r m a  d e  v a l o r a r  l o s  m é r i 
t o s  d e  l o s  c o n c u r s a n t e s » ,  h a b i é n d o s e  d e  
t e n e r  e n  c u e n t a ,  a d e m a s ,  q u e  l a  a p r e c i a 
c i ó n  d e  l o s  m i s m o s  s e r á  c o n j á n t a » ;  q u e  
a )  h a b e r  s i d o  e l  r e c u r r e n t e  I n c l u i d o  e n  
l a  t e m a  e n  n a d a  s e  h a b í a n  v i o l a d o  s u s  
d e r e c h o s ,  s i n o ,  e n  t o d o  c a s o ,  l o s  d e l  e x 
c l u i d o  s e ñ o r  B e n l l o c h .  q u e  n o  h a b í a  r e  
c u r t i d o ;  q u e  l a  c a l i f i c a c i ó n  d e  m é r i t o s  
q u e  p o r  e l  r e c u r r e n t e  s e  h a d a  e n  s u s  
e s c r i t o s  e r a  a r b i t r a r i a :  q u e  e l  b a r e m o  
a p o r t a d o  p o r  e l  m i s m o  n o  c o n s t i t u í a  n i n 
g u n a  n o r m a  o b l i g a t o r i a  p a r a  l a  A d m i n i s 
t r a c i ó n ,  y  q u e  l o a  m é r i t o s  q u e  p o r  e l  
n o m b r a d o  s e  h a b í a n  a l e g a d o  f u e r a  d e  
p l a z o  n o  h a b í a n  s i d o  t e n i d o s  e n  c u e n t a  
p o r  e l  T r i b u n a l ,  p u e s  d e  o t r a  f o r m a  s u  
p u n t u a c i ó n  h a b r í a  s i d o  m a y o r ;

V i s t a s  l a s  L e y e s  d e  2 3  d e  d i c i e m b r e  d e  
1 9 4 0  v  11 d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 2 :  l a  O r d e n  
m i n i s t e r i a l  d e  4  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 0 :  
l a  L e y  d e  1 8  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 4 .  y  s u s  
d i s p o s i c i o n e s  c o m p l e m e n t a r i a s ;

C o n s i d e r a n d o  q u e .  s e g ú n  h a  d e c l a r a d o  
e s t e  'C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  e n  r e i t e r a d o s  
a c u e r d o s ,  e n t r e  o t r o s  y  s e ñ a l a d a m e n t e  
e n  e l  d e  2 3  d e  r r a v o  d e  1 9 5 2  í B O J E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m  2 6 3 ,  d e  
1 9  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 5 2 ) .  l o s  p r e c e p t o s  
d e  l a  L e y  d e  2 3  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 0 ,  
m o d i f i c a d o s  p o r  l a  d e  1 1  d e  d i c i e m b r e  
d e  1 9 4 2 .  n o  a t r i b u y e n  a l  T r i b u n a l  « f a c u l 
t a d e s  d i s c r e c i o n a l e s  e n  l a  f o r m a c i ó n  d e  
l a  t e r n a ,  p o r  l o s  m i s m o  o u e  a p r e c i a r  m é 
r i t o s  c o n j u n t a m e n t e  e s  c o s a  d i s t i n t a  d e  
a p r e c i a r l o s  - d i s c r e c i o n a l  m e n t e ,  s i n  o u e  
q u e p a  p o r  e l l o  e l  d e j a r  d e  t o m a r  e n  c u e n 
t a  m é r i t o s  a l e g a d o s  o  e l  v a l o r a r  é s t o s  
d e  f o r m a ,  o u e  c l a r a m e n t e  r e s u l t e  d e s a c e r 
t a d a  o  e r r ó n e a » ,  p o r  l o  o u e  n i n g ú n  o b s 
t á c u l o  e x i s t e ,  e n  e s t e  a s p e c t o ,  p á r a  e n 
t r a r  a  c o n o c e r  s o b r e  s i  l a  t e r n a  p r o p u e s 
t a  p o r  e l  T r i b u n a l  c a l i f i c a d o r  s e  a j u s t ó  
a  d e r e c h o  e n  s u  f o r m a c i ó n ;

C o n s i d e r a n d o  o u e  e l  r a z o n a m i e n t o  d e  
o u e  efl r e c u r s o  s e  b a s a  e n  o u e  d e b i ó  s e r  
i n c l u i d o  e n  l a  t e m a  u n  c o n c u r s a n t e  d i s 
t i n t o .  y  e n  l u g a r  d e  é l ,  q u e  o b t u v o  e l  
n o m b r a m i e n t o ,  y  d e  q u e  c o m o  a o u e l  c o n 
c u r s a n t e  p r e t e r i d o  n o  h a  r e c u r r i d o  n o  
h a y  l u g a r  a  e x a m i n a r  l a  j u s t i c i a  o  i n 
j u s t i c i a  d e  s u  p r e t e r i c i ó n ,  c o n  l o  q u e  e l  
r e c u r s o  q u e  v e r s a s e  s o b r e  é s t a  s e r í a  I m 
p r o c e d e n t e .  e s  a  t o d a s  l u c e s  i n e x a c t o  S i  
e l  n o m b r a d o  f u é  i n c l u i d o  i n d e b i d a m e n t e ,  
e s t a  I n c l u s l ó  p e r j u d i c ó  e n  f o r m a  e v i d e n 
t e  t a n t o  a l  q u e  s e  d e j ó  d e  i n c l u i r  c o m o ,  
a d e m á s ,  a  l o s  d o s  i n c l u i d o s ,  p u e s t o  o u e  
s u s  p o s i b i l i d a d e s  d e  s e r  e l e g i d o s  n o  e r a n  
l a s  m i s m a s  c o n  u n o  o  c o n  o t r o  c o m p a 
ñ e r o  d e  t e r n a ,  p o r  l o  q u e  d e b e  r e p u t a r s e  
o u e  a m b o s  t i e n e n  u n  i n t e r é s  p e r s o n a l  l e 
g i t i m o  y  d i r e c t o  e n  q u e  l a  f o r m a c i ó n  d e  
l a  t e m a  s e  a j u s t a r a  a  d e r e c h o ,  i n t e r é s  
q u e  l e  l e g i t i m a  p a r a  i n t e r p o n e r  e l  p r e 
s e n t e  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  a s i  s e n t a d a  l a  a d m i 
s i b i l i d a d  d e l  r e c u r s o ;  s e  h a c e  p r e c i s o  e n 
t r a r  a  c o n o c e r  d e l  f o n d o  d e l  m i s m o  y  
d e t e r m i n a r  c o n c r e t a m e n t e  s i  e l  s e ñ o r  
S e n t í s  d e b i ó  o  n o  s e r  I n c l u i d o  p o r  e l  T r i 
b u n a l  c a l i f i c a d o r  d e l  c o n c u r s o  e n  e l  t e r 
c e r  l u g a r  d e  l a  t e m a ,  q u e  e l e v ó  a  l a  d e 
c i s i ó n  d e  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  A d m i 
n i s t r a c i ó n  L o c a l ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  l a  a l e g a c i ó n  d e  q u e  
' s e  t u v i e r o n  e n  c u e n t a  p o r  e l  T r i b u n a l  c a 

l i f i c a d o r  m é r i t o s  r e f l e j a d o s  e n  d o c u m e n 
t o s  q u e  n o  f u e r o n  a p o r t a d o s  a l  c o n c u r s o  
e n  t i e m p o  o p o r t u n o  e s  i n f u n d a d a ;  e n  e l  
e x p e d i e n t e  c o n s t a  q u e  t a l e s  m é r . i t o s  n o  
f u e r o n  t e n i d o s  e n  c u e n t a  n i  f u e r o n  p u n 
t u a d o s  e n  s u  d í a ,  p u e s  n i  l o s  g r a d o s  d e l  
D o c t o r  e n  D e r e c h o ,  g r a d o  s o c i a l  n i  I n 
t e n d e n t e  M e r c a n t i l  t u v i e r o n  s u  r e f l e j o  
e n  l a  e s t i m a c i ó n  q u e  d e  s u s  m é r i t o s  h i z o  

e )  T r i b u n a l :
C o n s i d e r a n d o  q u e  e l  d e t e n i d o  e x a m e n  

d e  l o s  m é r i t o s  a l e g a d o s  e n  t i e m p o . o p o r 
t u n o  p e r  e l  s e ñ o r  S e n t í s ,  d e  l o s  a l e g a 
d o s  p o r  e l  s e ñ o r  B e n l l o c h  y  d e  l a  f o r m a  
c o m o  u n o s  y  o t r o s  f u e r o n  e s t i m a d o s  y  
c a l i f i c a d o s  p o r  e l  T r i b u n a l  n o  a p a r e c e

n i  o ú e  é s t e  s e  e x c e d i e r a  e n  s u s  a t r i b u 
c i o n e s .  n i  q u e  e m p l e a r a  c r i t e r i o s  d i s p a 
r e s  d e  v a l o r a c i ó n  e n  u n o  y  o t r o  c a s o ,  n i  
q u e  d e  n i n g ú n  o t r o  m o d o  s e  s e p a r a r a  d e  
u n a  r a z o n a b l e  y  e q u i l i b r a d a  p o n d e r a c i ó n  
c o n j u n t a  d e  l o s  m é r i t o s  q u e  t e n i a  q u e  
j u z g a r ;  a  l a  a n t i g ü e d a d  y  d e m á s  m é r i t o s  
d e l  r e c u r r e n t e ,  d e s d e  l u e g o  s u p e r i o r e s  a  
l o s  d e l  n o m b r a d o ,  s e  l e s  d i ó  s u  d e b i d o  
p e s o ,  y  b u e n a  p r u e b a  d e  e l l o  e s  l a  d e  q u e  
f u é  p r o p u e s t o  e n  e l  p r i m e r  l u g a r  d e  l a  
t e m a  y  c o n  ' n o t a b l e  d i f e r e n c i a  d e  p u n 
t u a c i ó n  e n  r e l a c i ó n  a l  r e c u r r e n t e  O t r o  
t a n t o  p u e d e  d e c i r s e  d e l  s e ñ o r  B e n l l o c h  
c o n  l a  d i f e r e n c i a  d e  q u e .  a l  s e r  i n f e r i o 
r e s  t o s  m é r i t o s  d e  é s t e ,  l a  m a y o r  p u n 
t u a c i ó n  o u e  s e  l e  a s i g n ó  p o r  s u  a n t i g ü e 
d a d  f n é  a b s o r b i d a  y  c o m p e n s a d a  p o r  e l  
s e ñ o r  S e n t í s  a l  c o n c u r r i r  e n  é s t e ,  y  n o  e n  
e l  s e ñ o r  B e n l l o c h .  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  d e  
p e r t e n e c e r  p o r  o p o s i c i ó n  a  l a  c a r r e r a  j u 
d i c i a l  y  a l  C u e i D o  d e  L e t r a d o s  d e  l a  
D i p u t a c i ó n  d e  B a r c e l o n a  y  h a b e r  s i d o  
p r o p u e s t o  p o r  l a  D i p u t a c i ó n ,  e n  l a  q u e  
e l  n o m b r a d o  h a b l a  d e  p r e s t a r  s u s  s e r v i 
d o s :

C o n s i d e r a n d o ,  e n  c u a n t o  a  l a  ú l t i m a  
d e  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  s e  c i t a n  e n  e l  
a n t e r i o r  c o n s i d e r a n d o ,  o u e  e v i d e n t e m e n 
t e  p u d o  y  d e b i ó ,  c o m o  l o  f u é .  s e r  t e n i d a  
e n  c u e n t a  p o r  e l  T r i b u n a l ,  p u e s  s i  b i e n  
e s  c i e r t o  o u e  l a  D i p u t a c i ó n  n o  p r o p u s o  
a  u n o  s o l o  d e  l o s  c o n c u r s a n t e s ,  s i n o  a  
t r e s  d e  e l l o s  n o  l o  e s  m e n o s  q u e  e n t r e  
e l l o <  f i g u r a b a  e l  s e ñ o r  S e n t í s ,  y  n o  e l  
s e ñ o r  B e n l l o c h  n i  e l  r e c u r r e n t e ,  y  e s  l ó 
g i c o  o u e  t a l  c i r c u n s t a n c i a  f u e r a  v a l o r a d a  
s i .  a d e m á s ,  l a  v a l o r a c i ó n  s e  h a c í a  c o n  
p o n d e r a c i ó n ,  c o m o  e f e c t i v a m e n t e  s e  h i z o :

C o n s i d e r a n d o  o u e  d e b e ,  p o r  t a n t o ,  s e n 
t a r s e  o u e  l a  I n c l u s i ó n  e n  l a  t e m a  d e l  
s e ñ o r  S e n t í s  n o  a d o l e c i ó  d e  n i n g ú n  v i c i o ,  
n i  d e  n i n g ú n  e x c e s o  d e  a p r e c i a c i ó n  d e  
s u s  m é r i t o s ^  n i  d e  d e f e c t o  e n  l a  a p r e c i a 
c i ó n  d e  l o s  d e m á s  c o n c u r s a n t e s ,  y  c o m o ,  
p o r  o t r o  l a d o ,  e s  e v i d e n t e  y  r e i t e r a d a 
m e n t e  r e c o n o c i d a  p o r  e s t a  j u r i s d i c c i ó n  

! s  f a c u l t a d .  I d e a l m e n t e  e s t a b l e c i d a ,  d e  l a  
D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  L o 
c a l  v  d e l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  d e  
e l e g i r  d i s c r e c i o n a l m e n t e  a  c u a l q u i e r a  d e  
l o s  t r e s  p r o p u e s t o s ,  s i n  a t e n d e r  a l  o r d e n  
e n  o u e  l o  h u b i e r a n  s i d o  p o r  e l  T r i b u n a l .

‘ h a  d e  c o n c l u i r s e  q u e  n o  l i a  h a b i d o  l a  
I n f r a c c i ó n  d e  L e v .  R e g l a m e n t o  u  o t r o  
p r e c e p t o  a d m i n i s t r a t i v o  o u e  p u e d a  p r e s 
t a r  b a s e  a  l a  e s t i m a c i ó n  i e i  r e c u r s o :

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  e l  d i c t a m e n  e m i 
t i d o  p o r  e l  C o n s e l o  d e  E s t a d o ,  e l  C o n 
s e j o  d e  M i n i s t r o s  h a  r e s u e l t o  d e s e s t i m a r  
e l  p r e s e n t e  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s . »

L o  q u e  d e  o r d e n  d e  S u  E x c e l e n c i a  s e  
p u b l i c a  e n  e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e  V  E .  y  
n o t i f i c a c i ó n  a l  i n t e r e s a d o ,  d e s c o n f o r m i 
d a d  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  n ú m e r o  P r i 
m e r o  d e  l a  d e  e s t a  P r e s i d e n c i a  d e l  G o 
b i e r n o  d e  1 2  d e  a b r i l  d e  1 9 4 5 .

D i o s  g u a r d e  a  V .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  
M a d r i d ,  1 0  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 5 3 .

C A R R E R O

E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n .

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  d e  1G d e  
n o v i e m b r e  d e  1 9 5 1  q u e  l e  d e c l a r ó  h a b i l i 
t a d o  p a r a  e l  a s c e n s o  c o n  d e t e r m i n a d a s  
l i m i t a c i o n e s ;  y  

R e s u l t a n d o  q u e  p o r  O r d e n  m i n i s t e r i a l  
d e  1 6  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 5 1 , d i c t a d a  a  
c o n s e c u e n c i a  d e  l a s  p r u e b a s  d e  a p t i t u d  
p a r a  e l  a s c e n s o  a  l a  c a t e g o r í a  d e  J e f e s  
d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  t e r c e r a  c l a s e  d e l  
C u e r p o  G e n e r a l  T é c n i c o  d e  T e l e c o m u n i 
c a c i ó n ,  e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  
d e c l a r ó  h a b i l i t a d o  p a r a  e l  T e f c r i d o  a s 
c e n s o  e n  e l  t u m o  c o r r e s p o n d i e n t e  c o n  
l a s  l i m i t a c i o n e s  s e ñ a l a d a s  e a  e l  p á r r a 
f o  s e g u n d o  d e l  a r t i c u l o  q u i n t o  d e  l a  L e y  
d e  1 7  d e  j u l i o  d e  1 9 4 8 .  a  l o s  f u n c i o n a r i o s  
i n c l u i d o s  e n  e l  a c t a  s u s c r i t a  p o r  e l  T r i 
b u n a l  e x a m i n a d o r ,  e n t r e  l o s  q u e  f i g u 
r a b a  e l  r e c u r r e n t e  J e f e  d e  N e g o c i a d o  d e  
p r i m e r a  c l a s e  d e  a q u e l  C u e r p o  d o n  A l 
f o n s o  O s u n a  M o f e n t e ;

R e s u l t a n d o  q u e  e l  i n t e r e s a d o ,  e n  e s 
c r i t o  d e  1 7  d e  d i c i e m b r e  d e l  m i s m o  a ñ o ,  
i n t e r p u s o  r e c u r s o  d e  r e p o s i c i ó n  c o n t r a  
l a  e x p r e s a d a  O r d e n  e n  c u a n t o  s e  l e  i m 
p o n í a  l a  l i m i t a c i ó n  e s t a b l e c i d a  e n  e l  p á 
r r a f o  s e g u n d o  d e l  a r t í c u l o  • q u i n t o  d e  l a  
L e y  d e  1 7  d e _  j u l i o  d e  1 9 4 8 ,  e x p o n i e n d o  
e n  r e s u m e n  q u e  i n g r e s ó  e l  C u e r p o  
e n  1 9 1 8 .  p ?  e s t a n d o  s e r v i c i o s  s i n  i n t e r r u p 
c i ó n  h a s t a  e l  2  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 0 .  e n  
q u e  f u é  s e p a r a d o  e n  v i r t u d  d e  s u p u e s 
t a s  r e s p o n s a b i l i d a d e s  p o l í t i c a s ,  q u e  c o m o  
r e s u l t a d o  d e l  o p o r t u n o  e x p e d i e n t e  e n  r e 
v i s i ó n  d e l  d e  d e p u r a c i ó n  e l  M i n i s t r o  d e l  
R a m o  d i c t ó  e n  2 7  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 5 0  
r e s o l u c i ó n  d e j a n d o  s i n *  e f e c t o -  l a  s e p a r a 
c i ó n  p r e n u n c i a d a  c o n t r a  e l i n t e r e s a d o  
d i e z  a ñ o s  a n t e s  e  i m p o n i e n d o  l a s  s a n 
c i o n e s  e le  p o s t e r g a c i ó n  p a r a  e l  a s c e n s o  
d u r a n t e  c i n c o  a ñ o s  e  i n h a b i l i t a c i ó n  p a r a ,  
d e s e m p e ñ a r  p u e s t o s  d e  m a n d o  y  c o n 
f i a n z a  d u r a n t e  d i e z  a ñ o s .  Q u e  p r e s c i n 
d i e n d o  l a  p r o c e d e n c i a  o  i m p r o c e d e n c i a  
d e  l a s  s a n c i o n e s  e n t i e n d e  a u e  a l  o u r d a r  
s i n  e f e c t o  l a  d e  s e p a r a c i ó n  d e l  s e r v i c i o  
é s t a  d e b e  c o n s i d e r a r s e  c o m o  i n e x i s t e n t e  
e n  e l  t i e m p o ,  p o r  l o  c u a l  v  p o r  h a b e r s e  
o r d e n a d o  s u  r e i n g r e s o  e n  »! C u e r p o  c o n  
e l  n ú m e r o  q u e  l e  c o r r e s p o n d e r í a  d e  n o  
h a b e r  s i d o  s e p a r a d o ,  e l  e f e c t o  d e  l a s  
o t r a s  d o s  s a n c i o n e s  e n  l u g a r  d e  l a  d e  
s e p a r a c i ó n  s e  r e d u c e  a  i n h a b i l i t a r  a l  i n - x 
t e r e s a d o  p a r a  l o s  a s c e n s o s  p r o d u c i d o s  
e n t r e  1 9 4 0  f e c h a  d e  l a  s e r a r a r i ó n .  y  
1 9 4 5 .  e n  q u e  t e r m i n a  e l  p e r i o d o  d e  p o s 
t e r g a c i ó n :  q u e  e n  v i r t u d  d e  l a  O r d e n  
d e  r e i n g r e s o  e l  I n t e r e s a d o  d e b i ó  o c u p a r  
e n  e l  e s c a l a f ó n  e l  n ú m e r o  a n t e r i o r  a l  
f u n c i o n a r i o  a l  q u e  p r o c e d í a  c u a n d o  e l  
r e c u r r e n t e  f u é  s e p a r a d o  d e l  s e r v i c i o ;  
p e r o  s i e n d o  p r e c i s o  p a r a  a l c a n z a r  l a  c a 
t e g o r í a  d e  J e f e  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  
s e c u n d a  c l a s e  q u e  a c t u a l m e n t e  o s t e n t a  
d i c h o  f u n c i o n a r i o  h a b e r  v e r i f i c a d o  v  s u 
p e r a d o  p r e v i a m e n t e  l a s  p m e b a a  d e  a p 
t i t u d  e s t a b l e c i d a s  o u e  e l  r e c u r r e n t e  n o  
p u d o  c e l e b r a r  d u r a n t e  l a  é p o c a  d e  s u  
s e p a r a c i ó n ,  f u é  e n c u a d r a d o  e n t r e  l o s  n ú 
m e r o s  1 2 2 4  y  1 .2 2 5  d e l  e s c a l a f ó n  g e n e 
r a l  y  5 0  v  5 1  d e  l a  c l a s e  d e  J e f e s  d e  
N e g o c i a d o  d e  p r i m e r a  c l a s e .  Q u e  p o r  h a 
b e r  a c r e d i t a d o  p o s t e r i o r m e n t e  e l  r e c u 
r r e n t e  s u  a p t i t u d  a n t e s  d e  t r a n s c u r r i d o  
u n  a ñ o  d e  s u  r e i n g r e s o ,  d e b e  r e s t i t u í r s e 
l a  a l  l u g a r  o u e  l e  c o r r e s p o n d a  d e l  e s c a 
l a f ó n .  y a  o u e  d e  n o  h a c e r l o  a s i  s e  c o n 
c u l c a r í a  l a  O r d e n  d e  r e i n g r e s o  e n  c u a n t o  
d i s p u s o  e l  d e l  s o l i c i t a n t e  e n  n ú m e r o  o u e  
l e  c o r r e s p o n d e r í a  d e  n o  h a b e i  s i d o  s e 
p a r a d o  y  d e s d e  e l  c u a l  d e b e n  a p l i c á r s e l e  
l a s  s a n c i o n e s  d o  p o s t e r g a c i ó n  e  i n h a b i 
l i t a c i ó n  i m n u e s t a s  a l  r e c u r r e n t e :  

R e s u l t a n d o  o u e  t r a n s c u r r i d o  e l  t é r m i 
n o  l e g a l  e s t a b l e c i d o  p a r a  e n t e n d e r  d e 
n e g a d o  t á c i t a m e n t e  e l  r e c u r r o  d e  r e ñ o .  
s i c i ó n .  e l  s o l i c i t a n t e  e n t a b l ó  e n  t i e m n o  
y  f o r m a  e l  p r e s e n t e  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s ,  
e n  e l  o u e  r e n r o d ’. ^ e  v  i r m n t t 0 n e  s u  T>*e- 
t e n s i ó n  y  a l e g a c i o n e s  a n t e r i o r e s ,  a ñ a 
d i e n d o .  a d e m á s ,  o u e  l a s  - l r r . i t n r i o r e s  i m 
p u e s t a s  p o r  l a  O r d e n  i m p u g n a d a  e n n  
r e f e r e n c i a  a  l a  L e v  d e  P  d e  t u l l o  
d e  1 9 4 8  l e s i o n a  y  v u l n e r a  d e r e c h o .* *  r e 
c o n o c i d o s  a l  i n t e r e s a d o  d e s J c  ^  a ñ o  1 9 1 3
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ec  que ingresó en el Cuerpo, tanto  por 
6 ; vigente Reglamento Orgánico de 23 
de. febrero de 1951 como por la Ley 
O rgánica del Cuerpo de 23 de noviem
bre d e  1940: que si la Ley citada ce 1948 
señala  u n  año de plazo ra ra  aprobar 
la s  pruebas con derecho a recuperar pues
to  para  todos los dem ás funcionarios, 
es justo se conceda al interesado el m is
m o plazo, puesto que en !¿.i fecha de 
d icha Ley no pudo verificar tales prue
bas por encontrarse separado del ser
vicio;

R esultando que en su creceptivo in 
form e la  Sección de Personal exponía 
su  parecer contrario al recurso, lanto 
en  orden a la procedencia del mismo 
por estim ar interpuesto fuera de plazo 
el de reposición como en Lo relativo al 
fondo, por no poder estim ar comó de
rechos adquiridos las m eras expectativas, 
cuyo, ejercicio requería, además, como 
presupuesto previo, una  situación de ac
tividad en el servicio, de que se hallaba 
falto  el recurrente por efecto de su se
paración al publicarse la Ley de 17 de 
julio de 1948;

Resultando que en 8 de noviembre 
de  1952 emitió su preceptivo informe la  
Comisión Perm anente del Consejo de 
Estado proponiendo se declarase impro
cedente el extractado recurso de agra
vios. porque dé acuerdo con lo inform a
do por la  Sección de Personal había 
de considerarse interpuesto fuera de p la
zo el r e c u r s o  de reposición;

R esu ltando  que en 21 de enero de 1953 
la  Presidencia del Gobierno unió al ex
pediente nuevo escrito del interesado 
fechado en 24 de diciembre de 1952. 
con el cual acom paña la  ríotifisción per
sonal de la  Orden impugnada, de la cuál 
resu lta  que dicha notificación tuvo su 
salida del Centro provincial de Teleco
m unicación de M adrid en 4 de diciem
bre de 1951; por lo que en su escrito 
el interesado entendía aue el recurso de 
reposición estaba in tem uesto  dentro de 
plazo, insistiendo, además, en su petición 
de fondo, al amoarc^ de lo disnuesto en 
el Reglam ento Orgánico del Cuerpo de 
Telégrafos de 23 de febrero de 1915 en 
el an tiguo Reglam ento de 1856. en la 
Lev O rgánica de 23 de roviembre del 
año 1940. en el Real Decreto de 24 de 
m arzo de 1*89. en los Reglamentos de 
los años 1866. 1902. 1907. 1909 v 1913. 
en el R eal Decreto de 14 de noviembre 
de 1920. en el de 6 de 1urU de 1940. 
en la  Rea) Orden de 6 de mavo de 1930. 
en el Real Decreto de >14 de dlrifm bre 
de 1927 y demás disposiciones aülicables.

, y  a ^ o r id o  también oue va en el año 
de 1931. cuando se suprimieron los es
tudios de amrviiarión como rfouisi.to ne
c ta r io  nara el ascenso, había ya dei^do 
demostrado de m elera oficial en la Es
cuela de Telegrafía la aprobación de 
muchas de las asignaturas de oue se 
c o ^ ^ n ía .  el referido p ^ n  de ampliación:

Vistas el artículo cu ino  de la Ley 
.d e  18 de maivo de 1944 v la Ley de 17 

de iulio de 1948. artículo quin to :.
Considerando oue como cuestión pre

via debe exam inarse la precedencia del 
presente recurso, habiendo de tenerse 
presente oue el interesado Interpuso el 
recurso previo de reposición en 17 de 
diciem bre de 1951. cuando aun no hab ía  
t r a s c u r r id o  el olazo lesdampntarir de 
oninc* dias oue la Lev de 18 de marzo 
de 1944 concede para la interposición 
del mismo, piezo oue ha  Je c en a rse  en 
el presente ceso desde la notificación 
p*>rcor>ftl g} de la resolución
imrvM'7r>nd<i noti^ciclón oue dada la fe
cha de salida de la misma, no pudo 
SPr om prm r al 4 de di^lA'nbrp de 1951 
no7* io nu« ha de crmeinirse oue pl re-

-ppnrsn de re-'ocícián inte?
prt«sfo en tie rn o  v en concopuop.
ció. "ue puede examinarse *»! forrio del

eno pinmma de las PU- 
xxio-*o<*ocí disnosiclones oue e1 recurrente

cila es posterior a  la  Ley de 17 de-julio 
de 1948 que en su articulo  quinte dis
puso: « lodos los funciona'-'ios de Tele
comunicación declarados apios hasta  la 
fecha y los que resultaren apíobados en 
los «primeros exámenes» ele aptitud que 
S3 convoquen después de publicada la 
presente Les;, conservarán el derecho a  
la recuperación de puestos crie conceden 
los Decretos de 6 de junio  de 1940 y 
l í  de junio de 1942». puntualizando su 
párrafo segundo: «La ap titud  ganada 
por los funcionarios de Telecomunica
ción en exámenes posteriores a  aquéllos 
a  que se refiere este articulo  seguirá 
confiriendo derechos para  el ascenso 
conforme al artículo  segundo, «pero no 
los de recuperación de puertas», sin con
tener limitación alguna a  tal principio, 
d-í donde se infiere que cualquiera que 
fuesen los precedentes legislativos y re
glam entarios sobre la cuestión, a partir 
ce la promulgación del citado texto, cuya 
claridad no deia lugar a  duda alguna, 
la superación de las pruebas de ap titud  
establecidas, oue continúan existiendo 
como tal requisito de ap titud  para el 
ascenso a  Jefe, carecen de  eficacia su
ficiente para  producir la  recuperación 
del puesto que inicia)m ente y según el 
criterio de antigüedad estric ta  hubiera 
podido corresponder al recurrente;

Considerando oue carece en absoluto 
de fundam ento la pretensión del recu
rrente de oue las pruebas superadas por 
él dentro del año oue siguió a  su incor
poración al servicio, pero transcurrido 
ya el año oue señalaba la  Ley de 17 de 
julio de 1948, tengan la misma eficacia 
oue si hubieran sido realizadas dentro 
de este últim o plazo: por cuanto }a efi
cacia de lo establecido en iyl texto legal 
se condicionaba a un  supuesto de hecha  
a saber, la realización de las pruebas 
en el plazo mencionado, sin oue la  cir
cunstancia de oue el interesado no hu
biera podido celebrarlas deba ser para 
nada tenida en cuenta, puesto aue la 
Lev n a ra  nada alude a -*í1 posibilidad, 
siendo, oor tanto, indiferente oue la no 
existencia de tal supuesto de hecho fue
se debida, como en el caso presente, a 
seos nación del Cuerpo por expediente 
de denuración o cualquier otra causa, 
como pudo haher sido la  excedencia. la 
licenna d o t  enferm edad, etc. Por lo que. 
de ninguna form a..cabe a c e rta r  la tesis 
imnUclta en el razonam iento del recu
rrente. d° oue al no darse satisfacción 
a su pretensión se agravan los efectos, 
de la. sanción oue rrrimtHvamcnia le fué 
impuesta y se con traría  la Orden de 
revisión de ta l sanción:

Considerando que carece, asimismo, 
de fundam ento  la  pretensión deducida 
por el recurrente sobre la  base de a tr i
buir efecto retroactivo a  Ja resolución 
dictada en trám ite  de revisión de su ex
pediente político-social revocando la san
ción de separación definitiva del servi
cio im puesta en 1940. por ser tal retro- 
actividad incompatible cou la naturale
za de la misma revocación 8 cordada en 
vía de revisión, cuya eficacia sólo se pro
duce a p a rtir  de su fecha en orden a 
la sanción revocada: pero no entraña la 
anulación de la misma desde la  fecha 
en aue se impuso, por lo que el pro
nunciam iento relativo al ingreso del in
teresado en eJ Cuerpo, sostenido en la 
misma Orden de revisión, sólo puede 
cumplirse respetando las vicisitudes ex
perim entadas por el personal del mismo 
durante la éuoea en oue el recurrente 
esríivo seDarado del servicio, sin que sea 
posible borrar ’as consecuencias mate
riales de dicha senaración durante el 
tipmrx) en oue nrodulo sus efectos, ni 
adm itir la procedencia de interponer la 
revocación de dicha sanctón comí un 
fundam ento lu rd lro  para  pretender eler- 
cer en la actualidad d e r^ h o s  psfah1eci- 
dos con e a r^ fe r  general v cor. de+ermi- 
r»»d«s lirnltae^nnes tprrrw oJes en éroeas 
en aue el recurren te  estuvo desposeído

tie les m ism os,-y m en o s,au n  prejuzgar 
ei que éste los hubiera ejercido, de po
der hacerlo en tiempo oportuno, y aun
que en tal supuesto, hubiera alcanzado 
los resultados que le hubieran permitido 
acreditar s*is condiciones r a r a  el ascenso 
a determ inadas categorías en  su Cuerpo, 

Por todo lo cual, de conformidad con 
lo consultado por el C o n s to  de Estado, 
el Consejo de M inistros h a  resuelto des
estim ar el presente recurso d e agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E  y notificación al interesado, ae 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero prim ero de la  Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
_ M adrid, 10 de diciembre de 1953.

Ca r r e r o

Excmo. Sr. M inistro de la  Gobernación.

ORDEN de 12 de diciembre de . 1953 por 
la qne se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Brigada de la 
Guardia Civil, retirado . don Julián  3o- 
ria S irven t contra acuerdo del Consejo 
Suprem o de Justicia M ilitar que des
estim ó su petición de rectificación de 
haber pasivo .

Excmo. S r .: El Consejo de Ministras, 
con fecha 2 de octubre últim o, tomó el 1 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Brigada de la G uardia Civil, re
tirado . don Ju lián  Soria S irvent. contra 
acuerdo del Consejo Suprem o de Justi
cia M ilitar, que desestimó su petición de 
rectificación de haber pasivo: y 

Resultando que el Brigada de la  Guar
d ia  Civil don Ju lián  Soria S irvent pasó 
a  la  situación de retirado, por edad, el 
28 de enero de 1952. haciéndosele el co
rrespondiente señalam iento de haber pa
sivo a  razón de las 90 centésim as de su 
sueldo, m ás dos trienios y  la gratifica
ción de destino con arreglo a  la tarifa 
segunda a) del artículo noveno d e í Es
ta tu to . por ser ésta  m ás beneficiosa 
que regularle por el sueldo de Capi
tá n  y  la  gratificación de destino, con 
arreglo  a  la ta r ifa  prim era del citado 
artícu lo  noveno, y considerándole acre
d itado  con m ás de tre in ta  y uno y me
nos de tre in ta  y dos años de servicios 
abonab les;

R esultando que contra el referido 
acuerdo, el Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar de 22 de abril de 1952 publicado 
en  el «Diario Oficial» del 14 de mayo, 
form uló recurso de reposición el expre
sado Brigada, solicitando que se le fijen 
las 90 centésim as del sueldo regulador 
de C apitán, m ás la gratificación de des
tin o : petición que fué desestim ada por 
el Consejo Supremo de Ju stic ia  Militar 
en  16 de junio de aquel a ñ o :

R esultando que por considerar deses
tim ado su recurso en aplicación del prin
cipio del silencio adm inistrativo, por es
crito de 14 de junio, in terpuso recurso 
de agravios, en aue sostiene aue reúne i 
veinticinco años ocho meses y veintiocho 
días de servicios, por lo cual considera 
le corresponde como pensión de retiro 
las 90 centésim as del sueldo regulador 
de Capitán acumulando al mismo la gra
tificación d? destino, todo ello ñorque es
tim a que deben com putárseles los cuatro 
años que el artículo 39 del Reglamento 
de Suboficiales considera acum úlable a los 
B ridadas:

Vistos las leves de s de iu 'in 1934 
v Decreto de 12 de julio de 1935: 

Considerando oue la cuestión suscita
d a  en el exuediente no es la de si el 
haber nasivo del recle m an te  h a  de ser 
fijado o con arrelo  al sueldo de Caoltán 
v aplicando la ta r ifa  segunda dpi artícu-
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lo noveno, o en proporción al regulador 
de su empleo, con aplicación igualmente 
de dicha tarifa, sino si procede rectifi
car el señalamiento que se le hizo en 
el sentido de aplicarle, como más benefi
ciosa. la tarifa primera del expresado 
artículo y el sueldo regulador de % Capi
tán. entendiendo que suma veinticinco 
años de servidos efectivos, caso en el 
cual le correspondería habar equivalente 
a las 40 centésimas del mencionado 
sueldo;

Considerando que para estimar que el 
recurrente acredita treinta y cinco años 
de servicios es„ preciso acumular a los 
treinta y uno que efectivamente prestó 
los cuatro años que concede a los Sub
oficiales los artículos noveno de la Ley 
de 5 de julio de 1934 y 39 del Decreto 
de 12 de julio de 1935, que es lo que re
clama; pero los expresados preceptos no 
declaran acumulables dichos cuatro años 
al tiempo servido a todos los efectos, 
sino tan sólo apara el cómputo de los 
treinta años», que dan derecho al retiro 
con el sueldo de Capitán, lo que quiere 
decir que no pueden ser de abono al que 
ya tiene acreditados dichos treinta años, 
y ha ganado el derecho al retiro con el 
expresado sueldo, razón por la cual el 
señalamiento de haber pasivo acordado 
por el Consejo Supremo de Justicia 'Mi
litar es el procedente.

De conformidad con el dictamen emi
tido ñor el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en e 1 nu
mero primero de la Orden de esfca Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agro.- 
vi03 promovido por don Antonio Ro
dríguez Marbán Molina contra acuerdo 
det Consejo Supremo de Justicia Mili
tar relativo a la concesión de los be
neficios de la Ley de 23 de diciembre 
de 1946.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 2 de octubre último, ha to
mado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente Coronel de infantería, 
retirado, don Antonio Rodríguez Marbán. 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
JusticiaMilitar de 1 de mar2o .* 1952; y 

Resultando que en 14 de junio de 1950 
el Téniente Coronel de Infantería, reti
rado, don Antonio Rodríguez Mari an ele
vó infancia solicitando la concesión de 
los beneficios de la Ley de 13 de diciem
bre de 1946, que el Decreto de 11 e julio 
de 1949 hace extensivos al personal que. 
encontrándose retirado, hubiera prestado 
servicios activos durante la Guerra de 
Liberación, volviendo posteriormente a la 
situación de retirado, indicándose por el 
solicitante que había solicitado el retiro 
en fecha 5 de mayo de 1931, que le íué 
concedido por Orden de 23 de junio del 
mismo año, no cumpliendo la edad re
glamentaria hasta el 13 de junio de 1936: 
que al producirse el Glorioso Movimiento 
Nacional se encontraba en Barcelona, de 
donde se evadió, presentándose en la 
Comandancia General de Baleares, donde 
facilitó noticias de carácter militar y po
lítico, según acredita por certificación au
torizada, pasando después a Sevilla, que* 
de: ' p'pofo a d’>ha lición Militar sien
do destinado, oor su conocimiento del

idioma italiano. Ayudante del General de ¡ 
una Unidad de voluntarios italianos; que 
realizó servicios dw confianza, tales como 
la conducción hasta la frontera de trein
ta y tres prisioneros de guerra súbditos 
extranjeros, pertenecientes a las Brigadas 
internacionales, y que asimismo pre%eró 
y reali2c la visita a Italia de cuatrocien
tos niños cuyos padres habían sido ase
sinados por los rojos, mereciendo por su 
actuación ser felicitado y condecorado 
por el Gobierno italiano con la Orden 
de la Corona de Italia en el grado de 
Caballero:

Resultando que el Fiscal Militar In
formó fijando la mejora de haber pasivo 
que al solicitante correspondía por apli
cación de los beneficios de la Ley de 13 
de diciembre de .1943. acordándose, no 
obstante, por la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, en 
21 de marzo de 1952, denegar la petición 
por estimar que no se había acreditado 
suficientemente que el interesado había 
prestado servicios en el Ejército Nacional 
durante la Campaña de Liberación, no 
considerándose válidos los. servicios jus
tificados a los efectos del Decreto de 11 
de Julio de 1949;

Resultando que, notificado al interesado 
dicho acuerdo en 7 de abril siguiente, in
terpuso contra el mismo recurso de re
posición en 22 de abril del mismo año. 
acordándose por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 23 de mayo siguien
te. desestimarlo, de conformidad con el 
informe del Fiscal militar, por no apre
ciarse nuevos fundamentos que los con
siderados en su día para dictar la resolu
ción recurrida;

Resultando que. no habiéndose notifi
cado al interesado el anterior acuerdo, 
transcurridos treinta días desde que pro
movió el recurso de reposición, interpuso 
recurso de agravios en 17 de junio de 
1952, reproduciendo, en cuanto a los fun
damentos. que reúne todas las condiciones 
exigidas por el Decreto de 11 de julio 
de 1949, por estar retirado al iniciarse 
la Campaña, haber sido movilizado y pres
tado relevantes e importantes servicios en 
misiones de confianza, no siendo justo 
que sea peor tratado que el personal re
tirado con carácter forzoso por la llamada 
Lev de Selección de Escalas, de 12 de 
julio de 1940, que se han reconocido los 
beneficios de la de 13 de diciembre de 
1943, suplicando en definitiva que se re
voque la resolución denegatoria de dichos 
beneficios, en relación con el recurrente, 
adoptada por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
la de 13 de diciembre de 1943 y el De
creto de 11 de julio de 1949:

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios es 
simplemente la de apreciar si ios ser
vicios acreditados por el recurrente pue
den estimarse que entran en el concepto 
de servicio activo a que condiciona el 
Decreto de 11 de Julio de 1949 la exten
sión a este personal de los beneficios otor
gados por la Ley de 13 de diciembre 
de 1943:

Considerando que. estrictamente enten
dido el concepto de. servicio activo, no 
puede comprender todo servicio prestado 
al Ejército Nacional durante la Campaña 
de Liberación dentro de su organización, 
va que este requisito resulta necesaria
mente de la incorporación a filas del per
sonal retirado y movilizado, sino oue se 
requiere una calificación del servicio ex
presada en el término activo y.aue apun
ta a una actuación directa o indirecta
mente relacionada con hechos de armas

a en su conjunto constituyen la Cam
paña misma, no pudiendo hacerse el con
cepto extensivo a otros servicios de índo
le administrativa r> política, por relevan
tes que pueran ser. c u a n d o  no son. 
estrictamente bebíanlo servicios d® cam- 
oaña o en conexión mihtar con la misma

dpmr̂ S 'sortir,iiado nrv*

Decreto de 30 de enero de 1953.- en nin
guno de cuyos casos están comprendidos 
los servicios prestados por el recurrente;

Considerando que los serados acredi
tados por el recurrente, sin menoscabo 
de su importancia, no tienen el" carácter 
de servicios activos en el concepto ex
puesto. y asimismo que en ia Jurisdicción 
de agravios, por su misma índole, no se 
puede estiznar infringida una disposición 
legal por razón de que otra pudiera haber 
concedido a personal en situación distinta 
al' que recurre mayores o menores bene
ficios en relación con los reconocidos al 
recurrente por las normas que le son 
tíe aplicación.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con lo dictaminado por el Consejo 
de Estado, ha acordado desestimar el pre
sente recurso de agravios.» ___

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo , dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años- 
Madrid, 12 de diciembre de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de diciembre áe 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por dona Matilde Ro
dríguez de Velasco y Rodríquez contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 14 de marzo de 1952 
que desestimó su solicitud de trans
misión de pensión.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 30 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por doña Matilde Ro
dríguez de Velasco y Rodríguez, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 14 de marzo de 1952. que 
desestimó su ‘solicitud de transmisión tíe 
pensión; y 

Resultando que doña Matilde Rodrí
guez de Velasco y Rodríguez, casada des
de 20 de noviembre de 1926. al fallecei 
su esposo, en 12 de junio de 1951. soli
citó. en 28 de diciembre de 1951. que le 
fuese transmitida la pensión que antes 
había percibido su madre, desde 26 de 
agosto de 1926. y al pasar ésta a segun
das nupcias, desde el 14 de*enero' de 
1932. sus hermanos varones hasta su ma
yoría de edad, como huérfanos del Co
ronel de Infantería don Rafael Rodrí
guez de Velasco y Berquería. pensión aue 
a la sazón se hallaba vacante v aue el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, oor 
acuerdo de 14 de marzo de 1952. le de
negó la transmisión solicitada, fundán
dose en que habiendo contraído matri
monio con posterioridad al fallecimiento 
de su padre y causante, no se le*podía 
transmitir la pensión causada dot  él 
conforme al articulo 83 del Estatuto de 
Clases Pasivas y artículo 15. caoítulo YTTI 
del Reglamento del Mónteme Mi7 i* a r 
puesto que. según lo oronunciado en e1 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
de marzo de 1951. está derogada la Real 
Orden de 25 tíe marzo de 1856;

Resultando oue la solicitante internase 
contra dicha resolución recurso de feot> 
sicíón. alegando qne no na oercibHo oca
sión alguna, por lo que no perdió dere 
cho al contraer matrimonio siendo cc: 
arreglo al artículo 83 del Estatuto, su 
estado de soltera al fallecimiento de1 
causante, sin que además seeún sr ra 
tificó en el expediente promovido et; su 
día tensa oensirn de ninguna ^pse r.̂ r
e l  f P 1 m * o r t r .  n p  sjm ‘C’ ’
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do de 13 de mayo de 1952, denegó tam
bién el recurso de reposición, insistiendo 
en que no habla contraído matrimonio 
la recurrente en vida de su padre, con
forme al articulo 15 del Reglamento del 
Montepío, y afirmando que en el presen
te caso no es de aplicación el artículo 83 
del Estatuto de Clases Pasivas, puesto 
que su disposición transitoria 10, modifi
cada pór Ley de 22 de diciembre de 1949. 
que permite la aplicación del articulo 83 
a pensiones concedidas por la legislación 
anterior, limita exclusivamente su apli
cación, con tales circunstancias, al apar
tado 3 del citado artículo, y éste tam
bién exige c:ue la hija viuda esté casada 
en vida del padre;

Resultando que la recurrente interpu
so entonces recurso de agravios fechado 
en 16 de junio de 1952. en el que afirma 
aue no le afectan aquellas resoluciones, 
ya que la Real Orden de Guerra de 25 
de marzo de 1856 reconoce que las huér
fanas que al recaer el acuerdo de pen
sión se hallasen casadas pueden obtener, 
al enviudar, el derecho a la pensión va
cante. y que el artículo 83 del Estatuto 
no distingue en el caso de una huérfa
na soltera, al fallecer el causante, y ca
sada sin llegar a disfrutar pensión, por 
el: cual motivo entiende la recurrente que 
no pierde derecho alguno al disfrute de 
pensión por no (determinarlo así la Ley 
correspondiente, al enviudar, por encon
trarse vacante y no tener pensión algu
na de su espose:

Vistos ios artículos 15 y 17 cel capítu
lo octavo del Reglamento del Montepío 
Militar de l de enero de 1796, la Real 
Orden de 17 de febrero de 1885, la Real 
Orden de 25 de marzo de 1856. el Real 
Decreto de 21 de diciembre de 1&57, él 
artículo 83 y la disposición transitoria 
10. modificada por Ley de 22 de diciem
bre de 1949, del Estatuto de Clases Pa
sivas. el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 26 de marzo de 1951 y demás dis
posiciones que se citan:

Considerando que la cuestión plantea
da en este recurso de agravios estriba 
en si la recurrente, casada después del 
fallecimiento de su padre, causante de 
la pensión, la cual oensión no fué dis
frutada nunca por ella, sino primero por 
su madre y luego por sus hermanos, y 
ahora se -encuentra vacante, puede, al 
ouedar viuda, reclamar la dicha pensión, 
que es anterior al Estatuto de Clases 
Pasivas de 22 de octubre de 1926:

Considerando que el artículo 15 del 
capítulo octavo del Reglamento del Mon
tepío Militar de 1 de enero de 1796, que 
invoca la recurrente, tínicamente con
tiene el principio general de .que los hi
jos del causante percibirán la pensión 
al dejarla vacante la viuda, y que el ar
tículo 17 del misino capitulo, que es el 
que se refiere a las hijas viudas, estable
ce que las huérfanas pensionistas que 
contraen matrimonio recobrarán el de
recho a percibir la pensión en que cesa
ron al contraerlo, sólo en el supuesto de 
que cobrasen aquélla como únicas per
ceptoras, si además se halla vacante y 
no tienen derecho a pensión por su ma- ; 
rielo: circunstancias que no concurren 
en el presente caso, ya que’ la solicitan- , 
te no disfrutó r.unca, y menos como úni
ca perceptora, la pensión que redama;

Considerando que si bien es cierto que 
esta prescripción legislativa fué deroga
da por la Real Orden de 17 de febrero 
de 1885. oue otorga a las huérfanas de 
militares la gracia de rehabilitación en 
el disfrute «aún cuando no fueran las 
únicas perceptoras de la pensión, siem
pre que al enviudar acreditasen que no 
les quedaba derecho a ninguno de los 
establecimientos del Estado y que la pen
sión que disfrutaron se hallase amorti
zada». tampoco en esta norma cabe el 
caso de la recurrente, que nunca ha per
cibido, ni como fínica perceptora ni com
partiéndola con otros, la pensión que so
licita; aparte de que del Real Decreto

de 21 de diciembre-de 1857, la Real Or
den de 25 de noviembre de 1858, se des
prende qjxe la dicha Real Orden de 17 
de febrero de 1885 vino a quedar sin* vi
gor;

Considerando que la Real Orden de 
25 de mareo de 1856, que expresamente 
invoca la recurrente en el escrito en que 
formula el recurso de agravios, además 
de que tampoco es su caso el que con
templa, sino el de la hija casada en vida 
de su padre y viuda después del falleci
miento de éste, se encuentra derogada 
por el Real Decreto de 21 de diciembre 
de 1853, como ha sido declarado por 
acuerdo del Consejo de Ministros de 26 
de marzo de 1951:

Considerando que tampoco puede apli- 
caise el párrafo tercero del artículo 83 
del Estatuto de Clases Pasivas, en virtud 
de la nueva redacción de su disposición 
transitoria 10, acordada por la Ley de 
22 de diciembre de 1949, en apoyo de la 
pretensión de la recurrente, pues esta 
nueva redacción sólo dice que lo esta
blecido en el párrafo tercero del dicho 
articulo 83 sera de aplicación a las pen
siones anteriores al Estatuto, sin cam
biar, pues, los términos de dicho párrafo 
tercero del artículo 83, que se refieren 
concretamente a las huérfanas casadas en 
vida de su padre y viuda después del fa
llecimiento de éste, cuando la recurrente 
contrajo matrimonio después de la muer
te del causante;

Considerando que, en resumen de lo 
dicho, la recurrente, casada después de 
muerto su padre, pero sin haber llegado 
a percibir la pensión, la cual correspon
dió entonces a su madre viuda, y que La 
enviudado ahora, cuando la pensión áe 
encuentra vacante, no puede reclamar 
ni conforme al artículo 17 del capítulo 
octavo del Reglamento del Montepío Mi
litar de 1796 (porque no llegó a percibir 
la pensión entre la muerte de su padre 
y su matrimonio) ni con arreglo al ar
tículo 33 del Estatuto de Clases Pasiva* 
(porque cuando murió su padre aún r.o 
estaba casada), la pensión que en otro 
caso podría corresponderá,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha lesuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos 
Madrid, 12 de diciembre de 1953,

CARRERO 

Excxno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de diciembre de 1953 por 
la que $e resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por doña Felisa Cor
tés Serrano contra acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia Militar que le 
desestima petición relativa a pensión 
de viudedad>

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de oceubre último, tomó 
el acuerdo que dice aasi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
don doña Felisa Cortes Serrano contra 
acuerdo dpi Consejo Supremo de Justi
cia Militar, que le desestima petición 
relativa a pensión de viudedad; y 

Resultando que por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar se fijó a la re
currente la pensión vitalicia de 669 pese
tas anuales, como viuda del Sargento don 
Francisco G a r c í a  Fernández, pensión 
igual a la tercera parte del regulador, fi
jada con arreglo al titulo primero del 
Estatuto de Clases Pasivas;

• Resultando que contra esta resolución 
interpuso la interesada recurso de re
posición, y entendiéndolo denegado por 
el silencio administrativo, el subsiguien
te de agravios, fundándose en que. con 
arreglo ai articulo 38 del Estatuto, re
formado por Ley de 16 de junio de 1942. 
le corresponde pensión temporal en cuan
tía de L500 pesetas;

Vistos los artículos 15, 13. 19 y 38 (re
formado por Ley de 16 de junto de 1942). 
y 82 del Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando que, señalada a la re
clamante pensión vitalicia con arreglo al 
titulo primero del Estatuto de Clases Pa
sivas, la cuestión planteada en este re
curso se i educe a determinar si podrá 
serle de aplicación lo dispuesto en el ar
tículo 38 del propio Estatuto, que le con
cede 3a pensión temporal mínima de pe
setas 1.500;

Considerando que dicho artículo 38 for
ma parte dal título segundo del Estatu
to. aplicable a los empleados civiles y 
militares ingresados al servido del Es
tado a partir de 1.° de enero de 1919, 
sin que este ámbito de aplicación haya 
sido modificado ni alterado por la Ley 
de 16 de junio de 1542, pues sé trata sólo 
de reformas en el texto de les artículos, 
los cuales hay que entender siguen colo
cados sistemáticamente en el.lugar que- 
en el texto articulado ocupaban; ni tam
poco por la Ley de 23 de diciembre de 
1948, que al modificar la disposición tran
sitoria segunda del Estatuto de Clases 
Pasivas, no abarcó el supuesto de la re
currente;

Considerando que el esposo de la ie- 
currente ingresó en el Ejército como sol
dado el 27 de noviembre de 1913, y, en 
consecuencia, no es el título segundo del 
Estatuto, sino el primero, el que se ra  
de aplicar, por serlo a los ingresados an
tes de 1.° de enero de 1919;

Considerando que por ello es claramen- 
et inaplicable al caso de la recurrente 
el artículo 28 del Estatuto, que aduce 
th apoyo de sus pretensiones,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuello desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E.' muchos afios. 
Madrid, 12 as diciembre de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de diciembre de 1953 por 
. la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Santos Gómez 
Cerrón contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a stf 
haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 13 de noviembre último, ha 
tomado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Santos Gómez Cerrón, Músico 
de segunda, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el interesado solicitó 
mejora de haber pasivo, de conformidad 
con el Decreto de 11 de Julio de *549, 
alegando que después de la liberación de 
San toña (Santander), ciudad de su re
sidencia. prestó servicios integrados en 
las Milicias de Segunda Línea ae F. E. T. 
y de las J. O. N. S„ vigilando carreteras, 
custodiando presos, formando parte d© 
la Bandera Militar de F. E. T. m &U 
calidad de Músico militar;
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Resultando que esta petición fué dene
gada por la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar el 22 
de abril de 1952, recurriendo en reposi
ción, siendo denegado dicho recurso por 
el silencio administrativo;

Recurrido en agravios, se acomoaña 
certificado del Alcalde relativo a la pres
tación de los servidos indicados;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943 y decretos de 30 de enero de 1935 
y 11 de julio de 1949:

Considerando que el requisito de ^pres
tación de servicio activo» durante la 
Guerra de Liberación, exigido por el De
creto de 11 de julio de 1949, como pre
supuesto para tener derecho a las pen
siones extraordinarias, debe ser interpre
tado estrictamente según la propia in
tención del legislador, la constante Ju
risprudencia de esta jurisdicción y U 
I>ecreto de 30 de enero de 1953;

Considerando que, por de pronto, el 
«servicio activo» hace referencia a su 
encuadr&miento jerárquico dentro de los 
cuadros militares, sin que por ende pue
da considerarse como tal la prestación 
de ciertas actividades ciudadanas, como 
las realizadas por las Misiones Falangis
tas de Segunda Linea, integrada preci
samente con elementos civiles que no 
abandonaban su vida ordinaria;

Considerando que tampoco la inclusión 
en una Banda de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. puede tenerse por prestación 
de servicio activo en la Campaña de Li
beración, dada su evidente falta de ca
rácter militar, y que si bien* es cierto 
que todos cooperaron a la finalización 
de la campaña, es preciso distinguir 
aquellos que lo realizaron de forma di
recta e inmediata y los que lo llevaron 
a cabo a través de medios indirectos y 
mediatos, encuadrados en organizaciones 
quer a pesar de depender de la autoridad 
militar, no ostentaban dicho carácter 
militar;

Considerando que el Decreto de 30 de 
enero do 1953 dicta normas aclaratorias 
sobre el particular, partiendo siempre de 
prestación de servicios en Armas o cuer- 
por Militares, requisito que no concurre 
en el presente caso, el Consejo de Minis
tros. de conformidad con el Consejo de 
Estado, ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.» ____

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la Que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Eladio Tezanos 
Muifto, Brigada de Infantería, contra 
resolución del Ministerio del Ejército. 
Excmo, Sr.: El Consejo de Ministros.
«En el recurso de agravios interpuesto 

por don Eladio Tezanos Muiño, Brigada 
de Infantería, contra resolución del Mi
nisterio del Ejército relativa a trienios, y 
con fecha 30 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

Resultando que el 22 de marzo de 1952 
elevó Instancia don Eladio Tezanos Muiño 
al Ministerio del Ejército, en súplica de 
que se reconozca, para efectos de trienios, 
todo el tiempo que media entre el 20 de 
marzo de 1937 y 17 de noviembre de 1942. 
fechas de antigüedad y ascenso, respecti
vamente. a Sargento, siendo desestimada

la petición el 23 de abril de 1952 toda 
vez que de acuerdo con lo que dispone 
la Orden de 25 de febrero de 1947. la an
tigüedad que se asigna a los quinquenios 
está en consonancia con la primera re
vista administrativa pasada en el empleo 
de Sargento u Oficial, según cada caso;

Resultando que en tiempo y forma se 
interpuso recurso de reposición insistiendo 
en. su derecho y en que el retraso de su 
ascenso fué independiente de su voluntad, 
citando casos semejantes a juicio del re
currente, recurso que. a su vez, fué des
estimado por los mismas razones anterio
res y porque cuando fué ascendido a Sar
gento provisional el 30 de junio de 1941, 
se hacia constar que surtía efectos admi
nistrativos desde la revista de julio si
guiente. Interpuesto recurso de agravios, 
la Sección correspondiente informa la 
desestimación por 139 razones alegadas 
anteriormente;

Resultando que por el Consejo de Es
tado se solicitó una ampliación del Infor
me de la Dirección General de Recluta
miento y Personal, toda vez que el recu
rrente alegaba no 6erle imputable el re
traso del ascenso por estar en aquella 
época hospitalizado, ampliación dada en 
sentido de que al disponérsele la corrida 
de escalas de 20 de marzo de 1937. no le 
fué de aplicación para su ascenso a Sar
gento por no figurar en el escalafón de 
Cabos confeccionado antes de la Cruza
da, razón por la que en todos estos casos 
eran los interesados los que formulaban 
la petición de ascenso, como único medio 
de control posible, y aunque dichas nor
mas le eran aplicables por tener la anti
güedad de Cabo de 23 de junio he 1935. 
le fué concedido el ascenso con fecha 25 
de septiembre del mismo año:

Vistos: la Orden de 25 de febrero de 
1947 y disposiciones generales;

Considerando que dos son las cuestio
nes a resolver en el presente recurso: de 
un lado, el plazo inicial del devengo de 
quinquenios, y de otro, efectos del retra
so en el ascenso a Sargento del recu
rrente;

Considerando que sobre la primera 
cuestión no ofrece duda alguna el deslin
de necesario entre loe conceptos de anti
güedad y efectividad: aquélla, con efec
tos jerárquicos y de categoría: ésta, con 
efectos sobre todo de carácter económi
cos. El recurrente pretende sea válido el 
tiempo intermedio entre la efectividad y 
la antigüedad en el empleo de Sargento 
a efectos de quinquenios, pero claramente 
establece la Orden de 25 de febrero de 
19Í7 que el devengo se inicia con la «efec
tividad» y no con la «antigüedad»;

Considerando que en cuanto a la se
gunda cuestión, si bien el\ recurrente no 
tenía derecho al ascenso, según manifies
ta la propia Administración, no pudo ha
cerse de oficio por no estar escalafonado, 

Riendo lógico que en aquellas circunstan
cias de guerra fueran los interesados los 
que excitasen las „ resoluciones que se de
moraban por no existir un control eficaz. 
Cuando el recurrente lo solicitó, se le as
cendió, tal y como venia ocurriendo en 
casos semejantes.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. mucho3 años.
Madrid, 12 de diciembre de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministre del Ejército.

ORDEN de 12 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agro* 
irtos interpuesto por el Guardia &&U, 
retirado, don Juüán Elipe Yebra con
tra acuerdo de la Dirección General 
de la Guardia Civil de 21 de abril de 
1952•
Excmo. Sr.: £1 Consejo de Ministros, 

con fecha 5 de Junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Julián Elipe Yebra. Guardia 
Civil, retirado, contra el acuerdo de ia 
Dirección General de la Guardia Civil 
de 21 de abril de 1952; y 

Resultando que. el actual recurrente 
prestó servicio a los rojos en el período 
de tiempo comprendido entre el 18 de 
julio de 1936 y el 28 de marzo de 1939, 
siendo posteriormente depurado, sin res
ponsabilidad de ninguna clase;

Resultando que. en virtud de la Orden 
del 'Ministerio del Ejército de 30 de Ju
nio de 1946. solicitó el abono como tiem
po de servicio del de permanencia ín 
zona roja, reconociéndosele tal derecho 
por Orden del Ministerio del Ejército de 
7 de octubre del mismo año, previa la 
Incoación del expediente en el que com
pareció el scfcual recurrente en forma ¿o 
manifestación y comparecencia personal 
con fecha de 21 de abril de 1952, la Di
rección General de la Guardia Civil acor
dó dejar sin efecto la concesión antes 
mencionada, estimando que a dicho re
conocimiento se oponía el último párra
fo del artículo octavo del Decreto de 11 
de enero de 1943;

Resultando que en 19 de junio de 1952. 
y previo el recurso de reposición inter
puesto en 19 de mayo anterior, el Inte
resado promovió al presente recurso de 
agravios, alegando que la Administración 
no puede volver sobre sus propios acto* 
declarativos de derecho, salvo cuando 
éstos fueran declarados lesivos;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944. 
Decreto de 11 de marao de 1943, en m 
artículo octavo; Orden de 30 de Junio 
de 1948. y demás disposiciones de general 
y pertinente aplicación 

Considerando que en el presente re
curso se ha planteado una doble cues
tión. relativa la primera al orden de pro
cedimiento y atinente la segunda a la 
cuestión material de si puede reconocer
se, a efectos de clases pasivas, el tiempo 
servido en zona roja;

Considerando que. en cuanto a la pri
mera cuestión debatida es cierto, según 
se ha afirmado ya reiteradamente, tan
to por la jurisprudencia del Tribunal Su
premo como por la propia jurisprudencia 
de este recurso, que no es licito a la Ad
ministración volver sobre sus propios ac
tos cuando éstos declaran derechos indi
viduales y específicos en favor de par
ticulares, * pero pallándose esta declara
ción de rango general con la expresa 
excepción de ser lícito a la Administra
ción rectificar sus errores de hecho y 
asimismo volver sobre sus propios actos 
por actos de contrario imperio, siempre 
que para ello concurran las circunstan
cias de producirse la revocación dentro 
del término de cuatro años, pasado el 
cual es firme fatalmente el acto emana
do: de que la revocación se funde en in
fracción de disnosición legal aplicable 
y de que. por último, esta revocación 
produzca a través de un expediente ad
ministrativo en el aue se guarde la de
bida garantía de los intereses particula
res. mediante el cumplimiento del trá
mite de audiencia a los interesados: 

Considerando oue. como ya se dijo en 
el acuerdo del Consel o de Ministros re 
17 de febrero de 1950. desaparecido r i 
materia de oersonal el recurso de tesi- 
vida, ia Administración puede, por es
tas determinados garantías de procedi
miento. entre las aue debe figurar la au
diencia del interesado, volver sobre, sus 
propias resoluciones, pero dentro del pía-
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zo de cuatro años, que era el establecido 
en la Ley de 1944, para declararías le
sivas, por lo que en aplicación de esre 
criterio, repetido luego por constame 
jurisprudencia de este recurso, no preci
sa el formular declaración de lesi viciad, 
sino que, por el cotrarío, la revocación 
puede producirse por actos de contrario 
imperio, con las garantías formales y be 
procedimiento enunciadas;
v Considerado que en este mismo as

pecto toda la cuestión debatida se cen
tra en la elucidación de si en el acuerdo 
impugnado se dio cumplimiento debido 
& las garantías de procedimiento de que 
la revocación de todo acto administrati
vo trataría de derecho imponer especí
ficamente a si se dió cumplimiento de
bido al trámite de audiencia del inte-, 
résado;

Considerando que el principio general 
de audiencia del interesado en el ex
pediente administrativo aparece exigido 
por. la necesidad de que nadie se con
dene sin ser oído, como muy repetida
mente se ha dicho por la jurisprudencia 
administrativa, pero de otro lado este 
, trámite de audiencia, como ha dicho 
3¿ sentencia del Tribunal. Supremo de
23 de mayo de 1935, no puede cali
ficarse de ritualismo curialesco, ya que 
su fundamenta doctrinal y legal estriba 
eñ la necesaria garantía de defensa,
para lo que en principio y en los ca
sos normales para examinar si se cum
plió o  no en forma debida el trámite ce 
audiencia, basta con observar si en el 
expediente se privó al interesado de apor
car cuantos medios de defensa y justifi
cación estimara convenientes a su de
recho;

.Considerando que en el expediente se 
dió origen a la Orden recurrida y los he
chos sobre que versó el acuerdo no so
lamente fueron conocidos por el intere
sado, sino que incluso fueron aportados 
pór él 'mismo, por lo que era totalmente 
innecesario ciarles nueva-vista a los he
chos que él mismo había aportado, y de 
otro lado el fundamento legal del acuer
dó le fué notificado antes de su defini
tiva-emanación, compareciendo el actual 
recurrente para la justificación de su de
recho, por lo qr.e en este caso concreto 
puede estimarse que se ha cumplido en 
debida forma el indispensable trámite 
de audiencia, siendo, por lo tanto, de 
desestimar este motivo del recurso inter
puesto;

Considerando que, en cuanto al moti
vo sustancial del recurso promovido, tam
poco tuvo su estimación, por cuanto el 
párrafo último del articulo octavo del 
Decreto de XI de enero de 1943 estable
ce de modo tajante que no es compra
ble a efectos de retiro el tiempo- servido 
a los rolos, por lo cual, adoptando esia 
disposición el rango de Decreto y siendo 
anterior a la Orden de 7 de octubre de 
1948, en la que indebidamente se reco
noció como abonable a efectos de reti
ro el tiempo de permanencia en zona 
roja, esta disposición creadora de dere
chos adolecía de un vicio sustancial, por 
cuanto con ello se infringía lo previsto 
en el mencionado Decreto:

Considerando que en estas circunstan
cias la Administración pudo y debió vol
ver ¿obre sus propios actos, mediante el 
acto de contrario imperio de que de pre
sente se i ecurre. sin que puedan esti
marse ninguno de los dos argumentos de 
índole procesal y material aducidos por 
el recurrente, procediendo, en consecuen
cia. la desestimación del recurso inter
puesto.

El Consejo de Ministros, de confor
midad cor. el dictamen emitido oor el 
Coiiseio de Estado, ha resuelto desesti
mar el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado. :!e 
conformidad con lo dispuesto en el nú

mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr.-Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 úe diciembre de 1952 por 
la que $e resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Manuel Gor- 
jcm Garda, Guardia civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, ha! to
mado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Gorjón García, GuarcUa 
Civil, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar relati
vo a su haber pasivo; y 

Resultando que, habiendo causado baja 
el recurrente en el Cuerpo por resolución 
gubernativa como comprendido en la 
R. IL <1. de 17 de enero de 1895. y con 
motivo de su actuación en zona roja, 
solicitó en 17 de noviembre de 1951 ser 
clasificado con los haberes pasivos que 
pudierar; corresconderle reuniendo dieci
nueve años, nueves* meses y diecisiete 
días de servicios efectivas, descontados 
dos años, ocho meses y trece días de per
manencia roja;

Resultando que por acuerdo de la Snia 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 4 de abril de 1952 le fué 
desestimada su petición por no alcanzar 
los veinte años de servicios efectivos que 
exige lá Ley de 5 de junio de 1912 en su 
artículo octavo, de conformidad con el 
artículo segundo adicional de la Ley cíe 
31 de diciembre dé 1921, por haber cau
sado baja por providencia gubernativa;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, alegando tener ios 
veinte años de servicios efectivos y serle 
de abono el tiempo de permanencia en 
zona roia, ya que fué depurado sin res
ponsabilidad;

Resultando <jue por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 27 de mayo de 1952 
le fué desestimado su recurso de reposi
ción por no llevar los veinte años de ser
vicios efectivos y no acreditar que le 
haya sido reconocido el tiempo de per
manencia en 2ona roja, además de na- 
ber sido separado del Cuerpo sin dere
cho a nuevo ingreso por los servicies 
prestados a los rojos y entender que no 
existe fundamento para proponer la mo
dificación de la acordada recurrida: 

Resultando que contra el anterior cuer
do interpuso el recurrente recurso Oe 
agravios, basado en los mismos funda
mentos expuestos en el de reposición;

Vistas las Leyes de 5 -de junio de 1912, 
de 31 de diciembre de 1921 y el Estatuto 
de Clases Pasivas; . .

Considerando que. a tenor de lo que 
dispone el artículo segundo de la Ley de 
31 de diciembre de 1921, para tener de
recha a los haberes pasivos que regula 
,es preciso que el retiró se origine por 
‘edad,, enfermedad o inutilidad física: y 
el recurrente no está incluido en ninguno 
de los tres casos, por haber sido sepa
rado por decisión gubernativa, por lo 
cual no tiene dereco a pensión de retiro 
al amoaro de la antedichá Ley.

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para- conocimiento

de V. E y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en rl 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1953.

CARRERO
Escmo. Sr. Ministro del Ejército.

•  _

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso.de agra
vios promovido por don. Valentín del 
Valle González contra Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional que le 
desestima petición sobre abono de di- 

# ferendas por indemnización de casa- 
habUadóTL

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de mayo último, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Valentía del Valle 
González, contra acuerdo del Ministerio 
de Educación Nacional de 13 de mayo de 
1952. que le desestima petición sobre abo
no de diferencias por indemnización de 
casa-habitación;

Resultando que don Valentín del Valle 
González, Maestro nacional, que durante 
los años 1948 y 1949 habia desempeñado 
Escuela en Jerez de la Frontera, solicitó 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, en escrito fecha 7 de agosto de
1950, le reconociese el derecho a percibir 
determinadas cantidades, en concepto de 
diferencias, correspondientes a los años 
1948 y 1949. dejadas de percibir, por el 
concepto de casa-habitación, cuya petición 
fué resuelta por la citada Dirección Ge
neral en 10 de enero de 1951, declarando 
que el abono de tales diferencias corres
pondía al Excmo. Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera, de quien el interesado de
bería solicitarlas:

Resultando que en 17 de noviembre de
1951, el señor Valle González elevó escri
to al Ministro de Educación Nacional ma
nifestando que al Ayuntamiento fie Jerez 
de la Frontera, en 16 de julio anterior, 
había acordado abonar las diferencias co
rrespondientes a 1949: pero las de 1948.

. por estar exento dicho Municipio, según 
acuerdo de la Dirección General de En
señanza Primaria de 15 de noviembre de 
1948; que en 25 del mismo mes de Julio, 
dirigió escrito que califica de recurso de 
alzada, al Ministro de Educación Nacio
nal. contra el mentado acuerdo del Ayun
tamiento de Jerez de la Frontera, y ha
biendo tenido noticia de que tal escrito 
no había sido cursado, lo ha reproducido 
ên el que ahora se extracta, de 17 de no
viembre de 1951;

Resultando que en 13 de mayo de 1952, 
el Jefe del Departamento: de acuerdo con 
los Informes de la Sección de Recursos 
y de Creación de Escuelas, declaró im
procedente aquel recurso, por dirigirse 
contra un acuerdo municipal, materia que 
está fuera de la competencia del Depar
tamento. aparte de que la petición ahora 
deducida pór el recurrente éra distinta 
de la promovida ante la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primara, que ésta re
solvió en 10 de enero de 1951;

Resultando que en escrito fecha 25 de 
junio de 1952. el interesado interpuso el 
presente recurso de agravios, suplicando 
la revocación de la Orden de 13 de ma
yo de 1952 y que se dieran las órdenes 
oportunas para obligar al Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera al pago de las 
diferencias reclamadas:

Resultando que en 12 de 1ullo de 1952 
informó sobre el asunto la Subsecretaría 
del Departamento, manifestando eme la 
resolución de la Dirección General d<* En
señanza Primaria de 10 de enero de 1951,
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se limitó a declarar un derecho, corres
pondiendo a la autoridad municipal el 
hacerlo o no efectivo, y como estos últi
mos acuerdos debían ser impugnados, en 
vía distinta a la del recurso de alzada, 
ante .las autoridades del Ministerio de 
Educación Nacional, resultaba manifies
tamente improcedente el interpuesto por 
el señor Valle; además, habiéndose omi
tido el recurso de reposición, previo al 
de agravios, resultaba aún más manifies
ta la improcedencia del presente recurso 
de agravios;

Vistos los artículos 176 y 55 del Esta
tuto del Magisterio; la Orden de 18 de. 
octubre de 1948; la resolución de este 
Consejo* de Ministros de 3 de octubre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de .20 .de noviembre siguiente); la Ley 
de 18 de marzo de 1944;

Considerando que dados los términos 
de la resolución que se impugna (Orden 
de 13 de mayo de 1952, que se limita a 
declarar Improcedente el recurso de al
zada interpuesto por el interesado) y la 
súplica del presente recurso de agravios, 
esta Jurisdicción podría, en principio, co
nocer de la cuestión suscitada, a saber: 
procedencia o improcedencia formal del 
recurso interpuesto en 23 de noviembre 
de 1951, sin que, no obstante, pudiera lle
gar a pronunciarse sobre el fondo • del 
problema a que tal escrito se refería, por 
no ser «materia de personal» las cues
tiones reducidas a determinar qué en
tidad ha de pechar con el pago de la in
demnización por casa-habitación;

Considerando, sin embargo, que en el 
caso presente, ni siquiera le es permitido 
a esta Jurisdicción aquel examen pura
mente formal del asunto, por cuanto el 
interesado, al interponer directamente el 
presente recurso, ha omitido uno de los 
presupuestos indispensables para la pro
cedencia de todo recurso de agravios, que 
es la interposición en tiempo hábil del 
previo de reposición contra la resolución 
que se impugna:

Considerando, en consecuencia, que es 
• imposible entrar en el examen de la cues
tión suscitada. s

De conformidad con lo consultado por 
-■el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improceden
te el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL .ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad .con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1953.

CARRERO

Exemo. Sr. Ministro de Educación Na
cional

*

ORDEN de 12 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Escolástico 
Recuero Sánchez contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de octubre último, ha to
mado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Escolástico Recuero Sánchez, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, relativo a su haber pa
sivo ; y

Resultando que don Escolástico Recue
ro Sánchez. Brigada de la Guardia Ci
vil. pasó a la situación de retirado por 
edad, -siéndole señalado por el Conseje 
Supremo de Justicia Militar el haber- pa
sivo de 888.75 pesetas mensuales, equi
valente al 90 por 100 del sueldo de Bri

gada, dos trienios, acumulables y  grati
ficación de destino;

Resultando, que contra esta resolución 
interpuso el interesado recurso de repo
sición, y entendiéndolo denegado; por si
lencio administrativo, el subsiguiente de 
agravios fundándose en que por el nú
mero de años de servicio le correspondía 
ser retirado con arreglo al sueldo de Ca
pitán ;

Vistos la Ley de 3 de julio de 1934, la 
de 28 de marzo de 1941, el Estatuto de 
Clases Pasivas y demás disposiciones de 
pertinente aplicación;

Considerando que la cuestión plantea
da . en el presente recurso, dejando a un 
lado la del indudable derecho del recu
rrente a ser retirado con el sueldo de 
Capitán, por contar con el número de 
años preciso para ello, asi como la exi
gencia, en beneficio del interesado, de 
que se le asigne el haber de retiro que 
le. fuese más favorable, se reduce a de
terminar cuál es este haber más favora
ble, y como supuesto para ello, si al 
haber de Capitán habrían o no de acu
mularse los trienios y aplicársele o no 
el coeficiente que para los de este em
pleo señala el Estatutb de Clases Pasi
vas. pues en otro caso sería mayor la 
pensión que le correspondería con el suel
do de Brigada y trienios acumulables, 
aplicándosele el porcentaje señalado por 
el "propio Estatuto a este empleo: 

Considerando.'en cuanto a  los trienios; 
no existe disposición alguna que precep
túe su acumulación al sueldo de Capi
tán y. por el contrario; ha de entenderse 
que el beneficio especial que la Ley con- 

. cede de retirarse con el sueldo de - este 
empleo se contrae a la de fijar el regu
lador exclusivamente a dicho sueldo: 

Considerando que. respecto al porcen
taje de dicho regulador que ha de servir 

[ de base para fijar la pensión de retiro es 
preciso atenerse al determinado por ei 
Estatuto de Clases Pasivas, ya que éste 
constituye la norma general, que no ha 
sido modificada, para casos como el del 
recurrente, por las disposiciones especia
les que' establecieron él beneficio que íe- 
clama:'

Considerando que. partiendo de estas 
bases, hav que reputaT ajustado a dere
cho el señalamiento de pensión hecha al 
señor Recuero, por haberse tomado para 
ello la pensión que resultó más benefi
ciosa.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jó  de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril cíe 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 - de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Enrique López 
Nieves, Teniente Auxiliar de Construc
ción y Electricidad contra acuerdo de 
la Asamblea de la Real v Militar Or
den de San Hermeneoildo sobre con
cesión de la Cmz de dicha Orden.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 13 de noviembre último, ha 
tomado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Enrique López Nieves, Teniente 
Auxiliar de Construcción y Electricidad, 
contra acuerdo de la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermane-

gildo, sobre concesión de la Cruz d e  d i
cha Orden; y

Resultando que por acuerdo de-la Se
cretaría del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, fecha 4 de marzo de 1952, 
se dispuso que procedía volver a su ori
gen la propuesta de la Cruz pensionada 
de San Hermenegildo formulada a  fa
vor del Teniente Ayudante de Armamen
to y Construcción don Enrique Lópea 
Nieves, a fin de que por la Autoridad 
remitente se dispusiera fundamental
mente : primero, empezar a contársele 
al interesado'el tiempo de servicios des
de la fecha de ingreso en Caja de Re
cluta, según preceptúa el articulo 11 del 
Reglamento de la Orden; segundo, qua 
se deduzca el tiempo que permaneció fue
ra de filas con licencia cuatrimestral y 
en segunda situación de servicio adfivo, 
conforme se interesaba por la Fiscalía 
en 23 de agosto de 1951. por no ser com- 
putable a efectos de la Orden de San 
Hermenegildo, según el apartado segun
do del artículo 17 del Reglámento de h* 
Orden.-ya-que el propuesto, desde el 16 
de febrero de 1929 al 18 de agosta de 
1930. no estaba en situación de actividad 
prestando servicio en su Cuerpo- ni per
cibía sueldo alguno, sino que permaneció 
en su caso en situación pasiva: además 
del artículo 361 del Reglamento provi
sional para el Reclutamiento y Reem- 

, plazo del Ejército en 1943, sólo puede de
ducirse que el tiempo permanecidQ con 
licencia se cuenta como servicia en - su 
Cuerpo o Arma para cumplir los dos 
años de servicio activo y poder pasar 
a "segunda situación de servicio activo* 
pero no dice que le sirva para otros efec
tos. y tercero, que para la reacción de 
la propuesta deberá tenerse en cuenta 
el artículo 26 del Reglamento: 

Resultando que el interesado interpu
so recurso de reposición y agravios, ale
gando que como el artículo 14- del Re
glamento de la Real y-Militar Orden de 
San Hermenegildo, aprobado por: Real 
Decreto de 16 de junio de 1879 («C. L.» 
número 288), como el 17 del vigente Re
glamento, aprobado por Decreto de 25 de 
mayo del año último («D. O.» núme
ro 'l21>. definen como tiempo efectivo 
y. por tanto, válido en su totalidad «el 
que las leyes, reglamentos o disposicio
nes de carácter permanente consideren 
de abono para efectos de retiroá, y como 
el tiempo de servicio activo se considera 
a efectos de retiro, es natural que el de 
licencia ilimitada, que sirve para cum
plir el tiempo de servicio activo, tenga 
el mismo carácter para otros, efectos. Es 
decir, que remitiendo estos principies 
legales a los períodos y fechas aludidas 
en el apartado primero de los antece
dentes de este recurso, nos encontramos 
con que —excepción hecha del periodo 
de segunda situación, que desde luego 
debe ser descontado— se. han cumplido 

. los veinticinco años de servicio al Ejér
cito que se -exigen por el Reglamento 
de la Orden para tener derecho a 3 a 
concesión de la Cruz de San Hermene
gildo;

Resultando que el-Fiscal Militar, infor
mó que debía ser denegado el -recurso de 
reposición porque el articulo 14 del anti
guo Reglamento de la .Orden quedó , sin 
efecto al publicarse el actual, y el ar
tículo 17 del vigente Reglamento dice 
que «se entenderá, por tiempo efectivo 
de servicio, computándose en su totali
dad... 2.° En las- demás categorías el 
prestado en los Cuerpos. Armas o Insti
tutos de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire, que las leyes, reglamentos o dispo
siciones de carácter permanente conside
ren de abono para efectos de retiro». El 
interesado, durante el tiempo que per
maneció con licencia ilimitada, no pres
taba .servicio alguno en sú Cuerpo de 
procedencia, por lo que no cabe, se le 
pueda computar a efectos de la Orcen 
aquél, y si- bien el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazó del Ejército
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dice Que se consldefe el tiempo permanecido en esa situación como servicio en su Cuerpo, esto no puetíe tener más alcance que el contársele tan sólo para completar el de permanencia de dos años en activo y cumplir, si aún estando lucra de su Cuerpo militar, el servicio militar, a fin de poder pasar a la situación siguiente de servicio. otras leyes de Reclutamiento que cita el interesado no le son de aplicación, aun cuando el contenido de ellas, en la que al caso concreto concierne, se tiene igual alean- cfti ya que éste Derteriece al reemplazo del año 1927 y sólo le afecta la del año 1925. A mayor abundamiento, el Reglamento de la Orden vigente, en su a rticulo 20, apartado primera establece de manera expresa que se deducirá, a efectoe de la Orden, del tiempo de servicio el no ser válido a efectos de retiro y  que permaneció el- interesado en la situación de la licencia cuatrimestral no es válido a los citados efectos, y por ello lió válido a efectos de la Orden de San Hermenegildo;

Resultando, por último, que la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, con fecha 22 de enero de 1963. se resolvió que «estimando que no existe recurso de reposición, por no fundarse en acuerdo anterior de la misma», declara no procede y se muestra conforme con el informe denegatorio del señor Fiscal, del que deberá darse cuenta-ai interesado;
Vistos la X-íy de 18 de octubre de 1889 sobre procedimiento Administrativo, la Ley de 18 de marzo de 1944 y demás disposiciones aplicables;Considerando que procede examinar, en primer término, si en el caso presente se cumplen los presupuestos exigidos para la admisión del recurso de agravios. y en especial si el acuerdo impugnado tiene el carácter de definitivo que se previene, a fin de que pueda recurrir- lo en esta jurisdicción:Considerando que el interesado reclama contra un acuerdo de la Secretaría de la Asamblea de lá Real y Militar Orden de San Hermenegildo, el cual ordena la devolución de la propuesta de la Cruz pensionada de la Orden, a fin de que por la Autoridad remitente se cumplimenten determinados requisitos, y si bien es cierto que del contenido de dicho escrito se deduce el criterio de fondo que piensa sostener el Fiscal Militar en este caso, no lo es menos que ante la jurisdtccióirde agravios no pueden in - pugnarse loa escritos de trámite, sino únicamente las resoluciones definitivas contra las cuales no puede utilizarse va ningún medio ordinario de Impugnación, y este carácter no lo tienen las comunicaciones de la Secretaria de la Asamblea. sino los acuerdos de la propia Asamblea, ¡os cuales, además, sólo son recurribles, conforme ha quedado sentado en numerosas resoluciones de esta via de agravios cuando no se refieren al ejrr- ciclo de la potestad soberana de la Orden para admitir o rechazar algún candidato. es decir, cuando, como ocurre en el caso presente. 9e discute el Cómputo de servicios prestados y otras materias análogas, las cuales caen dentro de la esfera propiamente administrativa;Considerando, por lo expuesto, que rio obstante ser recurrible, por el fondo, la resolución a qrue se refiere este expediñ- te. no lo ha sido en forma por el interesado. ya que interpuso el recurso prematuramente contra un acuerdo de trámite. por lo que es forzoso llegar a la conclusión de aue no aparece cumplido el presupuesto de admisión debatido v. en consecuencia, debe declararse este recurso improcedente:Considerando, por último, que no figura en el expediente ¡a notificación Que del acuerdo de la Asamblea debe hacerse al interesado, conforme a los preceptos de la Ley'de Procedimiento Administra

tivo de 18- de octubre de 1889. y según también los propios términos de la resolución en cuestión, por lo que procede al mismo tiempo cumplir *1 trámite de la notificación que no consta haya tenido lugar. „De conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha íesuelto declarar improcedente el presente rcurso de agravios, sin perjuicio de. notificar en forma al recurrente el acuedo de í& Asamblea de San Hermenegildo de 22 de enero de 1953.P Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el numero primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V E . muchos años,- Madrid, 15 de diciembre de 1953.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por la Que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Máximo Postigo Carda, contra resolución del Ministerio del Ejército, que le. denegó el abono de tiempo permanecido en zona • roja.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 25 de septiembre último, tomó el acuerdo que dice asi:«En el expediente del recurso de agravios interpuesto por el Guardia civil, retirado. don Máximo Postigo García, contra resolución del Ministerio del Ejército. que le denegó el abono de tiempo permanecido en zona roja;Resultando que al serle, anulada, por el Director general de la Guardia Civil, en 18 de marzo de 1952. el abono de tiempo permanecido en zona roja, que le habla sido concedido por la propia autoridad en 6 de septiembre de 1948. como comprendido en la Orden de 30 de junio de 1948. el Guardia civil, retirada don Máximo Postigo García formuló, en 23 de abril de 1952. recurso de reposición, que dirigió al Ministerio del Ejército, alegando que ia Orden de 30 de Junio de 1948. que está en vigor, se dictó con posterioridad al Decreto de 11 de enero de 1943. en que .se basa la Dirección General para la rectificación, que además no es opuesto a ella v está derogada por la Ley de 19 de diciembre de 1951. y que los derechos que se le niegan han sido concedidos a otro que está en su mismo caso; el recurso fué desfavorablemente informado por la Dirección Genera!. entendiendo que se concedió erróneamente al reclamante el abono de dicho timpo y que la Administración puede volver sobre sus prooias resoluciones dentro de los cuatro años, con expediente individual y audiencia del interesado, como se ha hecho en este caso, v el Ministro del Ejército ordenó, en 31 de mayo de 1932. archivarlo;Resultando aue. entendiendo desestimado su recurso por aplicación del silencio administrativo, el Interesado formuló en 24 de mayo de 1952. recurso de agravios, insistiendo en sus anteriores alegaciones, el cual fué también informado en sentido desfavorable por la Dirección General, y que al serle aplicada la rectificación en sus haberes pasivos, ha recurrido también de ello ante el Consejo Slioremo de Justicia Militar, dando cuenta de haberlo hecho asi a la Presidencia del Gobierno, en 21 de Julio de 1952. como complemento de su recurso de agravios;.Vistos el articulo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944 y los acuerdas del Consejo de Ministros de 17 de febrero

de 1950. 17 de agosto de 1951 y 11 de enero de 1952. * la Orden de 30 de junio de 1948 y demás disposiciones que citan:Considerando que ha declarado esta Jurisdicción en numerosos acuerdos, entre los que pueden citarse los cíe 17 de febrero de 1550 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de marzo). 17 de agosto de 195L (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de octubre) v 11 de enero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de febrero), desaparecido en materia de persona) el recurso de Jenvidad, ia Administración puede volver sobre sus propios actos administrativos declarativas de derechos, siempre aue lo haga dentro del plazo de cuatro añoa. mediante expediente en que se oiga Ol interesado y en fuerza de un error Jurídico. sin perjuicio de que la nueva resolución puede impugnarse en vía de agravios. y como en el presente caso se han cumplido todos esos requisitos, es evidente que la Administración, al dictar la resolución impugnada, ha obrado dentro de sus facultades:Considerando que según el artículo primero de la Orden de 30 de junio de 1948. «los militares y quienes tengan su asimilación o consideración que por hOr ber estado en zona roja fueron sometidos a Información o procedimiento Judicial. cuando estos actuados hayan sido terminados sin declaración de responsabilidad o por sobreseimiento o sentencia absolutoria, se les contará para, todos los efectos el tiempo pasado en dicha zona», y si se compara este artículo con el 8 del Decreto de 11 de enero de 1943. que sí* hallaba en vigor al publicarse dicha Orden. se observa que. lejos de existir contradicción entre una y otra norma, contradicción que de haberle tendría que ceder en favor del Decreto por razón de su rango superior, existe una clara distinción entré tiempo servido a los roios. que en principio no es abonable, y tiempo permanecido en zona rója. pero sin prestar servicio, que será abonable cuando se cumplan los requisitos de la Orden de 30 de junio de 1948: de donde se desprende claramente aue al aplicar los beneficios de esta Orden a  los QUe habían senido en el Ejército rojo, siempre aquejas actuaciones judiciales hubieran terminado sin declaración de responsabilidad. se interpretó erróneamente *a Orden de 30 de junio de 1948. por lo cual fué necesario que el Ministerio dictase unas normas aclaratorias en 21 de marzo de 1951. distinguiendo entre los militares que permanecieron en zona roja sin prestar ninguna clase de servicies. para los cuales el abono es firme y definitivo, v los que prestaron servicio a los rojos de manera continua^ o interrumpida. a los cuales se les revisará la concesión, y en vL«ta de las circunstancias dé cada caso y de los servicios prestados en favor de la Causa Nacional. bien fuera en la zona roja o después de incorporados a los Ejércitos Nacionales, resolvería el Ministro lo que estimase pertinente;Considerando que como el recurrente prestó servicio a los rojos, es indudable que se padeció error Jurídico al aplicarle los beneficios de la Orden de 39 de Junio de 1948 y. por tanto, que la revocación está bien hecha no sólo en la forma, sino también en el fondo:Considerando que la invocación de precedentes en contra, aun suponiendo que existan y no hayan sido rectificados, no tiene ningún valor en el recurso de agravios, que el artículo cuarto de la Lev de 18 de marzo de 1944 ha de fundarse exclusivamente en vicio de forma o infracción de una Ley. un. reglamento u otro precepto administrativo.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, e! Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que de crden de Su Excelencia se
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publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de E. y 
notificación, al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de IMS.

Dios* guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,. 15 de diciembre de* 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por doña Esmeralda 
Vaquero Sena contra Orden del Minis- 
terio de Educación Nacional de S de 
marzo de 1952.

Excmo. S r: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de septiembre último, tomó 
el acuerde que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Esmeralda Vaquero Sena contra 
Orden del Ministerio de Educación Nacio
nal de 6 de marzo del propio año sobre 
arreglo escolar en Salamanca: y

Resultando que por Orden de 6 de mar
zo de 1952 (publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24) el Mi
nisterio de Educación Nacional creó en 
Salamanca, de modo definitivo, un Grupo 
Escolar de niños con siete secciones y 
otro de niñas con diez secciones y les 
Directores respectivos, a base de la Gra- 
duadp completa de cinco secciones, de 
la Unitaria creada en 22 de febrero de 
1946 y «de las tres secciones de párvulos 
y una materna existentes en el Grupo 
Escolar «Francisco de Vitoria», del casco 
del Ayuntamiento de Salamanca», aña
diendo que continuarían de modo provi
sional agregadas a la Institución «Fran
cisco de Vitoria» y funcionando en ella, 
en tanto el Ayuntan: lento no proporcio
ne locales en las debidas condiciones en 
las barriadas donde son más necesarias, 
las cuatro secciones de niñas y una de 
niños de la antigua Graduada «Casa de 
huérfanos y desamparados», y que ello 
seria en la situación ya resuelta por Or
den ministerial de 4 de junio de 1945;

Resultando que contra la citada Orden 
interpuso recurso de reposición la señora 
Vaquero, alegando que obtuvo su destino 
en la Sección Graduada «Francisco de 
Vitoria» mediante concurso de traslado 
convocado en 12 de abril de 1945, y que 
tanto en la convocatoria del concurso co
mo en su nombramiento, título y diligen
cia de la posesión la plaza era denomi
nada Maestra de la Sección Graduada 
«Francisco de Vitoria»; que es cierto que 
durante la resolución del concurso, por 
Orden de 22 de febrero de 1948, se trans
formó ei Grupo Escolar «Francisco de Vi
toria», una de cuyas plazas no quedó 
adscrita propiamente al mismo, sino a 
la Graduada «Casa de huérfanos», que 
venia funcionando en dicho Grupo Esco
lar. y que por ser la recurrente, de las 
cinco Maestras que a la sazón concursa
ron, la última que tomó posesión, se la 
dieron de esta última plaza: que, de to
dos modos, siempre había estado en la 
creencia de que su nombramiento y des
tino lo desempeñaba en el Grupo «Fran
cisco de Vitoria», por lo cual la Orden 
de 6 de marzo vulneraba sus derechos 
al disponer el traslado de su plaza a las 
barriadas extremas de la ciudad. Por ello, 
terminaba suplicando que se modificase 
en lo que a ella se refiere la citada Or
den de 6 de marzo de 1952. en el sentido 
de que no pertenece la reclamante a la 
Graduada «Casa de huérfanos» y de que 
no está obligada, por tanto, a despla
zarse a barrios extremos, reconociendo 
plena virtualidad a-su nombramiento de 
Maestra de la Sección Graduada «Fran
cisco de Vitoria»;

Resultando que el citado recurso de

reposición interpuesto el 5 de abril de  
1952 fue resuelto expresa y tardíamente 
el 1 de agosto del propio año. siendo des
estimada la pretensión de la reclamante: 

Resultando que la señora Vaquero, por 
escrito de 2 de junio del mismo año, y 
ante la tacita desestimación de su recur
so, interpuso el de agravios, insistiendo 
en los mismos alegatos y en la preten
sión originariamente deducida:

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio de Educación Nacional informa 
que el recurso debe ser admitido a trá
mite. pe* haber sido formulado en tiem
po hábil y con todos ios requisitos exigi
óles para su admisibilidad, pero en cuanto 
ai fondo debe ser desestimado, ya que 
la Orden recurrida no afecta directamen
te a la señora Vaquero, cuyos derechos 
podrán ser válidamente alegados cuando 
sean puestos en tela de juicio, en el mo
mento en que se haya verificado el tras
lado de la escuela y sea preciso deter
minar la situación de la titular, pero no 
en la actualidad, en cue no hay más que 
una norma organizadora de un servicio 
público;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han observado las pres
cripciones legales:

Vistos el Reglamento de 2 de diciembre 
de 1932. el Decreto de 5 de mayo de 1941 
y las Ordenes ministeriales de Educación 
Nacional de 25 de octubre de 1944 y 30 de 
diciembre del mismo año, 4 de junio 
de 1945. 22 de febrero y 9 de octubre 
de 1946 y 6 de marzo de 1952:

Considerando que la pretensión de ia 
recurrente se dirige a que se modifique 
en lo que a ella se . refiere, la Orden mi
nisterial de 6 de marzo de 1952 «en el 
sentido de Que por no pertenecer dicha 
Maestra a la graduada antigua «Casa de 
huérfanos», debe permanecer en lá de 
«Francisco de Vitoria», para la cual íué 
nombrada, y r.o está, por tanto, obligada 
a ser desplazada, a barrios extremos de 
la ciudad de Salamanca;

Considerando que la Orden impugnada 
para nada dispone ni deja de disponer 
cuál ha de ser la situación personal de 
la reclamante ni de ningún otro Maestro, 
limitándose a establecer la organización 
definitiva de un grupo escolar de niños 
y otro de niñas en Salamanca y la con
tinuación. de modo provisional, de la 
agregación a ;a Institución «Francisco de 
Vitoria» de las cuatro secciones de niñas 
y una de mños de la antigua graduada 
«Casa de huérfanos», en tanto oue el 
Ayuntamiento de la localidad no propor
cione para las mismas locales en las de
bidas condiciones en las barriadas donde 
son más necesarias: y que. por tanto, la 
repetida Orden de 6 de marzo de 1952. 
además de haber sido adoptada por el 
Ministerio en uso de las facultades de or
ganización de servicios escolares aue le 
corresponden conforme al Decreto de 5 de 
mayo de 1941 y artículo 14 del Regla
mento de 2 (te .diciembre de 1932. atem
perado a la nueva legislación, no afecta 
a ningún derecho subjetivo, personal o di
recto de la recurrente, ni en definitiva 
le causa agravio alguno:

Considerando que lo que en realidad 
pretende la reclamante es precaverse ante 
un hipotético traslado de su plaza a otro 
punto distinto, en el extrarradio, de la 
misma ciudad de Salamanca, qup todavía 
no se na producido: o. por el contrario, 
que se rectifique el nombramiento v ads
cripción que ha venido teniendo, des
de 1946. a una de las plazas de Maestra 
de la Graduada «Casa de huérfanos y 
desamparados», que de modo provisional 
venia funcionando en los mismos locales 
que la Institución «Francisco de Vitoria»: 
que. en cuanto a lo primero, su recla
mación no puede prosperar por no ser 
dable acoger pretensiones que se dirijan 
a la salvaguardia de derechos expectan
tes. hipotéticos o futuros: y en cuanto a 
lo segundo, también ha de ser tíesesti-

mada porque la adscripción a la plaza 
de referencia tuvo lugar en 1946. quedan
do firme y consentida;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros acuerda desestimar el pre
sente Tecurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO paia conocimiento de V. E. y 

; notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos añes. 
Madrid, 15 de diciembre de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Educación Na

cional.

ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 
la que ce resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Francisco Váz
quez Domínguez, Condestable Mayor de 
la Armada, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 13 de marzo de 1952. relativo a su 
haber pasivo de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así::

«En el recurso de agravios inte rpuesto 
por don Francisco Vázquez Domínguez. 
Condestable Mayor de la Armadp*. contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 18 de marzo cié 1952, relativo 
a su haber pasivo; y 

Resultando que don Francisco Vázquez 
Domínguez, Condestable Mayor de la Ar
mada, pasó a la situación de retirado 
extraordinario en U  de octubre de 1931, 
siendo entonces clasificado con una pen
sión de retiro cíe 816.66 pesetas: 

Resultando que al publicarse el De
creto de 11 de julio de 1949 el señor Váz
quez Domínguez solicitó del Consejo Su
premo de Justicia Militar la concesión cte 
los beneficios establecidos en el mismo 
alegando que durante la Guerra de Libe
ración prestó servicios en calidad de Cen
sor Auxiliar en la Administración de Co 
ríeos de San Fernando, y que la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar acordó el 18 de marzo di 
1952 denegar la expresada petición, yz 
que la pensión a que tendría derecho có: 
arreglo ai Decreto de 11 de julio tíe 194Í 
sería de 675 pesetas mensuales, equiva 
lentes al 90 por 100 del sueldo del emplee 
con que pasó a la situación de retirado 
más seis quinquenios, y, por consiguiente 
de menor cuantía que la que actualmente 
disfruta, de 816,66 pesetas;

Resultando que contra dicho acuerdo e 
interesado formuló, dentro de plazo, re 
curso de reposición, y al considerarlo des 
estimado en aplicación del rilencio ad 
ministrativo, recurrió en tiempo y íorm: 
en agravios, insistiendo en ambos recur 
sos en su primitiva pretensión, por en 
tender que debería regular su pensiói 
extraordinaria de retiro el sueldo que 
disfrutaba al pasar a la situación de re 
tirado, de 8.000 pesetas anuales, más sie 
te quinquenios;

Resultando que el Fiscal Militar de 
Consejo Supremo de Justicia Militar, a 
informar sobre el recurso de reposiciór 
propuso su desestimación, por los mis 
mos fundamentos tíe la resolución iro 
pugna :la;

Resultando que el Ministerio de Ma 
riña, según consta en el expediente, ir 
formó desfavorablemente la petición á 
pensión extraordinaria formulada por i 
señor Vázque2 porque en su expedíent 
personal no se acreditaba que hubler 
prestado servicios a la Marina durant 
la pasada Campaña de Liberación, y la 
justificadas como Censor Auxiliar en l
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Administración de Correos de San Fer- ' 
nando no tuvieron posterior confirmación 
por Orden ministerial;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el recu
rrente ha prestado o no servicios de acti
vidad durante la Campana de Liberación, 
lo que constituye requisito indispensable 
para acreditar derecho a una pensión ex
traordinaria de retiro de las reguladas 
en el Decreto de 11 de julio de 1949;

Considerando que, con independencia 
de que la motivación del acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar impug
nado está totalmente ajustada a derecho, es lo cierto que el interesado no justifica 
el haber prestado servicios de actividad 
durante la Campaña de Liberación, toda 
vez que. según ha informado el Ministe
rio de Marina, no hay constancia oficial 
ninguna de que ei interesado hubiera es
tado incorporado a alguno de los servicios 
de la Marina en dicho periodo de tiempo, 
con independencia de que el propio recu
rrente tan sólo alega la prestación de 
servicios en la Administración de Correos 
de San Fernando, que indudablemente no 
tienen carácter militar, y aun cuando lo 
tuvieran, tampoco serían los caracterís
ticos de su empleo, como exige el De
creto de 30 de enero de 1953;

Considerando, en conclusión, que el pre
sente recurso de agravios carece de todo 
fundamento legal y debe, por ende, ser 
desestimado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de i 
194o.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra- 
zios interpuesto por don Santiago Gar
da Cortés, Guardia civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así: <

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Santiago García Cortés, Guardia 
civil, retirado, contra acuerdo dei Con
sejo Supremo cíe Justicia Militar relativo 
a su haber pasivo: y 

Resultando que el recurrente. Guardia 
civil segunda, fué retirado en 26 de oc
tubre de 1951 por inutilidad física y so
licitó posteriormente los beneficios de la 
Lev de 13 de diciembre de 1943. siendo 
desestimada su petición por acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 22 de abril de 
1952. por considerar que la inutilidad ale
gada no es consecuencia de las penalida
des sufridas en la Campaña de Libera
ción. sin que tampoco le sean de aplica
ción los beneficios de la Ley de 31 de 
diciembre de 1521. por contar solamente 
diecisiete años, seis meses y diecisiete dias 
de servicios abonables: y que. habienao 
recurrido el interesado en reposición y 
ugiavios contra el acuerdo impugnado, el 
primero de dichos recursos fué también 
desestimado por nuevo acuerdo de 16 
ele junio último, fundado en no estimar 
justificadas las manifestaciones del recu
rrente. según las cuales adquirió su enfer

medad por haber tomado parte en la 
Campana de Liberación como Sargento 
provisional de Infantería, en contra de 
lo dictaminado por la Junta Facultativa 
de Sanidad, según la cual la incapacidad 
del recurrente, si bien es notoria, no es 
consecuencia de penalidades sufridas en 
la Guerra- de Liberación, a  'los- efectos 
del Decreto-ley de 12 de enero ds 1951;

Resultando que, como aplicación al es
crito que interpuso su recurso de agravios, 
el interesado formuló nuevo esqrito en 
25 de mayo de 1952, reiterando su pe
tición y creyéndose comprendido, además, 
en la Ley de 19 de diciembre de 1951;

Vistos el articulo cuarto, párrafo prime
ro, de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
la Ley de 19 de diciembre de 1951 y de
más disposiciones que se citan;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el recurrente. Cabo 
primero de la Guardia Civil, retirado 
por inutilidad física, sin culpa ni negli
gencia por su parte, tiene derecho a los 
beneficios del párrafo primero del artícu
lo cuarto de la Ley de 13 de diciembre de 
1943:

Considerando que. según el articulo 
cuarto, párrafo primero, de la Ley de 13 
de diciembre de 1943, «las disposiciones 
de esta Ley, en cuanto a la concesión de 
pensiones extraordinarias de retiro, serán 
de aplicación a los militares que en lo 
sucesivo se incapaciten notoriamente para 
el servicio, de no proceder la incapacidad 
de su culpa o negligencia, cuando no 
tuvieran derecho a su ingreso en el Be
nemérito Cuerpo de Mutilados»;

Considerando que dicho precepto fué 
comnletado y aclarado por el Decreto-ley 
de 12 de enero de 1951 en el sentido de 
oue sólo se tendría derecho a disfrutar 
de pensión extraordinaria cuando la in
capacidad tuviera por origen pena- 

. lidades sufridas durante la Guerra de Li
beración ; '

i Considerando que. si bien es cierto que 
el artículo sexto de la Ley de 19 de di
ciembre de 1951 ha venido a derogar el 
Decreto-ley de 12 de enero anterior, dicha 
derogación no es absoluta, sino tan sólo, 
como se dice en el citado artículo quinto,

• en cuanto se oponga o contradiga lo es
tablecido en la presente Ley. cuyo artículo 
tercero dice que «a los empleador com
prendidos en el párrafo segundo del ar
tículo cuarto de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943. incluso los determinados en el 
Decreto de 11 de julio de 1949. les serán 
de aplicación, cualquiera que fuese la 
causa del retiro (por tanto, también en 
los casos de inutilidad física, cualouiera 
que sea su origen, con independencia de 
que hayan estado acogidos o no al régi
men de derechos pasivos máximos), las 
pensiones extraordinarias establecidas en 
el artículo segundo de la citada Ley de 
13 de diciembre de- 1943»: pero como el 
párrafo segundo del articulo cuarto de la 
Lev de 13 de diciembre de 1943 sólo se 
refiere nominalinente a los «Generales. Je
fes. Oficiales, Suboficiales y Cuerpos Auxi
liares Subalternos de los tres Ejércitos», 
es evidente que los demás—esto es. las 
clases de tropa—no están comprendidos 
en el artículo tercero de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951. y por lo tanto, aue 
para ellos continúa en vigor el Decreto- 
lev de 12 de enero del mismo año, que 
exige, como requisito indispensable para 
disfrutar de las Densiones extraordinarias 
en el caso de inutilidad física, que la 
incapacidad sea notoria v esté derivada 
de las penalidades sufridas durante la 
Guerra de Liberación:

Considerando aue como el recurrente 
pertenece a las clases de tropa y su in
capacidad, aun siendo notoria, no está de
rivada de las penalidades de la Campaña, 
es indudable que carece de derecho a los 
beneficios del artículo cuarto, párrafo pri
mero, de la Ley de 13 de diciembre de 
1943.

De conformidad con el dictamen emi-

tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el, presente recurso de agravios.»

'Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchso años, 
Madrid, 15 de diciembre de 1953.

CARRERQ

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra- ■ 
vios interpuesto por don Pascual Ayala 
Recio, Músico de segunda, retirado, so
licitando revisión del acuerdo del Con* 
sejo de Ministros de ? de noviembre 
de 1952.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el escrito interpuesto por don Pas
cual Ayala Recio. Músico de segunda, 
retirado, solicitando revisión del acuer
do del Consejo de Ministros de 7 de no
viembre de 1952. por el cual se le deses
timó el recurso de agravios interpuesto 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, relativo a su haber pa- 

; sivo: y *
Resultando que el interesado solicitó 

acogerse a los beneficios del Decreto de 
11 de julio de 1949. los que le fueron 
concedidos por’ el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, tomando como regula
dor el sueldo de Sargento; pero por 
estimar el interesado que el regulador 
debía ser ei sueldo de Brigada, por os- 

; tentar la asimilación a Suboficial, inter
puso en tiempo y forma el recurso qe 
agravios, que fu é  desestimado po t  él 
Consejo de Ministros en 7 de noviem
bre de 1952;

Resultando que, según afirmación del 
‘interesado, para otros casos análogos al 
suyo, ha sido tomado como regulador el 

. sueldo de Brigada, es por lo que eleva 
al Jefe del Estado un escrito de «revisión 
del recurso de agrarios», a fin de que se 
le aplique igual criterio que el usado 
para los Músicos de segunda don Fer
nando Guisado Rodríguez y don Felipe 
Alvarez Serrano, a quienes les fué asig
nado el correspondiente haber pasivo to
mando como regulador el sueldo de Bri
gada vigente en 1943:

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y deraas disposiciones de general apli
cación :

Considerando que el principio de «cos3 
juzgada» es aplicable a la jurisdicción 
de agravios, y que las disposiciones vi
gentes no admiten ningún recurso cón-  ̂
tra las resoluciones de esta jurisdicción, 
salvo la posibilidad excepcional de la re
visión de dichas resoluciones en casos 
similares a los regulados en la jurisdic
ción contencioso-administrativa, similitu
des que no se dan en el presente caso, < 

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto no haber Ju
gar a la petición formulada por el señor
Ayala Recio.» ___

Lo qbe se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación ál interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de

Dios guarde a V. E. muchcs años. 
Madrid. 15 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.


